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Banco de Sabadell, S.A. (en adelante, Banco Sabadell, 
el Banco o la Entidad) mantiene, un año más, su firme 
compromiso de fortalecimiento y mejora continua del 
Gobierno Corporativo de la Entidad en el que viene 
trabajando de forma constante en los últimos años. 
Durante el ejercicio 2021 se han realizado mejoras y 
avances sustanciales en materia de Gobierno Corporativo 
que sitúan a la Entidad a la cabeza de los sistemas de 
gobierno corporativo avanzados y alineados con las 
mejores prácticas.

El Informe Anual de Gobierno Corporativo (en adelan-
te, IAGC) se elabora con la información del Banco a cierre 
del ejercicio 2021, y forma parte, junto con el Informe 
Anual sobre Remuneraciones de los Consejeros, del In-
forme de gestión anexo a las Cuentas anuales individuales 
y consolidadas. Ha sido aprobado por unanimidad por 
el Consejo de Administración en su sesión de fecha 17 de 
febrero de 2022, dando cumplimiento a lo establecido en 
el artículo 540 de la Ley de Sociedades de Capital y a la 

Circular 5/2013, de 12 de junio, de la Comisión Nacional 
del Mercado de Valores (CNMV).

La elaboración y el formato del informe se rigen por lo 
dispuesto en la Circular 5/2013, modificada por la Circular 
2/2018, de 12 de junio, la Circular 1/2020, de 6 de octubre, 
y la Circular 3/2021, de 28 de septiembre, de la CNMV. 
Tras la modificación introducida por la Circular 2/2018, 
de 12 de junio, se permite optar por la presentación del 
Informe Anual de Gobierno Corporativo en formato 
PDF libre respetando el contenido del modelo definido 
en la normativa vigente. Banco Sabadell, siguiendo el 
ejercicio 2020, ha optado nuevamente por este formato 
con el fin de explicar y dar a conocer, con la máxima 
transparencia, los principales aspectos contenidos en 
el mismo. Este documento se encuentra disponible 
en la sección “Gobierno Corporativo y Política de 
Remuneraciones” en la página web corporativa del Banco 
www.grupobancosabadell.com.

Durante el ejercicio 2021, Banco Sabadell ha realizado 
cambios sustanciales para la mejora y refuerzo del Gobier-
no Corporativo, en línea con las mejores prácticas. 

El Consejo de Administración sometió a la Junta 
General de Accionistas una propuesta de modificación de 
determinados preceptos de los Estatutos Sociales que fue 
aprobada el 26 de marzo de 2021 y que ha supuesto funda-
mentalmente lo siguiente:
—  Un Presidente con la condición de no ejecutivo, en línea 

con las principales entidades bancarias internacionales y 
las mejores prácticas de gobierno corporativo. 

—  Una Comisión de Estrategia y Sostenibilidad para au-
mentar el foco de atención sobre elementos estratégicos, 
la sostenibilidad y el compromiso con los aspectos ESG 
(Environmental, Social y Governance). 

—  Se ha suprimido la Comisión Delegada y se ha constitui-
do la Comisión Delegada de Créditos, con la que se hace 
un seguimiento y supervisión semanal de los riesgos de 
crédito. 

—  La Comisión de Nombramientos ha asumido todas las 
funciones en materia de gobierno corporativo y pasa a 
denominarse Comisión de Nombramientos y Gobierno 
Corporativo, incidiendo también en el compromiso 
desde la perspectiva ESG.  

—  Se han actualizado y revisado las competencias de la 
Comisión de Auditoría y Control. 

—  Se ha introducido la posibilidad de celebrar la Junta 
General de Accionistas telemáticamente, en línea con las 
principales entidades cotizadas españolas. 

Consejo de Administración

La composición del Consejo de Administración durante 
2021 ha tenido los siguientes cambios: 

—  Tras la modificación de los Estatutos Sociales llevada a 
cabo en la Junta General de Accionistas, celebrada el 26 
de marzo de 2021, el Presidente del Consejo de Adminis-
tración, Don Josep Oliu Creus, pasó a tener la condición 
de no ejecutivo y la consideración de Consejero Otro 
Externo.

—  Una vez obtenidas las correspondientes autorizaciones 
regulatorias, D. César González-Bueno Mayer Wittgens-
tein aceptó el cargo de Consejero Delegado en fecha 18 
de marzo de 2021. 

—  Don Jaume Guardiola Romojaro cesó como miembro 
del Consejo de Administración en esa misma fecha, sien-
do sustituido en su cargo de Consejero Delegado.

—  La Consejera Doña María José García Beato pasó a tener 
la consideración de Consejera Otra Externa, con efectos 
a 31 de marzo de 2021.

—  Don José Javier Echenique Landiribar presentó su re-
nuncia como Vicepresidente y Consejero Independiente 
de Banco Sabadell, por motivos personales y profe-
sionales, en la reunión del Consejo de Administración 
celebrado el 28 de julio de 2021 y fue sustituido en su 
cargo de Vicepresidente del Consejo de Administración 
por Don Pedro Fontana García en la misma fecha.

—  Don Luis Deulofeu Fuguet fue nombrado Consejero 
Independiente para cubrir la vacante producida por la 
renuncia de Don José Javier Echenique Landiribar, por 
acuerdo del Consejo de Administración de 28 de julio 
de 2021, incorporándose por primera vez en el Consejo 

El Gobierno Corporativo de 
Banco Sabadell en el 2021
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celebrado el 27 de octubre de 2021, una vez recibidas las 
autorizaciones regulatorias correspondientes.

Tras estos cambios, el Consejo de Administración de Ban-
co Sabadell está compuesto por su Presidente con la condi-
ción de no ejecutivo, diez Consejeros Independientes, dos 
Consejeros Ejecutivos, una Consejera Otra Externa y un 
Consejero Dominical.

Durante el ejercicio 2021, el Consejo de Administra-
ción de Banco Sabadell, junto a su Comisión de Nombra-
mientos y Gobierno Corporativo, ha tenido como objetivo 
preferente el incremento de la diversidad en el seno del 
Consejo. En este sentido, ha disminuido el número de 
Consejeros Ejecutivos, se ha mantenido el número de Con-
sejeros Independientes, así como el porcentaje de mujeres 
y se ha incrementado la diversidad de conocimientos y ex-
periencias, en línea con las recomendaciones de la CNMV.

Por otra parte, durante el ejercicio 2021, tanto el 
Consejo de Administración como la Comisión de Nombra-
mientos y Gobierno Corporativo han llevado a cabo una 
intensa actividad con el objeto de adecuar su composición 
y la de las Comisiones del Consejo a la modificación de 
los Estatutos Sociales aprobada por la Junta General y las 
correspondientes modificaciones de los Reglamentos del 
Consejo de Administración y de las Comisiones.

Comisiones del Consejo  
de Administración

Cambios en las Comisiones  
del Consejo  

Tras la modificación de los Estatutos Sociales se han reali-
zado los siguientes cambios en la estructura de las Comi-
siones del Consejo de Administración:
—  Se ha constituido una Comisión de Estrategia y Soste-

nibilidad formada por cinco consejeros no ejecutivos, 
siendo la mayoría independientes. El Presidente de 
la Comisión será el del Consejo de Administración. 
Actuará de Secretario el que lo fuere del Consejo de 
Administración o, en su caso, el que actúe de Vicesecre-
tario del mismo. En materia de estrategia, el Consejero 
delegado participará en las reuniones con voz y voto, 
entendiéndose a estos efectos constituida por seis 
miembros. Su constitución permite al Consejo tratar las 
cuestiones estratégicas con un profundo análisis previo 
y aumentar el foco de atención sobre el seguimiento del 
plan estratégico y priorizar e impulsar la sostenibilidad 
y el compromiso con los aspectos ESG, a la vez que cul-
mina la adaptación del sistema de gobierno del Banco 
a las necesidades del nuevo entorno generado por la 
sostenibilidad.    

—  Se ha constituido una Comisión Delegada de Créditos 
formada por un máximo de cinco Consejeros, siendo la 
mayoría Independientes, que serán designados por el 

propio Consejo. El Consejo designará a su Presidente de 
entre los Consejeros que formen parte de ella. Actuará 
de Secretario el que lo fuere del Consejo de Administra-
ción o, en su caso, el que actúe como Vicesecretario del 
mismo. La Comisión analiza y, en su caso, resuelve las 
operaciones de crédito de acuerdo con los supuestos y 
límites establecidos por delegación expresa del Consejo 
de Administración, y además se enfatiza el control por 
medio de sesiones semanales y con carácter pormenori-
zado de los riesgos de crédito. 

—  Se han actualizado estatutaria y reglamentariamente las 
competencias de la Comisión de Auditoría y Control en 
relación con la supervisión de la información financiera 
y no financiera, con el seguimiento del plan de auditoría 
y con los servicios de la auditoría interna. 

—  Se han atribuido a la Comisión de Nombramientos 
competencias adicionales en materia de Gobierno Cor-
porativo, por lo que ha pasado a denominarse Comisión 
de Nombramientos y Gobierno Corporativo, asumiendo 
ahora competencias en relación con el informe de polí-
ticas y normas internas corporativas, la supervisión de 
las reglas de gobierno corporativo y las relaciones con 
accionistas e inversores, asesores de voto y otros grupos 
de interés.

Cambios en la composición de las 
Comisiones del Consejo  

Como consecuencia de las modificaciones de las Comi-
siones por la constitución de las nuevas Comisiones del 
Consejo y con la finalidad de mantener la debida diferen-
ciación en su composición, con fecha 26 de marzo de 2021, 
el Consejo de Administración:
—  Nombró a D.ª Mireya Giné Torrens como Presidenta de 

la Comisión de Auditoría y Control y como vocal de la 
Comisión de Nombramientos y Gobierno Corporativo. 

—  Nombró a D.ª Alicia Reyes Revuelta como vocal de la 
Comisión de Riesgos.

—  Designó a D. Gonzalo Barettino Coloma, Secretario 
General y Vicesecretario del Consejo, como Secretario 
no Consejero de la Comisión Delegada de Créditos, de la 
Comisión de Retribuciones y de la Comisión de Riesgos. 

—  Dotó a la recién constituida Comisión de Estrategia 
y Sostenibilidad de la siguiente composición inicial: 
como Presidente, Don Josep Oliu Creus y, como vocales, 
Don José Javier Echenique Landiribar, Don Pedro Fon-
tana García, Doña María José García Beato, Don José 
Manuel Martínez Martínez y Don César González-Bue-
no Mayer Wittgenstein2, siendo Secretario el Secretario 
del Consejo, D. Miquel Roca i Junyent. 

—  Dotó a la nueva Comisión Delegada de Créditos de la 
siguiente composición inicial: como Presidente,  
D. José Javier Echenique Landiribar y, como vocales, 
Don Pedro Fontana García, Doña María José García 

2 En materia de estrategia el Consejero Delegado participará en las reuniones con voz y 

voto, entendiéndose a estos efectos constituida por seis miembros. 

482



3Banco Sabadell Informe Anual de Gobierno Corporativo 2021

Beato, Don César González-Bueno Mayer Wittgenstein 
y Doña Alicia Reyes Revuelta, siendo Secretario el Vice-
secretario del Consejo, Don Gonzalo Barettino Coloma.

Con fecha 28 de julio de 2021, como consecuencia de su 
renuncia como consejero, Don José Javier Echenique 
Landiribar deja de formar parte de la Comisión Delegada 
de Créditos y de la Comisión de Estrategia y Sostenibilidad 
y Don Pedro Fontana García es designado Vicepresiden-
te del Consejo y Presidente de la Comisión Delegada de 

Créditos. En la misma fecha, Don Luis Deulofeu Fuguet 
es nombrado vocal de la Comisión Delegada de Créditos 
y de la Comisión de Estrategia y Sostenibilidad. D. Luis 
Deulofeu Fuguet acepta los cargos como vocal del Conse-
jo de Administración y de las respectivas Comisiones en 
fecha 26 de octubre de 2021 tras recibir las autorizaciones 
regulatorias correspondientes.

La composición actual de las Comisiones del Consejo 
es la siguiente:

Comisión Nombre Cargo

Estrategia y Sosteniblidad Josep Oliu Creus Presidente

Luis Deulofeu Fuguet Vocal

Pedro Fontana García Vocal

María José García Beato Vocal

César González-Bueno Vocal
Mayer Wittgenstein*

José Manuel Martínez Martínez Vocal

Miquel Roca i Junyent Secretario no vocal

    

Delegada de Créditos Pedro Fontana García Presidente

Luis Deulofeu Fuguet Vocal

María José García Beato Vocal

César González-Bueno Vocal
Mayer Wittgenstein

Alicia Reyes Revuelta Vocal

Gonzalo Barettino Coloma Secretario no vocal

Auditoría y Control Mireya Giné Torrens Presidenta

Pedro Fontana García Vocal

José Ramón Martínez Sufrategui Vocal

Manuel Valls Morató Vocal

Miquel Roca i Junyent Secretario no vocal

Nombramientos  

y Gobierno Corporativo

José Manuel Martínez Martínez Presidente

Anthony Frank Elliott Ball Vocal

Aurora Catá Sala Vocal

Mireya Giné Torrens Vocal

Miquel Roca i Junyent Secretario no vocal

Retribuciones Aurora Catá Sala Presidenta

Anthony Frank Elliott Ball Vocal

George Donald Johnston III Vocal

José Ramón Martínez Sufrategui Vocal

Gonzalo Barettino Coloma Secretario no vocal

Riesgos George Donald Johnston III Presidente

Aurora Catá Sala Vocal

Alicia Reyes Revuelta Vocal

Manuel Valls Morató Vocal

 Gonzalo Barettino Coloma Secretario no vocal

* Miembro en materia de estrategia, únicamente. 
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Matriz de competencias y diversidad 
en el Consejo de Administración

Banco Sabadell desde 2019 cuenta con una Matriz de 
competencias y diversidad, revisada anualmente por el 
Consejo de Administración, siendo su última revisión de 
18 de noviembre de 2021, con ocasión del último nombra-
miento y los cambios producidos en el seno del Consejo. 

Fruto de esta revisión, las competencias han sido 
actualizadas y uniformadas en las siguientes materias: 
banca, retail y corporate; mercados financieros y capitales; 
seguros; otras competencias financieras; contabilidad y 
auditoría; gestión de riesgos; planificación y estrategia; 
gobernanza; control de riesgos; prevención de blanqueo 
de capitales y financiación del terrorismo; legal; digital y 
TI (transformación digital); recursos humanos, cultura, 
talento y retribuciones; negocio responsable y sostenibi-
lidad; experiencia internacional; órganos de gobierno; 
gestión y dirección de organizaciones; experiencia empre-
sarial; gobierno y políticas públicas; consultoría; órganos 
reguladores y supervisores; académica; comunicación y 
relaciones institucionales.

El Consejo ha aumentado su diversidad, en relación 
con la categoría de los Consejeros y los conocimientos, 
competencias y experiencias, que se han reforzado en las 
siguientes materias: banca retail y transformación digital.

La incorporación del Consejero Delegado, Don César 
González-Bueno Mayer Wittgenstein aporta al Consejo un 
perfil con amplia experiencia en banca retail al más alto 
nivel ejecutivo, así como experiencia en transformación 
y modernización (digitalización), destacándose su sólido 
perfil de Consejero Delegado desarrollado a lo largo de su 
dilatada trayectoria profesional. 

 El nombramiento de Don Luis Deulofeu Fuguet ha 
potenciado las competencias y experiencias del Consejo 
especialmente en Banca retail y competencia digital y TI 
(transformación digital), riesgos TI y gestión de ries-
gos, combinado con la experiencia concreta en el sector 
bancario y la capacidad de aplicar dichos conocimientos y 
competencias al negocio bancario. 

En materia de diversidad de género, en el ejercicio 
2021 el Consejo del Banco cuenta con un 27 % de mujeres 
en línea con el objetivo general marcado por la CNMV 
del 30 %. El Consejo y la Comisión de Nombramientos y 
Gobierno Corporativo tienen el compromiso de velar para 
que el Consejo cuente con el número suficiente de conseje-
ras, promoviendo el cumplimiento del objetivo de repre-
sentación para el sexo menos representado.

Nueva estructura organizativa

El Consejo de Administración en su reunión de 29 de ene-
ro de 2021 nombró a Don Leopoldo Alvear Trenor Direc-
tor General de la Dirección Financiera, quien ha obtenido 
la correspondiente autorización regulatoria.

El 18 de marzo de 2021 el Consejo de Administración 
aprobó una nueva estructura organizativa para abordar la 
ejecución del nuevo plan estratégico de Banco Sabadell. El 
Banco se estructura en tres grandes unidades de negocio 
en España: Banca Particulares, dirigida por Don Miquel 
Montes Güell; Banca Empresas y Red, dirigida por Don 
Carlos Ventura Santamans; y Banca Corporativa, dirigida 
por Don José Nieto de la Cierva, donde cada unidad es 
responsable de su cuenta de resultados (ingresos, gastos, 
provisiones y consumo de capital). En esta nueva estruc-
tura organizativa se ha nombrado Secretario General a 
Don Gonzalo Barettino Coloma, Director de Operaciones 
y Tecnología a Don Marc Armengol Dulcet y Directora de 
Sostenibilidad a Doña Ana Ribalta Roig quienes han obte-
nido las correspondientes autorizaciones regulatorias.

El nombramiento de Doña Ana Ribalta como Direc-
tora de Sostenibilidad y la creación de dicho puesto en la 
estructura con su inclusión como miembro del Comité 
de Dirección supone un nuevo avance de la Entidad en 
materia ESG.

La estructura organizativa se completa con las ya 
existentes unidades de Regulación y Control de Riesgos, 
dirigida por Don David Vegara Figueras, Riesgos, dirigida 
por Don Xavier Comerma Carbonell y Organización y 
Recursos, dirigida por Don Miquel Montes Güell.
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La sostenibilidad como 
pieza clave del Gobierno 
Corporativo
La Sostenibilidad ha ocupado un papel fundamental 
durante 2021 dentro del propósito y estrategia de negocio 
de Banco Sabadell. Al definir la estrategia general, los 
objetivos de negocio y el marco de gestión de riesgos de 
la Entidad, el Consejo de Administración tiene en cuenta 
los riesgos climáticos y medioambientales, y ejerce una 
vigilancia efectiva de los mismos. 

En julio de 2021 el Consejo de Administración 
actualizó su política de sostenibilidad, que se orienta a 
enmarcar toda la actividad y la organización de la Entidad 
dentro de los parámetros ESG, que incorporan los factores 
medioambientales, sociales y de gobernanza en la toma de 
decisiones y, a la vez, a partir de los mismos, a dar respues-
ta a las necesidades e inquietudes de todos sus grupos de 
interés. La política de sostenibilidad establece los princi-
pios básicos en los que se basa el Grupo Banco Sabadell 
para abordar los retos que plantea la sostenibilidad, define 
los parámetros de gestión de los mismos, así como la or-
ganización y la estructura de gobierno necesarias para su 
óptima implementación.

En 2021, tras la modificación de los Estatutos Sociales 
se constituyó una Comisión de Estrategia y Sostenibilidad, 
que tiene como competencias relativas a sostenibilidad: 
—  Revisar las políticas de sostenibilidad y de medio am-

biente de la Entidad.
—  Informar al Consejo de Administración las posibles mo-

dificaciones y actualizaciones periódicas de la estrategia 
en materia de sostenibilidad.

—  Revisar la definición y modificación de las políticas de 
diversidad e integración, derechos humanos, igualdad 
de oportunidades y conciliación y evaluar periódica-
mente su grado de cumplimiento.

—  Revisar la estrategia para la acción social del Banco y 
sus planes de patrocinio y mecenazgo.

—  Revisar e informar el Estado de Información No Finan-
ciera de la Entidad con carácter previo a su revisión e in-
forme por la Comisión de Auditoría y Control y a su pos-
terior formulación por el Consejo de Administración.

—  Recibir información relativa a informes, escritos o co-
municaciones de organismos supervisores externos en 
el ámbito de las competencias de esta Comisión. 

Por otro lado, el Comité de Sostenibilidad, constituido 
en 2020 y presidido desde 2021 por la Directora General 
Adjunta y responsable de la Dirección de Sostenibilidad 
de nueva creación en 2021, Doña Ana Ribalta, es el órgano 
encargado del establecimiento del Plan de Finanzas Sos-
tenibles del Banco y de la monitorización de su ejecución, 
de la definición y divulgación de los principios generales 
de actuación en materia de sostenibilidad e impulso del 
desarrollo de proyectos e iniciativas.

Asimismo, en el Estado de Información No Financiera 
de Banco Sabadell (EINF) correspondiente al ejercicio 
2021, que forma parte del Informe de gestión consolidado 

del ejercicio 2021 y se anexa al igual que este IAGC a las 
Cuentas anuales consolidadas y se somete a aprobación 
de la Junta General Ordinaria de Accionistas como punto 
separado del orden del día, se detallan las actuaciones 
implementadas en materia de sostenibilidad y otra in-
formación de ámbito no financiero de conformidad con 
la Ley 11/2018 en materia de información no financiera y 
diversidad. Entre los aspectos más relevantes que recoge el 
EINF se encuentran:
—  Los avances en el compromiso con la sostenibilidad de 

la Entidad y el Plan de Finanzas Sostenibles.
—  Los compromisos e iniciativas ESG a los que el Banco 

se ha adherido (p.ej. Principios de Banca Responsable, 
Net Zero Banking Alliance y el marco divulgativo del 
modelo Task Force on Climate-related Financial Disclo-
sures, TCFD).

—  El enfoque de materialidad de aspectos ESG de la 
Entidad.

—  La gestión de riesgos y oportunidades ligados al cambio 
climático.

—  La contribución del negocio a la financiación sostenible. 
—  El compromiso del Banco con el medio ambiente.
—  Los datos relativos a los empleados incluyendo  

SmartWork, gestión del talento, diversidad, formación 
y retribución.

—  El compromiso con la sociedad.
—  La lucha contra el soborno y la corrupción.
—  La información sobre derechos humanos.
—  Las acciones llevadas a cabo en cuanto a transparencia y 

digitalización.

485



6Banco Sabadell Informe Anual de Gobierno Corporativo 2021

Contenido del Informe Anual 
de Gobierno Corporativo

1. Estructura de la propiedad (A)3

1.1. Capital social (A.1)

A 31 de diciembre de 2021, el capital social de Banco 
Sabadell es de 703.370.587,63 euros, representado por 
5.626.964.701 acciones nominativas, con un valor nominal 
de 0,125 euros cada una, totalmente suscritas y desem-
bolsadas, que representan 5.626.964 derechos de voto, a 
razón de un derecho de voto por cada 1.000 acciones. El 
capital social fue modificado por última vez el 16 de no-
viembre de 2017 y los Estatutos Sociales no contienen pre-
visión alguna de derechos de voto adicionales por lealtad.

Las acciones de Banco Sabadell están representadas 
por medio de anotaciones en cuenta y admitidas a cotiza-
ción en las bolsas de Barcelona, Bilbao, Madrid y Valencia 
y en el sistema de interconexión bursátil español SIBE/
Mercado continuo. Todas las acciones son de la misma 
clase y tienen los mismos derechos asociados.

Banco Sabadell no ha emitido valores que no se nego-
cien en un mercado regulado de la Unión Europea.

Dentro del accionariado del Banco, a cierre del ejercicio 
2021 tres grupos inversores reportaban una participación 
superior al 3 % según datos a la CNMV, la participación 
agregada de los tres representaba un 9,94 % del total del 
capital social y el resto de las participaciones era capital 
flotante o free-float, en su denominación en inglés. Por su 
parte, los miembros del Consejo de Administración, uno 
de los cuales es titular indirecto de los derechos de voto 
atribuidos a las acciones de uno de los inversores antes 
indicados, poseen un 3,67 % del capital social del Banco.

El número de accionistas a 31 de diciembre de 2021 era 
de 228.432 accionistas, distribuyéndose en los siguientes 
tramos:

1 Inversores minoristas 51,60 %
2 Consejo de Administración 3,67 %
3 Inversores institucionales 44,70 %

3

2

1

228.432
Número de accionistas a 31 de diciembre de 2021

Número de acciones N.º de accionistas Acciones % sobre capital

De 1 a 12.000 179.459 573.130.438 10,19

De 12.001 a 120.000 45.899 1.427.423.280 25,37

De 120.001 a 240.000 1.866 307.959.112 5,47

De 240.001 a 1.200.000 1.039 469.333.426 8,34

De 1.200.001 a 15.000.000 139 433.432.171 7,70

Más de 15.000.000 30 2.415.686.274 42,93

Total 228.432 5.626.964.701 100,00

3 Las letras que se hacen constar en los títulos de los diferentes apartados de este 

informe hacen referencia a los correspondientes apartados del modelo normalizado de 

IAGC de la CNMV.  
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1.2. Accionistas significativos  
(A.2, A.4, A.5, A.6, A.7 y A.8)

A 31 de diciembre de 2021, los titulares directos e indirectos 
de participaciones significativas, incluidos los Consejeros 
con una participación significativa, en Banco Sabadell eran:

Nombre o denominación 

social del accionista

% derechos de voto  

atribuidos a las acciones

% derechos de voto a través  

de instrumentos financieros

% total de  

derechos de voto

 Directo Indirecto Directo Indirecto  

BlackRock Inc. 0,00 3,02 0,00 0,41 3,43

Fintech Europe, S.À.R.L. 3,45 0,00 0,00 0,00 3,45

Lewis A. Sanders 0,00 3,47 0,00 0,00 3,47

BlackRock Inc. ostenta la participación indirecta a través 
de varias de sus filiales.

Don David Martínez Guzmán, Consejero Dominical, es 
titular indirecto de los derechos de voto atribuidos a las 
acciones de Fintech Europe, S.À.R.L., al ser esta propiedad 
100 % de Fintech Investment Ltd., que es el fondo de in-
versión administrado por Fintech Advisory Inc. (FAI). FAI 
es 100 % propiedad de Don David Martínez Guzmán.

Don Lewis A. Sanders es titular de control de Sanders 
Capital, LLC, que es un asesor de inversiones registrado en 
EE.UU., que ofrece servicios discrecionales de gestión de 
inversiones a clientes; en relación con este servicio, ciertos 
clientes delegan la responsabilidad de sus derechos de voto 
a Sanders Capital, LLC.

Los movimientos más significativos en la estructura 
accionarial acontecidos durante el ejercicio comunicados 
a la CNMV por los accionistas y cuyas comunicaciones 
están disponibles en la página web de la CNMV, son los 
siguientes:

Nombre o denominación 

social del accionista

Fecha de la operación Descripción del movimiento 

 
BlackRock Inc. 
 
 

22/03/2021, 31/05/2021 
21/06/2021

Descendió del 3 % de los derechos  
de votos atribuidos a acciones

04/03/2021, 05/05/2021 
03/06/2021, 22/06/2021

Superó el 3 % de los derechos de  
votos atribuidos a acciones

 
 
 
 
Norges Bank 
 
 
 
 
 
  

01/02/2021 Superó el 3 % de los derechos de  
voto atribuidos a acciones

19/01/2021 Descendió del 3 % de los derechos  
de voto atribuidos a acciones

27/09/2021 
 

Superó el 3 % de los derechos de  
voto atribuidos a las acciones  

y a instrumentos #nancieros

28/04/2021, 29/09/2021 
 

Descendió del 3 % de los  
derechos de voto atribuidos a  

acciones y a instrumentos #nancieros

Banco Sabadell no tiene conocimiento de la existencia 
de relaciones de índole familiar, comercial, contractual o 
societaria que existan entre los titulares de participaciones 
significativas. Asimismo, el Banco y las sociedades que 
forman el Grupo Banco Sabadell no tienen relaciones de 
índole familiar, comercial, contractual o societaria con los 
accionistas significativos de la Entidad, fuera de las que 
pudieran derivar del giro o tráfico comercial ordinario. 
Tampoco han sido comunicados al Banco pactos paraso-
ciales, ni tiene conocimiento de la existencia de acciones 
concertadas entre sus accionistas, así como de la existencia 
de alguna persona física o jurídica que ejerza o pueda ejer-
cer el control sobre la Entidad de acuerdo con el artículo 5 
de la Ley del Mercado de Valores.
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1.3. Posición del Consejo de 
Administración en el capital social  
(A.3)

El porcentaje total de derechos de voto sobre las acciones 
del Banco que poseen los miembros del Consejo de Admi-
nistración asciende al 3,67 %. Esta información se detalla 
a continuación y es actualizada en la página web del Banco 
www.grupobancosabadell.com. El porcentaje de derechos 

de voto a través de instrumentos financieros refleja los 
derechos atribuidos a los incentivos complementarios a 
largo plazo, y que por su naturaleza no son susceptibles de 
ser ejercidos. 

Se detalla a continuación la información sobre la 
posición del Consejo de Administración en el capital 
social, excluido Don David Martínez Guzmán, Consejero 
Dominical, cuya participación ha sido identificada en el 
apartado inmediatamente anterior: 

1.4. Autocartera (A.9 y A.10) 

El Banco está facultado para la adquisición de accio-
nes propias por acuerdo adoptado por la Junta General 
Ordinaria de Accionistas de Banco Sabadell celebrada en 
fecha 28 de marzo de 2019, en el punto octavo del orden 
del día y por un plazo máximo de cinco años desde la 
fecha del acuerdo, para que, directamente o a través de 
cualquiera de sus sociedades filiales, previa autorización 
del Banco Central Europeo, pueda adquirir, en cualquier 
momento y cuantas veces lo estime oportuno, acciones de 
Banco Sabadell por cualquiera de los medios admitidos 
en derecho, incluso con cargo a beneficios del ejercicio y/o 
reservas de libre disposición, así como que se puedan ena-
jenar o amortizar posteriormente las mismas o, en su caso, 
entregarlas a los trabajadores o administradores de Banco 
Sabadell, como parte de su retribución o como consecuen-
cia del ejercicio de derechos de opción de que aquéllos sean 
titulares, todo ello de conformidad con los artículos 146 y 
509 y concordantes de la Ley de Sociedades de Capital.

Los límites o requisitos de estas adquisiciones son los 
detallados a continuación:
—  Que el valor nominal de las acciones adquiridas directa 

o indirectamente, sumándose a las que ya posean Banco 
Sabadell y sus sociedades filiales, no exceda, en cada 

momento, del límite legal máximo establecido en cada 
momento por la legislación vigente (actualmente fijado 
en el diez por ciento del capital social), respetándose en 
todo caso las limitaciones establecidas para la adqui-
sición de acciones propias por las autoridades regu-
ladoras de los mercados donde las acciones de Banco 
Sabadell, se encuentren admitidas a cotización.

—  Que la adquisición, comprendidas las acciones que 
Banco Sabadell (o persona que actuase en nombre 
propio, pero por su cuenta) hubiese adquirido con 
anterioridad y tuviese en cartera, no produzca el efecto 
de que el patrimonio neto resulte inferior al importe del 
capital social más las reservas legales o estatutariamen-
te indisponibles.

—  Que las acciones adquiridas se hallen íntegramente 
desembolsadas.

—  Que el precio de adquisición no sea inferior al nominal 
ni superior en un veinte por ciento al valor de cotiza-
ción o cualquiera otro por el que se estén valorando las 
acciones a la fecha de su adquisición. Las operaciones 
de adquisición de acciones propias se ajustarán a las 
normas y usos de los mercados de valores.

Nombre o denominación  

social del consejero 

% derechos de  

voto atribuidos a  

las acciones

% derechos de voto  

a través de instrumentos 

financieros

% total de  

derechos  

de voto

% derechos de voto que pueden 

ser transmitidos a través  

de instrumentos financieros

 Directo Indirecto Directo Indirecto  Directo Indirecto

Josep Oliu Creus 0,07 0,05 0,01 0,00 0,13 0,00 0,00

Pedro Fontana García 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

César González-Bueno  
Mayer Wittgenstein

0,01 0,00 0,00 0,00 0,01 0,00 0,00 

Anthony Frank Elliott Ball 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Aurora Catá Sala 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Luis Deulofeu Fuguet 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

María José García-Beato 0,01 0,00 0,00 0,00 0,01 0,00 0,00

Mireya Giné Torrens 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

George Donald Johnston III 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

José Manuel Martínez Martínez 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

José Ramón Martínez Sufrategui 0,05 0,01 0,00 0,00 0,06 0,00 0,00

Alicia Reyes Revuelta 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Manuel Valls Morató 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

David Vegara Figueras 0,01 0,00 0,00 0,00 0,01 0,00 0,00
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Al cierre del ejercicio 2021, la autocartera de Banco Sa-
badell era de 40.679.208 acciones en titularidad directa, 
representativas del 0,72 % sobre el capital social. El Banco 
ha declarado a la CNMV las siguientes variaciones en la 
autocartera:

1.5. Capital flotante estimado (A.11)

Al cierre del ejercicio 2021, el porcentaje de capital flotan-
te estimado era de 89,10 %, representativo del porcentaje 
de capital social que no está en manos de accionistas signi-
ficativos, de los miembros del Consejo de Administración 
o que forman parte de la autocartera del Banco.

1.6. Transmisibilidad y ejercicio de 
derechos políticos (A.12, A.13 y A.14)

No existen restricciones a la libre transmisibilidad de las 
acciones del Banco que puedan dificultar la toma de con-
trol de la Entidad mediante la adquisición de sus acciones 
en el mercado. Las únicas restricciones existentes son 
las establecidas en la legislación española para todas las 
entidades de crédito.

En concreto, la Ley 10/2014, de 26 de junio, de orde-
nación, supervisión y solvencia de entidades de crédito, 
establece que cualquier adquisición de al menos un 10 
por ciento del capital o de los derechos de voto, o la que 
sin llegar a ese porcentaje permite ejercer una influencia 
notable en la Entidad, así como su incremento rebasando 
los porcentajes del 20, 30 o 50 por ciento, o adquiriendo 
el control de la misma, se notificará previamente por el 
adquirente al Banco de España, que tramitará la solicitud, 
para su aprobación o denegación por el Banco Central 
Europeo. La reducción de la participación por debajo de 
los anteriores umbrales requiere su comunicación por el 
transmitente al Banco de España.

La Junta General no ha acordado adoptar medidas de 
neutralización frente a una oferta pública de adquisición, y 
no se han emitido valores que no se negocien en un merca-
do regulado de la Unión Europea.

Fecha de operación Total de acciones  

directas adquiridas

Total de acciones  

indirectas adquiridas

% total sobre  

capital social

16/02/2021 45.563.454 — 0,810

10/08/2021 38.717.784 — 0,688
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2. Junta General (B)

2.1. La regulación de la Junta General 
(B.1, B.2, B.3, B.6, B.7 y B.8)

La Junta General de Accionistas es el órgano principal 
de gobierno del Banco y en el que los accionistas adoptan 
los acuerdos que les corresponden con arreglo a la Ley, 
los Estatutos Sociales o su propio Reglamento, y aquellas 
decisiones de negocio que el Consejo de Administración 
considere transcendentales para el futuro del Banco y los 
intereses sociales. 

Los principios de actuación y las reglas básicas del 
desarrollo de la Junta General de Accionistas de Banco 
Sabadell, el régimen de convocatoria, constitución y 
adopción de acuerdos sociales se encuentran en los 
Estatutos Sociales y en su propio Reglamento, que 
garantiza los derechos de los accionistas y la transparencia 
informativa, sin que existan diferencias con el régimen de 
mínimos previsto en la Ley de Sociedades de Capital para 
la adopción de acuerdos sociales.

Este mismo criterio es aplicable a la modificación 
de los Estatutos Sociales que se rige por los mismos 
principios establecidos en la Ley de Sociedades de Capital, 
tanto en lo relativo a los requisitos para la modificación 
como en el quórum exigido. Además, la modificación de 
Estatutos Sociales requiere en los supuestos legalmente 
previstos, autorización del supervisor en ejercicio de la 
competencia que le atribuye el artículo 10 del Real Decreto 
84/2015, de 13 de febrero, por el que se desarrolla la Ley 
10/2014, de 26 de junio, de ordenación, supervisión 
y solvencia de entidades de crédito, sin perjuicio de 
las funciones atribuidas al Banco Central Europeo de 
conformidad con lo previsto en el Reglamento (UE) n.º 
1024/2013 del Consejo, de 15 de octubre, que encomienda 
al Banco Central Europeo tareas específicas respecto de 
políticas relacionadas con la supervisión prudencial de las 
entidades de crédito. 

Para la asistencia a la Junta General de Accionistas, 
los Estatutos Sociales establecen en 1.000 el número 
mínimo de acciones necesarias para asistir, pudiendo un 
accionista emitir un voto por cada mil acciones que posea 
o represente.

La Junta General de Accionistas, celebrada el 26 de marzo 
de 2021, aprobó la modificación de los Estatutos Sociales y 
del Reglamento de la Junta General de Accionistas con la 
finalidad, entre otras cuestiones, de prever la posibilidad 
de asistencia remota a la Junta General por vía telemáti-
ca y la emisión del voto a distancia por cualquier medio, 
incluso con carácter exclusivo en caso de que la ley lo 
permita, en cuyo caso, y sin perjuicio de que se rijan por los 
términos previstos por el Reglamento de la Junta General, 
exigirán un acuerdo expreso del Consejo de Adminis-
tración que autorice la habilitación de los sistemas y del 
procedimiento necesario para poder asistir remotamente y 
votar a distancia y este acuerdo deberá comunicarse expre-
samente en el anuncio de convocatoria de la Junta General 
de que se trate.

Siguiendo las mejores prácticas de buen gobierno, Banco 
Sabadell retransmite en directo a través de su página web 
corporativa las Juntas Generales de Accionistas en su 
totalidad. 

La información sobre las Juntas Generales está disponible 
en la página web corporativa www.grupobancosabadell.com   
accediéndose directamente a la sección “Accionistas e 
inversores”. Asimismo, la información sobre el gobierno 
corporativo está disponible en la misma página web, acce-
diéndose directamente a la sección “Gobierno Corporativo 
y Política de Remuneraciones”.

2.2. Junta General de 2021 (B.4 y B.5)

Los datos de asistencia a las Juntas Generales de los 
últimos años, así como los porcentajes de aprobación de 
los acuerdos adoptados, se encuentran publicados en la 
página web corporativa www.grupobancosabadell.com. 
A continuación, se detallan los datos de asistencia de las 
tres últimas juntas generales celebradas, en las que no ha 
habido ningún punto del orden del día que no haya sido 
aprobado por los accionistas:

Fecha Junta General % de presencia física % en representación               % voto a distancia Total

     Voto electrónico Otros  

26/03/2021 0,16 60,98 0,00 0,00 61,14

De los que Capital <otante 0,07 57,80 0,00 0,00 57,87

26/03/2020 0,18 61,38 0,00 0,00 61,56

De los que Capital <otante 0,01 61,26 0,00 0,00 61,27

28/03/2019 0,40 58,78 0,00 0,00 59,18

De los que Capital <otante 0,25 58,65 0,00 0,00 58,90

Las cifras estimadas de capital flotante podrían incluir 
determinados porcentajes relativos a participaciones 
significativas en custodios internacionales.
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El Consejo de Administración, salvo en las materias reser-
vadas a la competencia de la Junta General, es el máximo 
órgano de decisión de la Entidad y de su grupo consoli-
dado, al tener encomendada, legal y estatutariamente, la 
administración y la representación del Banco. El Consejo 
de Administración se configura básicamente como un 
instrumento de supervisión y control, delegando la gestión 
de los negocios ordinarios a favor del Consejero Delegado.

El Consejo de Administración se rige por normas de 
gobierno definidas y transparentes, en particular por los 
Estatutos Sociales y el Reglamento del Consejo de Admi-
nistración, y cumple con las mejores prácticas de buen 
gobierno corporativo.

La Junta General de Accionistas, celebrada el 26 de marzo 
de 2021, aprobó la modificación de los Estatutos Sociales y 
del Reglamento de la Junta General de Accionistas, y tomó 
razón de la modificación del Reglamento del Consejo de 
Administración aprobado por acuerdo del Consejo de 
Administración celebrado el 18 de febrero de 2021.

3.1. Composición del Consejo  
(C.1, C.1.2, C.1.8 y C.1.29)

El Consejo de Administración, a 31 de diciembre de 2021, 
está compuesto por quince miembros, que se detallan en el 
siguiente cuadro:

Nombre o denominación  

social del consejero

Categoría del  

consejero

Comisiones  

del Consejo

Cargo en  

el consejo

Primer  

nombramiento

Último  

nombramiento

Procedimiento  

de elección

Josep Oliu Creus Otro Externo              
P          

Presidente 29/03/1990 28/03/2019 Acuerdo Junta General  
de Accionistas

Pedro Fontana García Independiente            
P        

Vicepresidente 27/07/2017 19/04/2018 Acuerdo Junta General  
de Accionistas

César González-Bueno  

Mayer Wittgenstein

Ejecutivo             
*          

Consejero  
Delegado

17/12/2020 26/03/2021 Acuerdo Junta General  
de Accionistas

Anthony Frank Elliott Ball 

 

Independiente 
 

            
 

Consejero 
Independiente 

Coordinador

30/03/2017 
 

26/03/2021 
 
 

Acuerdo Junta General  
de Accionistas 

Aurora Catá Sala Independiente             
P   

Consejera 29/01/2015 28/03/2019 Acuerdo Junta General  
de Accionistas

Luis Deulofeu Fuguet Independiente              Consejero 28/07/2021 28/07/2021 Acuerdo de Consejo  
de Administración

María José García Beato Otra Externa             Consejera 24/05/2018 28/03/2019 Acuerdo Junta General  
de Accionistas

Mireya Giné Torrens Independiente            
P      

Consejera 26/03/2020 26/03/2020 Acuerdo Junta General  
de Accionistas

George Donald Johnston III Independiente             
P

Consejero 25/05/2017 19/04/2018 Acuerdo Junta General  
de Accionistas

David Martínez Guzmán Dominical             Consejero 27/03/2014 19/04/2018 Acuerdo Junta General  
de Accionistas

José Manuel Martínez Martínez Independiente            
P     

Consejero 26/03/2013 19/04/2018 Acuerdo Junta General  
de Accionistas

José Ramón Martínez Sufrategui Independiente             Consejero 18/09/2010 28/03/2019 Acuerdo Junta General  
de Accionistas

Alicia Reyes Revuelta Independiente             Consejera 24/09/2020 26/03/2021 Acuerdo Junta General  
de Accionistas

Manuel Valls Morató Independiente             
          

Consejero 22/09/2016 26/03/2021 Acuerdo Junta General  
de Accionistas

David Vegara Figueras Ejecutivo             Consejero 28/05/2015 28/03/2019 Acuerdo Junta General  
de Accionistas

* Miembro de temas de estrategia, únicamente.

Comisiones del Consejo de Administración

    Comisión de Estrategia y Sostenibilidad

    Comisión Delegada de Créditos

    Comisión de Auditoría y Control

     Comisión de Nombramientos  

y Gobierno Corporativo

    Comisión de Retribuciones

    Comisión de Riesgos

P    Presidente

11/15 15 15
Número de Consejeros  

en Estatutos

Consejeros fijados 

por la Junta

Miembros del Consejo 

de Administración

3. El Consejo de 
Administración (C) (C.1.15)
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Durante el ejercicio 2021 se han producido variaciones 
en la categoría de los Consejeros Don Josep Oliu Creus y 
Doña María José García Beato, que han pasado a tener la 
categoría de Consejeros Otros Externos, siendo su catego-
ría anterior la de Ejecutivos.

De los quince miembros del Consejo de Administración, 
dos son Consejeros Ejecutivos (13,33 % del total del Con-
sejo) y trece no Ejecutivos, siendo diez de ellos Indepen-
dientes (66,67 % del total del Consejo), dos Otros Externos 
(13,33 % del total del Consejo) y uno Dominical (6,67 % 
del total del Consejo).

Don Miquel Roca i Junyent es Secretario no Consejero 
desde el 13 de abril de 2000. Don Gonzalo Barettino 
Coloma ha sido nombrado Vicesecretario no Consejero el 
26 de marzo de 2021. No han sido nombrados consejeros 
dominicales a instancias de accionistas cuya participación 
accionarial sea inferior al 3 % del capital. 

En el ejercicio 2021 se han producido las siguientes 
renuncias en el Consejo de Administración de Banco Sa-
badell, que se han comunicado oportunamente a la CNMV 
mediante otra información relevante:

Don Jaume Guardiola Romojaro, tras la obtención de 
las autorizaciones regulatorias correspondiente para la 
designación de Don César González-Bueno Mayer como 
Consejero Ejecutivo y Consejero Delegado, presentó su 
renuncia como miembro del Consejo del Banco con la 
categoría de Consejero Ejecutivo con efectos del día 18 
de marzo de 2021, en carta dirigida a todos los miembros 
del Consejo de Administración, en la que manifestaba su 

profunda satisfacción por haber desarrollado esta impor-
tante etapa de su carrera en el Banco Sabadell.

Don José Javier Echenique Landiribar presentó su 
renuncia como Vicepresidente y Consejero Independien-
te el 28 de julio de 2021 mediante carta dirigida a todos 
los miembros del Consejo de Administración, en la que 
manifestaba que compromisos personales y profesionales 
le dificultaban seguir desempeñando esta labor.

15  

Miembros del 

Consejo de 

Administración 

1  Consejero Dominical

2  Consejeros Ejecutivos

1  Presidente no Ejecutivo (Otro externo)

10  Consejeros Independientes

1  Consejera Otra externa

1 Consejeros Ejecutivos 13,33 %
2 Independientes 66,67 %
3 Otros Externos 13,33 %
4 Dominical 6,67 %

2

4

3
1

 Consejero Ejecutivo 

 Consejero no Ejecutivo
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3.2. Perfiles de los Consejeros (C.1.3)

A continuación, se presenta la Matriz de competencias 
y diversidad de los miembros del Consejo de 
Administración que recoge las competencias horizontales 
y sectoriales presentes en el Consejo de Administración. 
La Matriz se encuentra publicada en el Marco de 
Gobierno Interno de Banco Sabadell en la página web 
www.grupobancosabadell.com, en la sección “Gobierno 
Corporativo y Política de Remuneraciones”.

Competencias sectoriales Presidente Vicepresidente Consejero Delegado Consejero 

  Josep Oliu Creus Pedro Fontana  
García

César González- 
Bueno Mayer

Anthony Frank  
Elliott Ball 

  CExt CInd CEje CInd Coor

Banca Retail    

 Corporate    

Mercados #nancieros y capitales  

Seguros     

Otras competencias #nancieras

Contabilidad y auditoría    

Gestión de riesgos    

Plani#cación y estrategia

Gobernanza  

Control de riesgos  

Prevención de Blanqueo Capitales  
y Financiación Terrorismo

         

Legal     

Digital y TI (transformación digital)  

Recursos humanos, cultura, talento 
y retribuciones

     

Negocio responsable  
y sostenibilidad

        

Experiencia  
internacional:

        
 

España  

Reino Unido    

México   

Otros  

Competencias horizontales     

Órganos de gobierno   

Gestión y dirección de 
organizaciones

 
 

  
 

 

Experiencia empresarial

Gobierno y políticas públicas      

Consultoría      

Órganos reguladores y supervisores   

Académica   

Comunicación y relaciones  
institucionales
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Competencias sectoriales Consejeros

  
 
 
 

Aurora 
Catá  
Sala 

Luis 
Deulofeu 

Fuguet 

María  
José 

García- 
Beato

Mireya 
Giné 

Torrens 

George 
Donald 

Johnston 
III

David 
Martínez 
Guzmán 

José 
Manuel 

Martínez 
Martínez 

José  
Ramón 

Martínez 
Sufrategui

Alicia 
Reyes 

Revuelta 

Manuel 
Valls 

Morató 

David 
Vegara 

Figueras 

  CInd CInd CExt CInd CInd CDom CInd CInd CInd CInd CEje

Banca Retail        

 Corporate        

Mercados #nancieros  
y capitales

               

Seguros          

Otras competencias 
#nancieras

           

Contabilidad y auditoría    

Gestión de riesgos    

Plani#cación y estrategia

Gobernanza    

Control de riesgos     

Prevención de Blanqueo 
Capitales y Financiación 
Terrorismo

  
 

  
 

 
 

  
 

 
 

  
 

  
 

  
 

 
 

  
 

 
 

Legal          

Digital y TI  
(transformación digital)

                   

Recursos humanos, cultura, 
talento y retribuciones

             

Negocio responsable y 
sostenibilidad

                     

Experiencia internacional:            

España  

Reino Unido       

México          

Otros    

Competencias horizontales  

Órganos de gobierno  

Gestión y dirección de 
organizaciones

                     

Experiencia empresarial

Gobierno y políticas públicas           

Consultoría          

Órganos reguladores y 
supervisores

                     

Académica          

Comunicación y relaciones 
institucionales
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David Vegara 

Figueras 

Consejero 

Director 

General

Economista por la Universidad Autónoma de Barcelona y Máster en 
Economía por la London School of Economics. Secretario de Estado de 
Economía (2004-2009), Subdirector en el Fondo Monetario Interna-
cional (2010-2012) y Subdirector Gerente para Banca del Mecanismo 
Europeo de Estabilidad (2012-2015). Profesor Asociado del Departa-
mento de Economía, Finanzas y Contabilidad de ESADE (2015- 2018). 
Miembro del Consejo de Supervisión de la sociedad Hellenic Corpora-
tion of Assets and Participations, S.A. y Miembro del Patronato de la 
Fundación Pasqual Maragall. Es Consejero no ejecutivo de TSB Bank, 
PLC y TSB Banking Group, PLC del Grupo Banco Sabadell.

Perfil

Financiero/

Riesgos/

Académico/

Regulatorio

Josep Oliu Creus

Presidente no 

Ejecutivo 

Licenciado en Ciencias Económicas por la Universidad de Barcelona y 
Doctor en Economía por la Universidad de Minnesota (EE. UU.). Cate-
drático de Teoría Económica de la Universidad de Oviedo. Nombrado 
Consejero Director General de Banco Sabadell en 1990. Presidente de 
Banco Sabadell desde 1999. Presidente no ejecutivo de Exea Empresa-
rial y Consejero representante de ésta en Puig, S.L., Vocal de FEDEA 
(Fundación de Estudios de Economía Aplicada), Miembro del Patrona-
to de la Fundación Princesa de Asturias y Miembro del Patronato de la 
Fundación Princesa de Girona.

Perfil

Bancario/Retail & 

Corporate Banking/

Financiero/

Académico/

Internacional

César González-  

Bueno Mayer 

Wittgenstein

Consejero Delegado 

Doble licenciatura en Derecho y Administración de Empresas por ICADE 
y Máster en Administración de Empresas (MBA) por la Yale School of 
Management, Universidad de Yale, Connecticut (EE. UU.). Fundador y 
Consejero Delegado de ING Direct, N.V. Sucursal en España (1998-2010), 
General Manager de España, Francia, Italia y Reino Unido de ING Direct, 
N.V. (2004-2010), Regional Head of Europe de ING Bank (2010-2011), 
Consejero Delegado de Novagalicia Banco (ahora Abanca) (2011-2013), 
CEO de Gulf Bank (2014-2016), Consejero Delegado de ING España y 
Portugal (2017-2019) y Consejero no ejecutivo de TSB Bank, PLC y TSB 
Banking Group, PLC del Grupo Banco Sabadell (2020-2021). Miembro 
del Patronato de la Fundación Ciudad Escuela de los Muchachos.

Perfil

Bancario/Retail & 

Corporate Banking/

Financiero/

Regulatorio/

Internacional/

Digital y TI 

(Transformación 

digital)

David Martínez 

Guzmán

Consejero Dominical

Diplomado en Ingeniería Mecánico Electricista por la Universidad 
Nacional Autónoma de México, Diplomado en Filosofía por la Univer-
sitas Gregoriana en Italia y Máster en Business Administration (MBA) 
en la Harvard Business School. Fundador de Fintech Advisory en 1987, 
sociedad administradora del fondo Fintech Investments Ltd. (Nueva 
York y Londres). Consejero de las sociedades cotizadas Alfa, S.A.B., 
Vitro, S.A.B. y Cemex, S.A.B.

Don David Martínez Guzmán, Consejero Dominical, es titular indi-
recto de los derechos de voto atribuidos a las acciones de Fintech Euro-
pe, S.À.R.L., al ser esta propiedad 100% de Fintech Investment Ltd., que 
es el fondo de inversión administrado por Fintech Advisory Inc. (FAI). 
FAI es 100% propiedad de Don David Martínez Guzmán.

Perfil

Empresarial/

Financiero/

Internacional

Pedro Fontana 

García

Vicepresidente 

Independiente

Licenciado en Ciencias Empresariales por la Escuela Superior de Ad-
ministración y Dirección de Empresas (ESADE), Barcelona y Master of 
Business Administration (MBA) por la Harvard Graduate School of Busi-
ness Administration, Boston-Massachusetts (EE. UU.). Director General 
del COOB’92 (1990-1993), Director General de Turisme de Barcelona 
(1993-1994), Presidente Banca Catalana (1994-1999), Director General 
BBVA Cataluña (2000-2009), Presidente ejecutivo de AREAS (Elior 
Group) (2012-2017), Director General Adjunto de Elior Group, S.A. 
(2017-2018) y representante de EMESA Corporación Empresarial, S.L. 

Perfil

Bancario/

Retail Banking/

Empresarial
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Anthony Frank  

Elliott Ball

Consejero 

Independiente 

Coordinador

Ingeniero Colegiado y Máster en Business Administration (MBA) por 
la Kingston Business School, Kingston University (Londres). Doctor 
honoris causa por la facultad de Negocios y Derecho de la Kingston 
University y por la Middlesex University. Presidente y Consejero Dele-
gado de Fox Sports International (1995-1996), Consejero Delegado 
de Fox Liberty Networks LLC. (1996-1999), Consejero Delegado de 
BSkyB Plc. (1999-2004), Presidente de Kabel Deutschland GmbH 
(2005-2013) y Consejero Independiente de BT Group (2009-2018). 

Consejero de Ambassadors Theatre Group Ltd, Presidente de Bité 
Group y Consejero Dominical de Masmovil Ibercom, S.A., sociedades 
participadas por Providence Equity Partners LLC. 

Perfil

Empresarial/

Internacional

Aurora Catá Sala

Consejera 

Independiente

Ingeniera Industrial especialidad Organización Industrial por la Uni-
versidad Politécnica de Cataluña, y MBA y PADE por IESE Barcelona. 
Directora Financiera de Nissan Motor Ibérica, S.A. (1991-1996), Con-
sejera Delegada de Planeta 2010 (1999-2002), Fundadora de Conten-
tArena (2002-2003), Directora General de Medios Audiovisuales de 
Recoletos Grupo de Comunicación (2003-2008), Miembro de la Junta 
de Gobierno del Institut Català de Finances (2014) y Consejera Inde-
pendiente de Atresmedia Corporación de Medios de Comunicación, 
S.A. (2019-2021). En el pasado miembro de diversos Consejos de Ad-
ministración. Consejera Independiente de Repsol, S.A. y Atrys Health, 
S.A. Presidenta de Barcelona Global y Miembro del Comité Ejecutivo 
del IESE alumni. Consejera de Sabadell Information Systems, S.A. 
(filial tecnológica de Banco Sabadell).

Perfil

Empresarial/

Consultor/

Financiero/

Recursos Humanos

Luis Deulofeu Fuguet  

Consejero 

Independiente

Ingeniero Superior de Telecomunicaciones por la Universidad Poli-
técnica de Cataluña, “Finanzas para Directivos” en ESADE y PDG por 
IESE (Barcelona). Senior Manager en Andersen Consulting (1988-
1994), Head of Technical Services & Development of New Projects 
en Acesa (1994-2001), Chief Technology O{cer en La Caixa (2001-
2011), Managing Director for Internal Resources and E{ciency en 
Abertis Infraestructuras (2011-2014). Managing Director de Sanef 
(2014-2018) y Deputy CEO de Cellnex Telecom (2018-2020). Ha sido 
Fundador y Administrador de Acesa Telecom (hoy Cellnex Telecom), 
y Fundador y Consejero del Parc Logístic de la Zona Franca, así como 
Vicepresidente de la Fundació Catalana de Recerca i Innovació y 
Patrono de Fundación Barcelona Digital, y miembro del Consejo de 
numerosas entidades como e-La Caixa, Abertis Telecom, Invercaixa 
Gestión, Sanex, Xfera, Cellnex Telecom, Hispasat, DDST-Tradia, 
entre otras. Desde 2020, Consejero de Sabadell Information Systems, 
S.A. filial tecnológica de Banco Sabadell y Vocal del Comité de Tecno-
logía (CATED). Senior Advisor en Cellnex Telecom y Presidente de la 
Fundación Cellnex.

Perfil

Bancario/Retail 

Banking/Digital IT 

(Transformación 

digital)/

Empresarial/

Consultor

en el Consejo de la sociedad cotizada Elior Group, S.A. (2018-2019). 
Consejero independiente de Grupo Indukern, S.L. y Consejero Inde-
pendiente de Pax Equityco, S.À.R.L., Presidente de la Asociación para 
el Progreso de la Dirección Zona Cataluña, Presidente del Patronato 
de la Fundació Privada Cercle d’Economia, Miembro del Patronato 
de la Fundación Barcelona Mobile World Capital, y Consejero de Fira 
Internacional de Barcelona.
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George Donald  

Johnston III   

Consejero 

Independiente

Bachelor of Arts en Ciencias Políticas por el Middlebury College, 
Vermont (EE. UU.), Master of Arts en Economía Internacional y Es-
tudios Latinoamericanos por la Johns Hopkins University School of 
Advanced International Studies, Washington DC. (EE. UU.). Director 
ejecutivo en Salomon Brothers (1979-1990), Consejero de Bankers 
Trust International y miembro de su Comité Ejecutivo mundial 
(1992-1999), responsable del grupo de M&A para Europa y miembro 
del Comité Ejecutivo de Europa y del Comité Operativo Global dentro 
de la división de banca de inversión de Deutsche Bank (1999-2005), 
Presidente del grupo de M&A para Europa de Deutsche Bank (2005-
2010). Consejero Independiente de las sociedades cotizadas Acerinox, 
S.A., y de Merlin Properties, SOCIMI, S.A.

Perfil

Bancario/

Corporate Banking/

Internacional

José Manuel 

Martínez Martínez   

Consejero 

Independiente

Ingeniero Técnico de Obras Públicas, Licenciado en Ciencias Econó-
micas y Actuario por la Universidad de Madrid. Presidente de MAP-
FRE (2001-2012), Presidente de la Fundación MAPFRE (2007-2012) 
y ha sido miembro del Consejo de Administración del Consorcio de 
Compensación de Seguros, y de la International Insurance Society. 
Presidente de Honor de MAPFRE. 

Perfil

Empresarial/

Seguros/

Financiero/

Internacional

José Ramón  

Martínez Sufrategui    

Consejero 

Independiente

Arquitecto especializado en urbanismo y Executive MBA por el 
Instituto de Empresa de Madrid. Consejero de Banco Guipuzcoano 
(1990-2010). Es titular y Presidente de un amplio Grupo empresa-
rial, presidiendo las sociedades del grupo Centro Fuencarral, S.A., 
Comercial del Campo, S.A., Edificios Cameranos, S.A., Inversiete, 
S.A., Producción y Desarrollo, S.A., Títulos e Inversiones, S.A., y Villa 
Rosa, S.A.

Perfil

Bancario/

Empresarial

Mireya Giné Torrens   

Consejera 

Independiente 

Licenciada en Economía y Máster en Economía (Cum Laude) por la 
Universidad Pompeu Fabra y Doctor por la Universidad de Barcelo-
na. Directora de Iniciativas Internacionales WRDS de la Escuela de 
Negocios Wharton en la Universidad de Pennsylvania desde 2012, y 
Profesora Asociada al Departamento de Finanzas en la IESE Bu-
siness School desde 2018. Investigadora en el European Corporate 
Governance Institute desde 2018. Experta en Asuntos de Gobierno 
Corporativo en la World Economic Forum desde 2019 y Miembro del 
Center for Economic Policy desde 2020. Consejera Independiente de 
Sabadell Asset Management (2018-2020). Miembro del Patronato de 
la Fundación Aula Escola Europea.

Perfil

Financiero/

Académico/

Gobernanza/ 

Digital y Ti  

(Transformación 

Digital)

Alicia Reyes 

Revuelta    

Consejera 

Independiente

Doble licenciatura en Derecho y Económicas y Administración de 
Empresas por ICADE, Madrid. Doctorada (PhD.) en Métodos cuan-
titativos y mercados financieros por ICADE. En el pasado miembro 
de diversos Consejos de Administración. Country Manager de Bear 
Stearns para Iberia (2002-2006), Jefe Global de Estructuración de 
entidades financieras y Jefe Global de Soluciones de Seguros y Deriva-
dos de Capital Estratégicos de Barclays Capital (2010-2014). Socia de 
Olympo Capital (2014-2015). Consejera Independiente (2015-2016), 
Consejera Delegada (CEO) para el negocio EMEA (2016-2020) y 
Presidente en funciones (2019) de Wells Fargo Securities Internatio-
nal LTD. Profesora invitada del Instituto de Finanzas y Tecnología 
en la Facultad de Ingeniería de la University College London (UCL) 
y Miembro del Patronato de la ONG Fareshare. Consejera Indepen-
diente de Ferrovial, S.A. y Consejera No Ejecutiva de TSB Bank, PLC 
y TSB Banking Group, PLC del Grupo Banco Sabadell. 

Perfil

Bancario/Retail & 

Corporate Banking/

Financiero/ 

Internacional
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María José García 

Beato

Consejera Otra 

Externa

Manuel Valls Morató     

Consejero 

Independiente

Licenciada en Derecho y Diplomada en Criminología. Abogada del 
Estado (1991). Entre otros puestos, ha sido Abogada del Estado en el 
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Jefa del Gabinete Jurídico 
de la Agencia de Protección de Datos, Abogada del Estado en los 
servicios consultivos de la Dirección del Servicio Jurídico del Estado, 
Abogada del Estado-jefe de la Secretaria General de Comunicaciones 
y Abogada del Estado en la Audiencia Nacional. Directora de Ga-
binete y Subsecretaria de Justicia (2000-2004). Ha sido Directora 
de Asesoría Jurídica (2005-2008), Secretaria General (2008-2021) 
y Consejera Ejecutiva (2018-2021) de Banco Sabadell. Consejera 
Independiente de la sociedad cotizada Red Eléctrica Corporación, 
S.A. (2012-2021). Consejera No Ejecutiva de MdF, S.A., Miembro 
del Patronato de Fundación Banco Sabadell y de la Fundación de la 
Asociación Española de Banca y miembro del Consejo Asesor del 
Patronato de la Fundación CajaSur.

Perfil

Bancario/

Jurídico/

Regulatorio/

Gobernanza

Licenciado en Ciencias Económicas y Administración de Empresas 
por la Universidad de Barcelona, Postgrado en Business Adminis-
tration en el IESE por la Universidad de Navarra y Auditor Censor 
Jurado de Cuentas y miembro del Registro Oficial de Auditores de 
Cuentas desde su creación. Socio de PwC (1988-2013), Responsable 
de la División de Auditoría de PwC (2006-2013) y Presidente de PwC 
Auditores (2006-2011). Vocal independiente de la Junta de Gobierno 
del Institut Català de Finances (2015-2016). Consejero Independien-
te Coordinador de la sociedad cotizada Renta Corporación Real Esta-
te, S.A., y Presidente de la Comisión de Auditoría, Control y Riesgos 
de COBEGA. Consejero de Sabadell Information Systems, S.A. filial 
tecnológica de Banco Sabadell.

Perfil

Auditor/Financiero

498



19Banco Sabadell Informe Anual de Gobierno Corporativo 2021

3.3. Cargos de los Consejeros en otras 
sociedades del Grupo Banco Sabadell 
y en otras sociedades, cotizadas y no 
cotizadas (C.1.10, C.1.11 y C.1.12)

3.3.1. Cargos en otras sociedades  
del Grupo

Don Josep Oliu Creus es Presidente no ejecutivo de la filial 
Sabadell Consumer Finance, S.A.U.; 
 
Don David Vegara Figueras y Doña Alicia Reyes Revuelta 
son Consejeros no ejecutivos de TSB Bank, Plc y TSB Ban-
king Group, Plc.; 
 
Doña Aurora Catá Sala, Don Manuel Valls Morató y Don 
Luis Deulofeu Fuguet son Consejeros no ejecutivos de Saba-
dell Information Systems, S.A.U. (SABIS).

3.3.2. Cargos en otras sociedades,  
cotizadas y no cotizadas

Los cargos de los consejeros de Banco Sabadell en otras 
entidades, así como en su caso, las actividades retribuidas 
que desempeñan se detallan en el apartado C.1.11 del Ane-
xo estadístico del Informe Anual de Gobierno Corporativo 
de las sociedades cotizadas 2021 anexo a este Informe.

3.3.3. Normativa especí#ca para enti-
dades de crédito respecto al número de 
cargos de un miembro del Consejo de 
Administración

Adicionalmente, de acuerdo con el artículo 26 de la Ley 
10/2014, de 26 de junio, de ordenación, supervisión y 
solvencia de entidades de crédito, el número máximo de 
cargos en consejos de sociedades de los que puedan formar 
parte los Consejeros es el siguiente:
— un cargo ejecutivo junto con dos cargos no ejecutivos 
— cuatro cargos no ejecutivos. 

A estos efectos, se computarán como un solo cargo los 
cargos ejecutivos o no ejecutivos ocupados dentro de un 
mismo grupo.

Para la determinación del número máximo de cargos 
no se computarán los cargos ostentados en organizaciones 
o entidades sin ánimo de lucro o que no persigan fines 
comerciales.

3.4. Política de Diversidad en Banco 
Sabadell (C.1.4, C.1.5, C.1.6, C.1.7, C.1.14 
y C.2.2) 

Banco Sabadell, con carácter general, cuenta con políticas 
que aplican la diversidad de edad, género, discapacidad, 
formación y experiencia profesionales.

La Política de selección de candidatos a Consejero 
de Banco Sabadell de 25 de febrero de 2016 (modificada 
por última vez el 30 de septiembre de 2021), establece 
los criterios que se deben tener en cuenta en los 
procesos de selección de nuevos miembros del Consejo 
de Administración, así como en la reelección de sus 
miembros fomentando la diversidad. Esta Política se 
encuentra disponible en la sección “Gobierno Corporativo 
y Política de Remuneraciones” en la página web 
corporativa del Banco www.grupobancosabadell.com. 

La Comisión de Nombramientos y Gobierno Corpo-
rativo tiene atribuida por el artículo 66 de los Estatutos 
Sociales la función de velar por el cumplimiento de la 
composición cualitativa del Consejo de Administración, 
establecer el objetivo de representación para el género 
menos representado y elaborar orientaciones sobre cómo 
alcanzar dicho objetivo.

En la selección de candidatos se procura un adecuado 
equilibrio en la composición del Consejo de Administra-
ción que, en su conjunto, enriquezca la toma de decisiones 
y aporte puntos de vista plurales al debate de los asuntos 
de su competencia.

La Comisión de Nombramientos y Gobierno Corpo-
rativo en cumplimiento de sus funciones ha aplicado la 
política y medidas para aumentar la diversidad de género, 
edad, formación, conocimientos y experiencias que 
contribuyen a la idoneidad colectiva del Consejo, infor-
mando favorablemente la ratificación y el nombramiento 
del Consejero Delegado y proponiendo la ratificación y 
el nombramiento de una Consejera Independiente y el 
nombramiento de un Consejero Independiente, así como 
la reelección de dos Consejeros Independientes en 2021 
que cumplen con estos criterios. 

La Comisión de Nombramientos y Gobierno Cor-
porativo, en cumplimiento de la recomendación 14 del 
Código de Buen Gobierno de las sociedades cotizadas, de 
la función asignada en el apartado 4.17 de su Reglamento 
y de la Política de selección de candidatos a Consejero 
de Banco Sabadell, ha verificado el cumplimiento de la 
Política en los acuerdos de nombramiento y reelección 
adoptados en 2021 por la Junta General de Accionistas y 
el Consejo de Administración. En dicha verificación se ha 
comprobado el ajuste a los parámetros y requisitos exigi-
dos tanto en la Política como en la normativa vigente para 
el puesto de miembro del Consejo de Administración de 
una entidad de crédito, y concluye que los nombramientos 
aprobados en 2021 favorecen una composición apropiada 
del Consejo de Administración, al incrementar su diver-
sidad, en relación con la categoría de los Consejeros y los 
conocimientos, competencias y experiencias que se han 
reforzado, cumpliendo de este modo con el mandato del 
Consejo de Administración y de la propia Comisión de 
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 Número de consejeras  % sobre el total de consejeros de cada categoría

 

 

Ejercicio  

2021

Ejercicio  

2020 

Ejercicio  

2019 

Ejercicio  

2018

  Ejercicio  

2021

Ejercicio  

2020 

Ejercicio  

2019 

Ejercicio  

2018

Ejecutivas —  1 1 1  — 25,00 20,00 25,00

Dominicales — — — —  — — — —

Independientes 3 3 1 2  30,00 30,00 12,50 20,00

Otras Externas 1 — 1 —  50,00 — 100,00 —

Total 4 4 3 3  26,67 26,67 20,00 20,00

4  

Consejeras

3 Consejeras Independientes (de 10)

1 Consejera Otra Externa (de 2)

En cuanto a la presencia de mujeres en las Comisiones del 
Consejo de Administración, es la siguiente: dos Conseje-
ras Independientes son la Presidenta de la Comisión de 
Retribuciones y Presidenta de la Comisión de Auditoría 
y Control, respectivamente, así como miembros de la 
Comisión de Riesgos y de la Comisión de Nombramientos 
y Gobierno Corporativo; otra Consejera Independiente 
es miembro de la Comisión Delegada de Créditos y de 
la Comisión de Riesgos; y, por último, la Consejera Otra 
Externa es miembro de la Comisión Delegada de Créditos 

y de la Comisión de Estrategia y Sostenibilidad. Así, las 
mujeres presiden dos comisiones y están presentes en 
todas las Comisiones del Consejo. Por lo que su presencia 
alcanza el 16,67 % (en materia de Estrategia) y el 20% (en 
materia de Sostenibilidad) en la Comisión de Estrategia y 
Sostenibilidad, el 40 % en la Comisión Delegada de Crédi-
tos, el 25 % en la Comisión de Auditoría y Control, el 50 % 
en la Comisión de Nombramientos y Gobierno Corporati-
vo, el 25 % en la Comisión de Retribuciones y el 50 % en la 
Comisión de Riesgos. 

 Ejercicio 2021 Ejercicio 2020 Ejercicio 2019 Ejercicio 2018

 Número % Número % Número % Número %

Comisión de Estrategia  
y Sostenibilidad

1 16,67* N.A. N.A. N.A. N.A. N.A. N.A. 

Comisión Delegada  
de Crédito

2 40,00 N.A. N.A. N.A. N.A. N.A. N.A. 

Comisión de Auditoría  
y Control

1 25,00 1 25,00 1 25,00 1 25,00 

Comisión de Nombramientos 
y Gobierno Corporativo

2 50,00 1 33,33 2 50,00 2 50,00 

Comisión de Retribuciones 1 25,00 1 25,00 1 25,00 2 50,00

Comisión de Riesgos 2 50,00 1 33,33 1 33,33 1 25,00

* 20 % en materia de Sostenibilidad.

Número de consejeras

Nombramientos y Gobierno Corporativo de contribuir al 
incremento de la diversidad de competencias en el seno 
del Consejo. En concreto, se ha reforzado en los ámbitos 
de banca retail, competencia digital y TI (transformación 
digital), riesgos TI y gestión de riesgos. 

Para seleccionar a los candidatos, la Comisión de 
Nombramientos y Gobierno Corporativo se ha apoyado en 
la Matriz de competencias y diversidad de los miembros 
del Consejo de Administración de Banco Sabadell, que 
define las aptitudes y conocimientos de los Consejeros. 
Además, la Comisión ha contado con consultores externos 

que le han provisto de perfiles de candidatos que reunían 
los perfiles competenciales priorizados por la Comisión de 
Nombramientos y Gobierno Corporativo.

Al cierre del ejercicio 2021 el número de Consejeras 
es de cuatro, tres Consejeras Independientes de un total 
de diez Consejeros Independientes y una Consejera Otra 
Externa. 

La evolución del número de Consejeras en el Consejo 
de Administración y en las Comisiones del Consejo duran-
te los últimos ejercicios, ha sido la siguiente:
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Banco Sabadell, en el ejercicio 2021 cuenta con un 27 % 
de mujeres en el Consejo en línea con el objetivo general 
marcado por la CNMV del 30 %. El Consejo y la Comisión 
de Nombramientos y Gobierno Corporativo tienen el com-
promiso de favorecer la diversidad del Consejo, velando 
para que el Consejo cuente con el número suficiente de 
consejeras y promoviendo el cumplimiento del objetivo de 
representación para el sexo menos representado.

Por otra parte, Banco Sabadell también cuenta con un 
conjunto de políticas, normas internas y códigos de con-
ducta que garantizan un comportamiento ético y respon-
sable en toda la organización que tienen incidencia en la 
diversidad y que son igualmente de aplicación al Consejo 
de Administración, tanto en el procedimiento de selec-
ción de Consejeros como en el desarrollo habitual de sus 
funciones, en cuestiones como la formación y experiencia 
profesional, la edad, la discapacidad y el género. Estas mis-
mas normas aplicables a toda la organización garantizan 
el incremento de la diversidad en la misma.

El porcentaje de mujeres en la Alta Dirección es el 
10 %. El porcentaje de mujeres directivas de Banco Saba-
dell es 29,3 %, habiéndose incrementado en 3,5 puntos 
porcentuales respecto de 2020 (25,8 %).

+3,5 p.p.
Incremento de mujeres directivas

3.5. Selección de Consejeros (C.1.16, 
C.1.21, C.1.22 y C.1.23)

De acuerdo con lo establecido en los artículos 50, 53, 59 
y 66 de los Estatutos Sociales, en los artículos 17, 23 y 24 
del Reglamento del Consejo de Administración, en la 
Política de selección de candidatos a Consejero de Banco 
Sabadell de 25 de febrero de 2016 (modificada por última 
vez el 30 de septiembre de 2021), en el Plan de renovación 
del Consejo de Administración de Banco Sabadell para 
los ejercicios 2021-2024, y en el Procedimiento para la 
evaluación de la idoneidad de los miembros del Consejo 
de Administración y de los titulares de funciones clave de 
Banco Sabadell, los procedimientos de nombramiento, 
reelección, evaluación y remoción de los Consejeros son 
los siguientes:

Selección

La Comisión de Nombramientos y Gobierno Corporativo 
es la responsable de analizar las competencias y diversidad 
del Consejo para la determinación del perfil del candidato 
a Consejero, para lo que se apoya en la Matriz de compe-
tencias y diversidad de los miembros del Consejo de Admi-
nistración. En cumplimiento con la Política le corresponde 
evaluar con carácter previo, las competencias, conoci-
mientos y experiencia necesarios para el nombramiento de 
miembros del Consejo de Administración y, para ello, debe 
tener en cuenta el equilibrio de conocimientos, capacidad, 
diversidad y experiencia de los miembros del Consejo de 
Administración y, a estos efectos, definirá las funciones y 
aptitudes necesarias en los candidatos que deban cubrir 
cada vacante y evaluará el tiempo y dedicación precisos 

para que puedan desempeñar eficazmente su cometido.
Para la selección de candidatos, la Comisión de Nom-

bramientos y Gobierno Corporativo, si lo estima necesa-
rio, podrá encomendar a una consultora de reconocido 
prestigio en el ámbito de la selección de personal que inicie 
un proceso de búsqueda de candidatos que se ajusten 
al perfil deseado. Asimismo, cualquier Consejero podrá 
sugerir candidatos a Consejero siempre y cuando reúnan 
los requisitos establecidos en la Política.

Evaluación de la idoneidad

Seleccionado el candidato, se debe tramitar el Procedi-
miento para la evaluación de la idoneidad de los miembros 
del Consejo de Administración y de los titulares de funcio-
nes clave, en virtud del cual, la Comisión de Nombramien-
tos y Gobierno Corporativo analizará la información sobre 
los candidatos seleccionados y los informes que le eleva 
el Secretario del Consejo, elaborados por la Secretaría 
General del Banco, sobre honorabilidad comercial y pro-
fesional, conocimientos y experiencia y disposición para 
ejercer un buen gobierno, en aplicación con los requisitos 
definidos en la Ley 10/2014, de 26 de junio, y teniendo 
en cuenta los criterios sobre la valoración de la idoneidad 
de los miembros del Consejo de Administración estable-
cidos por el Real Decreto 84/2015, de 13 de febrero, por 
el que se desarrolla la mencionada Ley 10/2014, de 26 de 
junio, así como los criterios establecidos por la Guía para 
la evaluación de la idoneidad del Banco Central Europeo 
y las Directrices sobre la evaluación de la idoneidad de los 
miembros del órgano de administración y los titulares de 
funciones clave (EBA/GL/2017/12 y EBA/GL/2021/05 
a partir de 31 de diciembre de 2021). La Comisión de 
Nombramientos y Gobierno Corporativo comprobará que 

501



22Banco Sabadell Informe Anual de Gobierno Corporativo 2021

los candidatos propuestos sean aptos para cumplir con los 
requisitos de honorabilidad, conocimientos y experiencia y 
buen gobierno previstos en la normativa aplicable y elabo-
rará su informe de evaluación de la idoneidad de los candi-
datos. Además, se requiere la verificación de la idoneidad 
del Consejero por parte del Banco Central Europeo.

Asimismo, corresponde a la Comisión de Nombra-
mientos y Gobierno Corporativo la evaluación continua 
de la idoneidad de los miembros del Consejo de Admi-
nistración, así como evaluar el perfil de las personas más 
idóneas para formar parte de las distintas comisiones y 
elevar al Consejo de Administración las correspondientes 
propuestas y, especialmente, velar por el cumplimiento de 
la composición cualitativa del Consejo de Administración.

Nombramiento

Tras la evaluación de la idoneidad del candidato a Con-
sejero, corresponde a la Comisión de Nombramientos y 
Gobierno Corporativo, entre sus responsabilidades bási-
cas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 66 de 
los Estatutos Sociales, elevar al Consejo de Administración 
las propuestas de nombramiento de Consejeros Inde-
pendientes para su designación por cooptación o para su 
sometimiento a la decisión de la Junta General de Accio-
nistas e informar las propuestas de nombramiento de los 
restantes Consejeros para su designación por cooptación o 
para su sometimiento a la decisión de la Junta General de 
Accionistas.

Los vocales del Consejo de Administración son nom-
brados por la Junta General de Accionistas. Igualmente, 
las vacantes que ocurran en el seno del Consejo se pro-
veerán en la Junta General de Accionistas, salvo que el 
Consejo de Administración en interés del Banco, se acoja 
a lo preceptuado en la Ley de Sociedades de Capital. Los 
Consejeros designados por cooptación ejercerán su cargo 
hasta la fecha de celebración de la primera Junta General 
de Accionistas.

La Comisión de Nombramientos y Gobierno Corpo-
rativo se asegura que con el nombramiento se favorezca 
tanto la diversidad como un adecuado equilibrio en la 
composición del Consejo, entre las diferentes tipologías de 
Consejeros, Independientes, Dominicales y Ejecutivos.

Reelección

Los Consejeros ejercerán su cargo durante el plazo máxi-
mo de cuatro años, pudiendo ser reelegidos.

Ni los Estatutos Sociales ni el Reglamento del Consejo 
establecen límite de edad para ser Consejero, ni tampo-
co un mandato limitado u otros requisitos más estrictos 
adicionales a los previstos legalmente para ser consejeros 
independientes. 

Requisitos especí#cos para ser  
Presidente y Consejero Delegado 

En el Plan de sucesión del Presidente y del Consejero 
Delegado de Banco Sabadell se establecen los requisitos 
específicos para ser nombrado Presidente del Consejo de 
Administración y Consejero Delegado que, con carácter 
general, deberán poseer reconocida honorabilidad comer-
cial y profesional, tener conocimientos y experiencia ade-
cuados para ejercer sus funciones y estar en disposición de 
ejercer un buen gobierno del Banco. 

En particular, deberán tener experiencia acreditada 
en el sector financiero y/o en funciones de Alta Dirección, 
contar con formación técnica suficiente en los ámbitos de 
finanzas y/o dirección y administración de empresas para 
el desempeño de las funciones inherentes a sus cargos, y 
acreditar una trayectoria profesional que demuestre su 
vocación de liderazgo y/o emprendimiento, además de 
reunir las condiciones de idoneidad que exige su condición 
como Consejeros de una entidad de crédito de acuerdo con 
la normativa aplicable.

Remoción

Los Consejeros cesarán en el cargo cuando haya transcu-
rrido el periodo para el que fueron nombrados y no hayan 
sido reelegidos, y cuando lo decida la Junta General de 
Accionistas o el Consejo de Administración en uso de las 
atribuciones que tiene conferidas legal o estatutariamente. 
Corresponde a la Comisión de Nombramientos y Gobier-
no Corporativo elevar las propuestas para la separación de 
los Consejeros independientes por la Junta General de Ac-
cionistas, e informar de las propuestas de separación de los 
restantes Consejeros. En la actualidad el Consejo de Admi-
nistración no tiene atribuciones legales ni estatutarias al 
respecto. La Junta General de Accionistas puede acordar 
en cualquier momento la separación de los Consejeros, tal 
y como recoge el artículo 50 de los Estatutos Sociales.

Restricciones

No pueden ser miembros del Consejo de Administración:
—  Los menores de edad.
—  Las personas sometidas a interdicción, los quebrados y 

concursados no rehabilitados, los condenados a penas 
que lleven anejas la inhabilitación para el ejercicio de 
cargos públicos, los que hubiesen sido condenados 
por grave incumplimiento de las leyes o disposiciones 
sociales y aquéllos que por razón de su cargo no puedan 
ejercer el comercio.

—  Las personas que sean funcionarios al servicio de la Ad-
ministración con funciones a su cargo que se relacionen 
con las actividades propias del Banco.

—  Las personas que estén en descubierto con el Banco por 
obligaciones vencidas.

—  Las personas incursas en cualquiera de las causas de 
incompatibilidad o limitación previstas por la ley para 
el ejercicio del cargo.
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3.6. Supuestos en los que están 
obligados a dimitir los Consejeros 
(C.1.19, C.1.36 y C.1.37) 

De acuerdo con el artículo 50 de los Estatutos Sociales y 
con el artículo 24 del Reglamento del Consejo de Admi-
nistración, y en cumplimiento del Código de Conducta 
del Grupo Banco Sabadell y de la Política de Conflictos de 
Interés de Consejeros y Alta Dirección, deben informar en 
caso de la existencia de potenciales conflictos de valores o 
de interés, para una adecuada gestión por parte del Banco.

Los Consejeros están obligados a dimitir por las causas 
de incompatibilidad, prohibición o limitación previstas en 
la normativa aplicable. 

Asimismo, de conformidad con el artículo 24 del 
Reglamento del Consejo de Administración de Banco 
Sabadell, los Consejeros cesarán en el cargo cuando haya 
transcurrido el período para el que fueron nombrados y 
cuando lo decidan la Junta General o el Consejo de Admi-
nistración en uso de las atribuciones que tienen conferidas 
legal o estatutariamente, y:
—  Cuando se vean incursos en alguno de los supuestos de 

incompatibilidad o prohibición legal o estatutariamen-
te previstos.

—  Cuando resulten procesados por un hecho presunta-
mente delictivo o sean objeto de un expediente disci-
plinario por falta grave o muy grave instruido por las 
autoridades supervisoras.

—  Cuando su permanencia en el Consejo pueda poner en 
riesgo los intereses de la sociedad.

El Consejo de Administración durante el ejercicio 2021 
no ha sido informado ni ha conocido de otro modo alguna 
situación que afecte a un Consejero, relacionada o no con 
su actuación en la propia Entidad, que pueda perjudicar al 
crédito y reputación de ésta, por lo que no ha sido necesa-
rio dejar constancia en acta.

3.7. Funcionamiento del Consejo  
(C. 1.9, C.1.20, C.1.24 y C.1.35) 
 

3.7.1. Delegación de voto

Los Consejeros deben asistir personalmente a las reunio-
nes del Consejo de Administración. No obstante, cuando 
no puedan hacerlo personalmente, los Consejeros podrán 
delegar su representación en otro Consejero. El artículo 60 
de los Estatutos Sociales establece que los Consejeros no 
ejecutivos sólo podrán delegar su representación en otro 
Consejero no ejecutivo. 

Además, la Política de Remuneraciones de los Conse-
jeros para los ejercicios 2021, 2022 y 2023 aprobada por 
la Junta General de Accionistas de 26 de marzo de 2021, 
que fija el sistema retributivo de los Consejeros, por sus 
funciones como miembros del Consejo de Administración, 
establece, además de la retribución fija por su pertenencia 

al Consejo, dietas de asistencia, con un máximo de 11 die-
tas correspondientes con las sesiones ordinarias, pudiendo 
delegarse la representación sin pérdida del derecho a la 
percepción de la dieta por causa debidamente justificada 
como máximo dos veces al año.

3.7.2. Adopción de acuerdos

No se exigen mayorías reforzadas, distintas de las legales 
en algún tipo de decisión.

3.7.3. Facultades delegadas del 
Consejo

El Consejero Delegado Don César González-Bueno Mayer 
Wittgenstein tiene todas las facultades del Consejo  
- excepto las legalmente indelegables - necesarias para la 
eficaz gestión de la Entidad como primer ejecutivo de la 
misma. El Consejero Chief Risk O{cer, Don David Vegara 
Figueras tiene poderes generales necesarios para el ejerci-
cio de sus funciones ejecutivas en la Entidad.

La Comisión Delegada de Créditos tiene delegadas por 
el Consejo de Administración facultades para analizar y, 
en su caso, resolver las operaciones de crédito de acuerdo 
con los supuestos y límites establecidos por delegación 
expresa del Consejo de Administración que se recogen en 
el Reglamento de la Comisión Delegada de Créditos y se 
detallan en el apartado 4.2.

3.7.4. Información y documentación

El Banco tiene procedimientos para que los Consejeros 
puedan contar con la información y documentación nece-
saria para preparar las reuniones del Consejo y Comisio-
nes con tiempo suficiente.

El artículo 21.1 del Reglamento del Consejo de Admi-
nistración establece que la convocatoria incluirá siempre 
el orden del día de la sesión que deberá contemplar, entre 
otros puntos, los relativos a las informaciones de las socie-
dades filiales y de las Comisiones del Consejo, así como a 
las propuestas y sugerencias que formulen el Presidente y 
los demás miembros del Consejo y el o los Director/es Ge-
neral/es del Banco, con una antelación no menor a cinco 
días hábiles a la fecha del propio Consejo, propuestas que 
deberán ir acompañadas del correspondiente material 
para su distribución a los Consejeros.

Complementariamente, el artículo 25 dispone que:
—  El Consejero se halla investido de las más amplias 

facultades para informarse sobre cualquier aspecto 
de la compañía, para examinar sus libros, registros, 
documentos y demás antecedentes de las operaciones 
sociales y para inspeccionar todas sus instalaciones. El 
derecho de información se extiende a las sociedades 
filiales, sean nacionales o extranjeras.

—  Con el fin de no perturbar la gestión ordinaria de la 
compañía, el ejercicio de las facultades de información 
se canalizará a través del Presidente o del Secretario 
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del Consejo de Administración, quienes atenderán las 
solicitudes del Consejero, facilitándole directamente la 
información, ofreciéndole los interlocutores apropiados 
en el estrato de la organización que proceda o arbi-
trando las medidas para que pueda practicar in situ las 
diligencias de examen e inspección deseadas.

Banco Sabadell cuenta con un procedimiento para facilitar 
el material necesario para la preparación de las reuniones 
del Consejo de Administración y de las Comisiones a los 
Consejeros de manera confidencial y encriptada mediante 
el software Diligent Boards a través de dispositivos iPad. 
Con una semana de antelación se remite a los Consejeros 
la información del Consejo de Administración, que se va 
ampliando o actualizando en el boardbook si ello es nece-
sario, de lo que resultan debidamente informados.

3.8. Número de reuniones del  
Consejo y Comisiones, y asistencia  
(C.1.25 y C.1.26)

En el siguiente cuadro se indican el número de reuniones 
que han mantenido el Consejo de Administración y sus 
Comisiones durante el ejercicio 2021:

Número de reuniones 

Asimismo, el Consejero Coordinador ha mantenido 1 reu-
nión con el resto de Consejeros, sin asistencia ni represen-
tación de ningún Consejero Ejecutivo.

Por lo que respecta a los datos de asistencia a las reunio-
nes, en el siguiente cuadro se indican los datos relativos al 
Consejo de Administración:

15
Consejo de 

Administración

9
Comisión de 

Estrategia y 

Sostenibilidad

0
Consejos 

sin la asis-

tencia del 

Presidente

21
Comisión 

Delegada 

de Créditos

12
Comisión  

de Auditoría 

y Control

16
Comisión de 

Nombramientos 

y Gobierno 

Corporativo

12 14
Comisión de 

Retribuciones

Comisión de 

Riesgos

15/15 15/15
Con la asistencia  

presencial de al menos  

el 80 % de los consejeros

Con la asistencia presencial, 

o representaciones realizadas 

con instrucciones específicas, 

de todos los consejeros

Número de reuniones 

99,10% 100%

Asistencia presencial 

sobre el total de votos 

durante el ejercicio

Votos emitidos con asistencia 

presencial y representaciones 

realizadas con instrucciones 

específicas, sobre el total de  

votos durante el ejercicio

%
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3.9. Opas (C.1.38)

El Banco no ha celebrado acuerdos significativos que 
entren en vigor, sean modificados o concluyan en caso de 
cambio de control de la sociedad a raíz de una oferta públi-
ca de adquisición, y sus efectos. 

3.10. Evaluación del Consejo y de las 
Comisiones (C.1.17 y C.1.18)

Anualmente, desde el año 2007, el Banco realiza una 
evaluación del funcionamiento del Consejo de Adminis-
tración y del de sus Comisiones (en la actualidad, Comi-
sión de Estrategia y Sostenibilidad, Comisión Delegada de 
Créditos, Comisión de Auditoría y Control, Comisión de 
Nombramientos y Gobierno Corporativo, Comisión de Re-
tribuciones y Comisión de Riesgos). En cumplimiento de 
lo dispuesto en la recomendación 36 del Código de Buen 
Gobierno de las Sociedades Cotizadas (revisado en junio 
de 2020) al menos cada tres años, el Consejo de Adminis-
tración de Banco Sabadell es auxiliado para la realización 
de la evaluación por un consultor externo, cuya indepen-
dencia es verificada por la Comisión de Nombramientos y 
Gobierno Corporativo. 

La evaluación del funcionamiento del Consejo de 
Administración y de sus Comisiones correspondiente al 
ejercicio 2021 se ha decidido llevar a cabo de forma interna 
por la Entidad a principio del ejercicio 2022. La metodo-
logía de la evaluación interna se basa en dos elementos 
principales; (i) el input de los Consejeros y (ii) el análisis 
de información relevante de Banco Sabadell relativa a 
aspectos significativos del sistema de gobierno corporativo 
del Banco. 

Siguiendo las recomendaciones del Código de Buen 
Gobierno de las sociedades cotizadas (revisado en junio 
de 2020), la evaluación del funcionamiento del Consejo 
de Administración, de sus Comisiones y del Consejero 
Delegado, así como del Secretario y del Vicesecretario, se 
organiza y coordina por el Presidente del Consejo de Ad-
ministración, siendo el Consejero Independiente Coordi-
nador quien dirige la evaluación del Presidente. 

Las áreas objeto de evaluación son las indicadas por la 
Guía Técnica de comisiones de nombramientos y retribu-
ciones de la CNMV, que amplía el alcance de la evaluación 
previsto en la recomendación 36 del Código de Buen 
Gobierno de las sociedades cotizadas (revisado en junio de 
2020); calidad y eficiencia del funcionamiento del Consejo 
y de sus comisiones, incluyendo el grado de aprovechamien-
to efectivo y las aportaciones de sus miembros; el tamaño, 
composición y diversidad del Consejo y de las Comisiones; 
el desempeño del Presidente, del Vicepresidente, del Con-
sejero Delegado, del Consejero Independiente Coordinador 
y el Secretario del Consejo; el desempeño y la aportación de 
los Consejeros; la frecuencia y duración de las reuniones; 
la asistencia; el contenido del orden del día y la suficiencia 
del tiempo dedicado a tratar los distintos temas en función 
de su importancia; la calidad de la información recibida; la 
amplitud y apertura de los debates; y la formación. 

El Consejo de Administración, previo informe de la Comi-
sión de Nombramientos, en fecha 18 de febrero de 2021 
aprobó con resultado satisfactorio la evaluación del 2020 
realizada internamente por la Entidad.

Como resultado de la evaluación, en 2021 (i) se han 
reforzado los sistemas y procedimientos que permiten 
que la documentación de las sesiones del Consejo esté a 
disposición de los Consejeros con la antelación suficiente 
y de forma adecuada y comprensible; (ii) se ha incorpo-
rado un nuevo perfil, que aporta capacidades distintas 
y complementarias a las ya existentes en el Consejo de 
Administración, en concreto apuntando hacia perfiles con 
conocimiento sectorial y experiencia en banca retail; (iii) 
se ha realizado un especial seguimiento de la adaptación 
de las políticas retributivas del Banco a las medidas deri-
vadas de nuevas normativas en materia de retribuciones, 
así como de su efectiva implantación; (iv) se ha reforzado y 
continuado con los programas de formación a los Con-
sejeros sobre materias relacionadas con sus necesidades 
específicas y con el gobierno corporativo, en el marco del 
Programa de Formación para Consejeros aprobado por el 
Consejo de Administración para este ejercicio y (v) se ha 
llevado a cabo un seguimiento del cumplimiento de los 
planes de acción específicos aprobados por las distintas 
Comisiones para el ejercicio 2021.

El Consejo de Administración, previo informe de la 
Comisión de Nombramientos y Gobierno Corporativo, 
en fecha 17 de febrero de 2022 ha aprobado con resultado 
satisfactorio la evaluación del 2021, realizada internamen-
te por la Entidad.

3.11. Remuneraciones de los 
Consejeros y de la Alta Dirección 
(C.1.13 y C.1.14)

Para mayor detalle sobre la remuneración de los Conseje-
ros puede consultarse el Informe Anual de Remuneracio-
nes de los Consejeros del ejercicio 2021, aprobado por el 
Consejo de Administración en la misma fecha que el IAGC 
y publicado a través de la página de la CNMV y disponible 
en la página web corporativa de Banco Sabadell,  
www.grupobancosabadell.com, en la sección “Gobierno 
Corporativo y Política de Remuneraciones”.

  

Remuneración devengada en el ejercicio a 
favor del consejo de administración (miles 

de euros) 

44.604 
 

Importe de los fondos acumulados por los 
consejeros actuales por sistemas de ahorro 
a largo plazo con derechos económicos 
consolidados (miles de euros) 

 
4.696 

 

Importe de los fondos acumulados por los 
consejeros actuales por sistemas de ahorro 
a largo plazo con derechos económicos no 
consolidados (miles de euros) 

2.471 
 
 

Importe de los fondos acumulados por los 
consejeros antiguos por sistemas de ahorro 
a largo plazo (miles de euros) 

3.703 
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3.12. Indemnizaciones, cláusulas de 
garantía o blindajes acordados entre 
la Entidad y sus administradores, 
directivos o empleados (C.1.39)

— 35 beneficiarios
— Tipo de beneficiarios: 
Presidente, Consejero Delegado, Consejero Director Ge-
neral y 32 Directivos.
— Descripción de los acuerdos: 
El contrato del Presidente tiene una cláusula de termina-
ción anticipada de dos anualidades de retribución para 
supuestos no voluntarios, vinculada a la no competencia. 

El contrato del Consejero Delegado contiene una cláu-
sula de no competencia   de dos anualidades desde la fecha 

de su despido improcedente o cambio de control y un año 
para el resto de supuestos. El contrato del Consejero Di-
rector General tiene una cláusula de no competencia post 
contractual, con una duración de dos años, que aplicaría 
como máximo hasta primera fecha de jubilación ordinaria 
por un importe de dos anualidades de la retribución fija.

Existen 20 directivos cuyos contratos contienen una 
cláusula de indemnización de dos anualidades de retri-
bución fija para los supuestos de despido improcedente 
o algunos casos limitados de cambio de control. Otros 12 
directivos tienen una cláusula de no competencia post 
contractual, 10 de ellos con una duración de dos años, 
como máximo hasta primera fecha de jubilación ordinaria 
por un importe de dos anualidades de retribución fija, y 
2 con una duración de un año desde la fecha de despido 
improcedente o a causa de algunos casos limitados de 

La remuneración devengada en el ejercicio a favor del 
Consejo de Administración incorpora los importes corres-
pondientes a 2021 de todos los que han sido miembros del 
Consejo de Administración en ese ejercicio. Algunos de 
los importes se corresponden a eventos extraordinarios 
acaecidos durante el año 2021 relativos a Consejeros Eje-
cutivos que hacen que las bases no sean comparables con 
el año 2020 y presenten diferencias significativas. Estos 
eventos son la consolidación de derechos económicos de 
sistemas de ahorro a largo plazo cuyas aportaciones se han 
realizado durante los ejercicios anteriores  y los importes 
de indemnización por cese para los Consejeros Ejecutivos, 
en los términos que se recogen en el apartado 3 del Infor-
me Anual sobre Remuneraciones de los Consejeros. De no 
haberse producido estos eventos y considerar solo los im-
portes derivados de la actividad recurrente, el importe de 
retribución devengada en sociedades del grupo en el año 
2021 hubiera ascendido a 7.179 miles de euros en lugar de 
los 44.604 miles de euros.

De la misma forma, en 2020 como medida de res-
ponsabilidad ante la crisis ocasionada por el Covid-19, el 
Presidente y Consejeros Ejecutivos renunciaron volunta-
riamente al cobro de la retribución variable anual corres-
pondiente al ejercicio 2020. De no haberse producido esta 
renuncia, el importe de retribución devengada en socie-
dades del grupo en el año 2020 hubiera ascendido a 7.644 
miles de euros. 

Las retribuciones ordinarias comparables en 2021 se 
reducen en 465 miles de euros (- 6,1%) con respecto a las 
retribuciones de 2020.

Los miembros de la Alta Dirección y la Directora de Audi-
toría Interna de Banco Sabadell a 31 de diciembre de 2021, 
sin incluir a Consejeros Ejecutivos, son los siguientes:

Alta Dirección:

Director General

 Leopoldo Alvear Trenor 
 Miquel Montes Güell 
 José Nieto De La Cierva 
 Carlos Ventura Santamans

Secretario General

 Gonzalo Barettino Coloma

Director General Adjunto

 Marc Armengol Dulcet
 Xavier Comerma Carbonell
 Ana Ribalta Roig

Subdirectora General

Directora de Auditoría Interna

 Nuria Lázaro Rubio

  

Remuneración total de la Alta Dirección y la  
Directora de Auditoría Interna (miles de euros)

9.253 

Aportaciones conjuntas a planes de pensiones, 
instrumentadas en pólizas de seguros, corres-
pondientes al ejercicio 2021 (miles de euros)

 
1.426 

La remuneración total de la Alta Dirección incluye los importes 
percibidos por todos los miembros que hayan tenido tal consideración 
en algún momento del año 2021, por la parte proporcional al tiempo 
en la posición. Este importe incluye las cantidades devengadas y no 
sujetas a diferimiento.

 2021 2020
 

Resumen de las retribuciones comparables de los Consejeros  

(miles de euros)

  

7.179 

  

7.644 

Eventos Extraordinarios en cada ejercicio   

Consolidación de derechos por pensiones e indemnizaciones por cese 
de los Consejeros

 37.425   

Renuncia al pago de la retribución variable del 2020 de los Consejeros   865

Total importes publicados en el apéndice estadístico que incluyen  
eventos extraordinarios

 44.604 6.779 
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cambio de control, como máximo hasta la primera fecha 
de jubilación ordinaria por un importe de una anualidad 
de retribución fija. 

Estos contratos han sido comunicados y/o aprobados 
por el Consejo de Administración, y se informa a la Junta 
General sobre estas cláusulas.

3.13. Auditoría de las Cuentas 
anuales (C.1.27, C.1.28, C.1.30, C.1.31, 
C.1.32, C.1.33 y C.1.34)

Las Cuentas anuales individuales y consolidadas de Banco 
Sabadell del ejercicio 2021 se certifican previamente por el 
Consejero Delegado y el Director Financiero.

Los servicios internos del Banco elaboran las Cuentas 
anuales mostrando la imagen fiel del patrimonio, de la 
situación financiera y de los resultados de Banco Sabadell, 
aplicando a toda la información financiera y contable los 
principios de contabilidad generalmente aceptados, de 
manera que las Cuentas anuales se elaboran aplicando la 
normativa contable vigente.

La Comisión de Auditoría y Control revisa las Cuentas 
anuales de Banco Sabadell, tanto individuales como con-
solidadas, para su remisión al Consejo de Administración, 
vigilando el cumplimiento de los requerimientos legales 
y la correcta aplicación de los principios de contabilidad 
generalmente aceptados. Para ello, mantiene reuniones 
periódicas con los auditores externos para tener informa-
ción puntual del proceso de auditoría y conocer, con sufi-
ciente antelación, las posibles discrepancias o diferencias 
de criterio que pudieran ponerse de manifiesto. De existir 
alguna discrepancia que pueda suponer una salvedad en el 
informe de auditoría, la Comisión vela porque la resolu-
ción de la misma se produzca antes de la formulación de 
las Cuentas anuales. Los auditores asisten al Consejo de 
Administración para informar sobre la conformidad de las 
Cuentas anuales a la normativa contable.

En caso de que finalmente no se pudiera resolver 
una discrepancia antes de la formulación de las Cuentas 
anuales, en el informe anual de actividades de la Comisión 
de Auditoría y Control se indicarían expresamente las 
discrepancias habidas y su posición al respecto. 

Los informes de auditoría de las Cuentas anuales in-
dividuales y consolidadas del ejercicio 2021 no contienen 
reservas o salvedad alguna. 

Adicionalmente, se realiza un proceso de certificación 
sobre la información financiera y no financiera reportada 
en las cuentas anuales, con el objetivo de dotar de mayor 
robustez al marco de control de elaboración cuentas. Este 
proceso se articula mediante 3 niveles de certificación y 
fluye jerárquicamente a lo largo de la organización hasta 
los miembros del Comité de Dirección.

En relación con los auditores externos, los Estatutos 
Sociales en su artículo 65 establecen que correspon-
den a la Comisión de Auditoría y Control las siguientes 
competencias:
— “4.  Proponer al Consejo de Administración, para su 

sometimiento a la Junta General de Accionistas, 

el nombramiento o reelección de los auditores de 
cuentas externos, estableciendo las condiciones para 
su contratación, el alcance del mandato profesional 
y, en su caso, su revocación o no renovación; revisar 
el cumplimiento del contrato de auditoría, y recabar 
regularmente de ellos información sobre el plan 
de auditoría y su ejecución, además de preservar 
su independencia en el ejercicio de sus funciones, 
procurando que la opinión sobre las Cuentas anuales 
y los contenidos principales del informe de auditoría 
sean redactados de forma clara y precisa.

— 6.  Establecer las oportunas relaciones con los auditores 
externos para recibir información sobre aquellas 
cuestiones que puedan poner en riesgo la indepen-
dencia de éstos, para su examen por la Comisión, y 
cualesquiera otras informaciones o comunicaciones 
relacionadas con el proceso de desarrollo de la audi-
toría de cuentas y en las normas de auditoría.”

En términos similares se manifiesta el Reglamento del 
Consejo de Administración, que determina, a su vez, en 
su artículo 34: “Las relaciones del Consejo con los audito-
res externos de la compañía se encauzarán a través de la 
Comisión de Auditoría y Control”.

 
La Comisión de Auditoría y Control ha estado formada 
durante el ejercicio 2021 por cuatro Consejeros indepen-
dientes. El Reglamento de dicha Comisión vigente en 2021 
incorpora lo dispuesto en los Estatutos Sociales y en el 
Reglamento del Consejo de Administración, y establece 
en su apartado 4 del artículo 8 que por su condición de 
Consejeros y miembros de la Comisión, dichos miembros 
deberán actuar con independencia de criterio y de acción 
respecto al resto de la organización (...).

La Comisión de Auditoría y Control aprobó el 19 de abril 
de 2016, en adaptación a la Ley 22/2015, de 20 de julio, de 
Auditoría de Cuentas y el Reglamento (UE) n.º 537/2014, 
de 16 de abril, la política del Grupo para la salvaguarda 
de la independencia del auditor de cuentas. La última 
revisión de la misma ha sido aprobada por el Consejo de 
Administración el 26 de enero de 2022, tras el informe 
favorable de la Comisión de Auditoría y Control. Esta 
política se despliega en procedimientos que contemplan 
medidas para preservar la independencia de los auditores 
externos mediante el control de sus posibles incompatibi-
lidades por situaciones personales, servicios prohibidos, 
requerimientos de rotación y límites de honorarios, así 
como medidas en los procesos de selección, nombramien-
to, reelección y sustitución del auditor, procesos de apro-
bación de todos los servicios del auditor y en particular de 
la autorización de los servicios distintos a la auditoría que 
no le están prohibidos al auditor.

Además, la Comisión ha verificado, a través de la in-
formación recibida de los auditores, los procedimientos y 
las herramientas de la firma con relación al cumplimiento 
de la regulación de independencia. En fecha 27 de julio 
de 2021 y 24 de enero de 2022 ha recibido confirmación 
escrita sobre su independencia frente al Grupo Banco 
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Sabadell. De acuerdo con el resultado de estas verificacio-
nes, la Comisión ha informado favorablemente al Consejo 
de Administración, con carácter previo a la emisión del 
informe de auditoría de cuentas, acerca de la independen-
cia de la firma de auditoría y ha emitido su informe anual 
respecto a esta independencia.

Banco Sabadell observa los principios de transparencia 
y no discriminación recogidos en la legislación vigente en 
su relación con el resto de intervinientes en los mercados. 
En concreto, Banco Sabadell: i) cuida de no facilitar a los 
analistas financieros ninguna información que les pudiera 
situar en una posición de privilegio respecto del resto 
de intervinientes en los mercados, ii) utiliza de manera 
habitual los servicios de cuatro agencias de rating de 
reconocido prestigio (Fitch, DBRS, Moody’s y Standard 
and Poor’s) y iii) en los casos que Banco Sabadell recibe el 
asesoramiento de bancos de inversión en determinadas 
operaciones, y en el proceso de dicho asesoramiento, estos 
reciben información privilegiada, la Entidad incluye en 
sus sistemas de control la persona o personas que acceden 
a dicha información, comunicando expresamente a esas 
personas la obligación de observar y hacer observar su 
compromiso de confidencialidad y, si aplica, de restricción 
operativa.

Asimismo, Banco Sabadell actúa de acuerdo con lo 
indicado en su Política General de Conflictos de Interés 
aprobada por el Consejo de Administración, que tiene 
como objetivo último y fundamental que la actuación de 
las personas sujetas a la misma sea acorde con las normas 
y principios éticos que rigen las actividades de la Entidad, 
sustentándose en las siguientes pautas:

—  Existencia de medidas que eviten la generación de con-
flictos de interés.

—  Si se producen o van a producirse conflictos de interés, 
existencia de medidas que permitan su detección para 
su registro e inmediata gestión.

—  Si cabe esta posibilidad, proceder a su eliminación y en 
caso contrario, proceder a la revelación de la naturale-
za y el origen del conflicto al cliente o a los órganos de 
decisión competentes en cada caso para que adopten las 
decisiones oportunas.

Banco Sabadell también actúa de acuerdo con los prin-
cipios establecidos en la Política de Externalización de 
funciones de Banco Sabadell, aprobada por el Consejo de 
Administración.

3.13.1. Auditoría externa

Durante el ejercicio 2021, Banco Sabadell ha sido audi-
tado por KPMG Auditores, S.L., siendo éste su segundo 
ejercicio auditado después de que el Consejo de Adminis-
tración, previa recomendación motivada de la Comisión 
de Auditoría y Control, en reunión celebrada el día 20 de 
diciembre de 2018, y como se comunicó mediante hecho 
relevante número 273.045, acordó su selección como 
auditor de cuentas de Banco Sabadell y de las Cuentas 
anuales consolidadas del Grupo Banco Sabadell para los 
ejercicios 2020, 2021 y 2022. Esta decisión se adoptó en 
cumplimiento de la legislación vigente sobre la rotación 
del auditor, y como resultado de un proceso de selección 
desarrollado conforme a lo dispuesto en el Reglamento 
(UE) 537/2014 de 16 de abril, sobre los requisitos espe-
cíficos para la auditoría legal de las entidades de interés 
público. Previa propuesta del Consejo de Administración 
la Junta General Ordinaria de Accionistas celebrada el 28 
de marzo de 2019, acordó el citado nombramiento.

La firma de auditoría ha realizado otros trabajos 
para Banco Sabadell distintos de los de auditoría, cuyos 
honorarios y el importe que supone sobre los honorarios 
facturados por trabajos de auditoría para la Sociedad y el 
Grupo han sido los siguientes:

 Individuales Consolidadas Total

Importe de los trabajos distintos 
de los de auditoría (en miles 

de euros)

211 
 

46 
 

257 
 

Importe trabajos distintos de los  
de auditoría / Importe traba-
jos de auditoría (en %)

8,88 % 
 

0,70 % 
 

2,86 % 

 

El importe de otros trabajos distintos de los de auditoría 
en miles de euros no incluye los servicios relacionados con 
la auditoría por un total de 502 miles de euros (316 miles 
de euros correspondientes a la Sociedad y 186 miles de 
euros correspondientes a las sociedades filiales del Grupo), 
por considerar su naturaleza de servicios de aseguramien-
to independiente, y por ser requeridos al auditor por la 
normativa aplicable.

El número de ejercicios que la firma actual de auditoría 
lleva ininterrumpidamente realizando la auditoría de las 
Cuentas anuales individuales y consolidadas de Banco 
de Sabadell, y el porcentaje que representa el número de 
ejercicios auditados por la actual firma de auditoría, sobre 
el número total de ejercicios en los que las Cuentas anuales 
han sido auditadas son los siguientes:

 Individuales Consolidadas 

Número de ejercicios  
ininterrumpidos

2 2 

N.º de ejercicios auditados por la 
#rma actual de auditoría / N.º de 
ejercicios que la sociedad o su 
grupo han sido auditados (en %)

4,88 
 
 

5,41 
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4. Comisiones del Consejo  
de Administración (C) 
(C.2.1 y C.2.3)

Actualmente existen seis Comisiones del Consejo en fun-
cionamiento con las funciones definidas en los Estatutos 
Sociales y en el Reglamento del Consejo de Administra-
ción, y desarrolladas y completadas en sus Reglamentos 
propios. Dichos textos vigentes se encuentran disponibles 
en la web www.grupobancosabadell.com, en la sección 
“Gobierno Corporativo y Política de Remuneraciones”.

Las Comisiones disponen de recursos suficientes para 
poder cumplir con sus funciones, pudiendo contar con 
asesoramiento profesional externo e informarse sobre 
cualquier aspecto de la Entidad, teniendo libre acceso 
tanto a la Alta Dirección y directivos del Grupo como a 
cualquier tipo de información o documentación de que 
disponga la Entidad relativa a las cuestiones que son de 
sus competencias.

Todas las Comisiones del Consejo elaboran un informe 
anual de evaluación de su funcionamiento que someten 
al Consejo de Administración del Banco para su evalua-
ción. La evaluación se realiza, al menos, cada tres años 
con el auxilio de un consultor externo, siendo el ejercicio 
2019 el último que se evaluó con el auxilio de uno. Asi-
mismo, la Comisión de Auditoría y Control, la Comisión 
de Nombramientos y Gobierno Corporativo, la Comisión 
de Retribuciones y la Comisión de Riesgos elaboran un 
informe anual sobre sus funciones y actividades que se 
encuentran disponibles en la web www.grupobancosaba-
dell.com, en la sección “Gobierno Corporativo y Política de 
Remuneraciones”.

Por último, antes de entrar en detalle en las actua-
les Comisiones del Consejo, cabe señalar que, una vez 
recibidas las autorizaciones regulatorias a la modificación 
estatutaria aprobada por la Junta General de 26 de marzo 
de 2021, en fecha 10 de junio de 2021 se suprimió la Comi-
sión Delegada y se celebró la primera reunión de 
 la Comisión Delegada de Créditos.
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4.1. Comisión de Estrategia  
y Sostenibilidad

En fecha 26 de marzo de 2021, en sesión del Consejo 
de Administración tras la Junta General de Accionistas 
celebrada en la misma fecha, se aprobó la constitución 
de la Comisión de Estrategia y Sostenibilidad y celebró 
su primera reunión el 22 de abril de 2021, siendo la 
composición inicial la siguiente: como Presidente, Don 
Josep Oliu Creus y, como Vocales, Don Javier Echenique 
Landiribar, Don Pedro Fontana García, Doña. María José 
García Beato, Don. José Manuel Martínez Martínez y Don 
César González-Bueno Mayer (en temas de estrategia 
únicamente).

Como consecuencia de su renuncia al cargo de Con-
sejero, y en fecha 28 de julio de 2021, Don José Javier 
Echenique Landiribar cesa como Vocal, y es nombrado, en 
la misma categoría, Don Luis Deulofeu Fuguet. En fecha 
26 de octubre de 2021, y tras la obtención de las autoriza-
ciones regulatorias correspondientes, acepta el cargo.

Regulación y funcionamiento

La Comisión de Estrategia y Sostenibilidad se regula en el 
artículo 63 de los Estatutos Sociales, en el artículo 14 del 
Reglamento del Consejo de Administración y en su propio 
Reglamento aprobado por el Consejo de Administración 
el 27 de mayo de 2021, que regula las reglas básicas de 
organización y funcionamiento. 

De acuerdo con el Reglamento del Consejo de Admi-
nistración, la Comisión de Estrategia y Sostenibilidad 
estará formada por un máximo de cinco Consejeros nom-
brados por el Consejo de Administración, todos ellos no 
ejecutivos, siendo la mayoría de ellos independientes. El 
Presidente de la Comisión será el del Consejo de Adminis-
tración. En materia de estrategia, el Consejero delegado 
participará en las reuniones con voz y voto, entendiéndose 
a estos efectos constituida por seis miembros. Actuará de 
Secretario el que lo fuere del Consejo de Administración o, 
en su caso, el que actúe de Vicesecretario del mismo.

El Reglamento de la Comisión de Estrategia y Sos-
tenibilidad establece que los miembros de la Comisión 

tendrán en conjunto los conocimientos y experiencia 
adecuados a las funciones que estén llamados a desem-
peñar teniendo en cuenta que algunos de ellos tengan 
experiencias específicas en las siguientes áreas: estrategia, 
negocio bancario, transformación digital, internacional 
y sostenibilidad. En la designación de los miembros de la 
Comisión se procurará promover la diversidad, tanto de 
género como de experiencias profesionales, competencias, 
conocimientos sectoriales, experiencia internacional y 
procedencia geográfica. La Comisión se reunirá cuantas 
veces fueran necesarias y, como mínimo, una vez cada 
tres meses, por convocatoria de su Presidente, a iniciativa 
propia o de cualquier miembro de la Comisión, o cada vez 
que el Consejo o su Presidente solicite la emisión de un 
informe o la adopción de propuestas y, en cualquier caso, 
siempre que resulte conveniente para el buen desarrollo de 
sus funciones. 

Funciones

Sin perjuicio de otros cometidos que le asigne la ley, los 
Estatutos, el Consejo de Administración, el Reglamento 
del Consejo de Administración o su propio Reglamento, 
las principales funciones de la Comisión de Estrategia y 
Sostenibilidad son:

En materia de Estrategia:

1. Evaluar, proponer y recomendar al Consejo de Admi-
nistración las actuaciones de relevancia estratégica en 
materias de crecimiento, desarrollo, diversificación, trans-
formación de negocio y tecnología de la Sociedad.

2. Informar y asesorar al Consejo de Administración en 
materia de estrategia a largo plazo de la Sociedad, iden-
tificando nuevas oportunidades de creación de valor y 
elevando al Consejo de Administración propuestas de es-
trategia corporativa en relación con nuevas oportunidades 
de inversión o desinversión, operaciones financieras con 

Presidente Josep Oliu Creus Otro Externo 9/9

Vocales Luis Deulofeu Fuguet* Independiente 2/2

Pedro Fontana García** Independiente 8/9

 María José García Beato Otra Externa 9/9

César González-Bueno Mayer*** Ejecutivo 9/9

José Manuel Martínez Martínez** Independiente 8/9

* Número de reuniones a las que ha asistido el Consejero respecto al número de sesiones celebradas en el 
período de 2021 en el que ha sido miembro.

** Ambos Consejeros delegaron con instrucciones concretas su representación en la/s sesiones en la/s que 
estuvo ausente.

*** Miembro en temas de estrategia únicamente. La Comisión en materia de Estrategia está formada por 6 
miembros, siendo el 50 % Conejeros Independientes.

Composición y asistencia a las reuniones

 60%
Consejeros 

Independientes
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impacto material contable y transformaciones tecnoló-
gicas u organizativas estructurales relevantes. Estudiar y 
proponer recomendaciones o mejoras a los planes estra-
tégicos y sus actualizaciones que, en cada momento, se 
eleven al Consejo de Administración.

3. Emitir y elevar al Consejo de Administración, con ca-
rácter anual, un informe que contenga las propuestas, eva-
luaciones, estudios y trabajos que hubiesen sido realizados 
por la Comisión en relación con las materias anteriores.

En materia de Sostenibilidad:

1. Revisar las políticas de sostenibilidad y de medioam-
biente de la Sociedad, e informar al Consejo de Admi-
nistración las posibles modificaciones y actualizaciones 
periódicas de la estrategia en materia de sostenibilidad.

2. Revisar la definición y modificación de las políticas de 
diversidad e integración, derechos humanos, igualdad de 
oportunidades y conciliación y evaluar periódicamente su 
grado de cumplimiento.

3. Revisar la estrategia para la acción social del Banco y 
sus planes de patrocinio y mecenazgo.

4. Revisar e informar el Estado de Información No Finan-
ciera, con carácter previo a su revisión e informe por la 
Comisión de Auditoría y Control y a su posterior formula-
ción por el Consejo de Administración.

5. Recibir información relativa a informes, escritos o 
comunicaciones de organismos supervisores externos en 
el ámbito de las competencias de esta Comisión.

6. Supervisar el modelo de identificación, control y gestión 
de los riesgos y las oportunidades en el ámbito de la soste-
nibilidad, incluidos, en su caso, los riesgos medioambien-
tales y de cambio climático.

Actividades desarrolladas durante el 
ejercicio

A continuación, se informa de las principales cuestiones 
que se han planteado en relación con las materias que son 
competencia de la Comisión y de las principales activida-
des llevadas a cabo por ésta desde su constitución:

En materia de Estrategia, la Comisión ha revisado, 
evaluado e informado al Consejo los proyectos y opera-
ciones corporativas de relevancia estratégica en materias 
de crecimiento, desarrollo, diversificación, así como los 
proyectos de transformación de negocio y transformación 
tecnológica implementados por la Entidad. Asimismo, ha 
informado favorablemente al Consejo la aprobación del 
Plan estratégico 2021-2023 de Banco Sabadell, realizando 
su seguimiento, y ha informado al Consejo de los cambios 
relevantes en la estructura organizativa. 

En materia de Sostenibilidad, la Comisión ha informado 
al Consejo para su aprobación el Plan de Sostenibilidad, la 
creación de la política de sostenibilidad de Grupo y la re-
visión de la Política de Integración de los Riesgos ESG en 
productos ahorro-inversión de Banco Sabadell. Asimismo, 
ha informado el Estado de Información No Financiera del 
ejercicio 2021, con carácter previo a su revisión e informe 
por la Comisión de Auditoría y Control y a su posterior 
formulación por el Consejo de Administración. También 
ha sido informada y ha analizado las comunicaciones de 
organismos supervisores en el ámbito sus competencias.

En el marco de la estrategia para la acción social del 
Banco, la Comisión ha informado favorablemente al Con-
sejo de Administración la aprobación de la aportación a la 
Fundación Privada Banco Sabadell para llevar a cabo su 
Plan de actuación para el ejercicio 2022.

Adicionalmente, en 2022 ha realizado la autoevalua-
ción de su funcionamiento correspondiente al ejercicio 
2021 con resultado satisfactorio.
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En fecha 26 de marzo de 2021, en sesión del Consejo 
de Administración tras la Junta General de Accionistas 
celebrada en la misma fecha, se determinaron las nuevas 
competencias de la Comisión Delegada que posteriormen-
te sería sustituida por la Comisión Delegada de Créditos 
tras recibir las autorizaciones regulatorias correspondien-
tes, celebrando su primera reunión el 10 de junio de 2021.

Regulación y funcionamiento

La Comisión Delegada de Créditos se regula expresamente 
en el artículo 64 de los Estatutos Sociales y en el artículo 
15 del Reglamento del Consejo de Administración, y en su 
propio Reglamento aprobado por el Consejo de Adminis-
tración el 27 de mayo de 2021, que regula las reglas básicas 
de organización y funcionamiento.

De acuerdo con el Reglamento del Consejo de Ad-
ministración, la Comisión Delegada de Créditos estará 
formada por un máximo de cinco Consejeros, siendo la 
mayoría independientes, que serán designados por el 
Consejo de Administración con el voto favorable de los 
dos tercios de sus componentes. El Consejo designará a 
su Presidente de entre los Consejeros que formen parte de 
ella. Los acuerdos de la Comisión se llevarán en un libro 
de actas, que será firmado, para cada una de ellas, por el 
Presidente y el Secretario o, en su caso, por quienes hayan 
desempeñado estas funciones en la sesión de que se trate.

También se establece que se reunirá cuantas veces sea 
convocada por su Presidente, pudiendo asistir a sus sesio-
nes, para ser oída, cualquier persona, sea o no extraña a la 
Sociedad, que sea convocada al efecto, por acuerdo de la 
propia Comisión o del Presidente de la misma, a los efectos 
que se determinen, en razón de la finalidad del asunto que 
se trate; y que será Secretario de la Comisión la persona 
que lo fuere del Consejo de Administración o, en su caso, el 
que actúe como Vicesecretario del mismo.

Funciones 

En cuanto a sus funciones, a la Comisión Delegada de 
Créditos le corresponde analizar y, en su caso, resolver 
las operaciones de crédito de acuerdo con los supuestos y 

límites establecidos por delegación expresa del Consejo de 
Administración. En particular, las siguientes:

1. Decisiones de admisión de riesgos: Las operaciones 
de importe igual o superior a 80 millones de euros a nivel 
Operación y hasta un máximo de 350 millones de euros. 
Para la Administración General del Estado, Comunidades 
Autónomas y Entes Locales operaciones de importe igual 
o superior a 150 millones de euros y hasta un máximo 
de 350 millones de euros. Los riesgos de importe igual o 
superior a 125 millones de euros a nivel Grupo y hasta un 
máximo de 500 millones de euros. 

2. Dentro de los límites del punto anterior, las decisiones 
de refinanciación y restructuración de riesgos con quitas 
brutas de 15 hasta 40 millones de euros. 

3. Decisiones de venta de activos adjudicados de importe 
igual o superior a 50 millones de euros de valor de activo 
bruto (VAB) y 15 millones de euros y hasta 40 millones de 
euros de pérdida bruta por operación. 

4. Excepcionalmente, las decisiones que superen los ante-
riores umbrales siempre que sea necesario por motivos de 
urgencia, elevando a posterior ratificación del Consejo de 
Administración. 

5. Informar al Consejo de Administración todas aquellas 
operaciones de crédito cuya aprobación sea de competen-
cia del Consejo. 

6. Darse por informada de las operaciones que aprueben 
los comités correspondientes en materia de crédito y que 
deban ser elevadas al Consejo para información. 

7. Informar y hacer seguimiento de aquellos asuntos que 
sean competencia del Consejo de Administración en rela-
ción con el riesgo de crédito.

Además, el Consejo podrá requerir a la Comisión la elabo-
ración de informes sobre aquellas materias propias de su 
ámbito de actuación.

4.2. Comisión Delegada de Créditos

Presidente Pedro Fontana García Independiente 21/21

Vocales Luis Deulofeu Fuguet* Independiente 7/7

María José García Beato** Otra Externa 20/21

 César González-Bueno Mayer Ejecutivo 19/21

Alicia Reyes Revuelta Independiente 21/21

* Número de reuniones a las que ha asistido el Consejero respecto al número de sesiones celebradas en el 
período de 2021 en el que ha sido miembro.

** La Consejera delegó con instrucciones concretas su representación en la/s sesiones en la/s que estuvo 
ausente.

Composición y asistencia a las reuniones

 60%
Consejeros 

Independientes
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Actividades desarrolladas durante el 
ejercicio

A continuación, se informa de las principales cuestiones 
que se han planteado en relación con las materias que son 
competencia de la Comisión y de las principales activida-
des llevadas a cabo por ésta desde su constitución:

La Comisión Delegada de Créditos a lo largo del 
ejercicio 2021 ha aprobado las decisiones de admisión de 
riesgos, de refinanciación y reestructuración de riesgos 
y de venta de activos adjudicados dentro de los anterio-
res supuestos y límites establecidos por el Consejo de 
Administración. 

Asimismo, la Comisión ha informado favorablemente 
al Consejo de Administración todas aquellas operaciones 
de crédito cuya aprobación sea de competencia del Con-
sejo, y entre ellas, las operaciones de crédito concedidas a 
miembros del Consejo y de la Alta Dirección, así como ha 
informado de las operaciones de personas relacionadas 
con los mismos.

La Comisión ha sido informada de las operaciones 
aprobadas por los comités inferiores correspondientes 
en materia de crédito y que deban ser elevadas al Con-
sejo para información, y también ha informado y hecho 
seguimiento de aquellos asuntos que sean competencia 
del Consejo de Administración en relación con el riesgo de 
crédito. 

Adicionalmente, la Comisión Delegada de Créditos 
en febrero de 2022 ha realizado la autoevaluación de su 
funcionamiento correspondiente al ejercicio 2021 con 
resultado satisfactorio.
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Con fecha 26 de marzo de 2021 la Consejera Independien-
te Doña Mireya Giné Torrens fue nombrada Presidenta de 
la Comisión en sustitución del Consejero Independiente 
Don Manuel Valls Morató, quien continuó como vocal de 
la Comisión una vez cumplido el periodo máximo como 
Presidente de la Comisión permitido por la legislación 
española.

Regulación y funcionamiento

La Comisión de Auditoría y Control se regula expresamen-
te en el artículo 65 de los Estatutos Sociales y en el artículo 
16 del Reglamento del Consejo de Administración, y cuen-
ta con su propio Reglamento que regula las reglas básicas 
de organización, funcionamiento y gobierno, cuya última 
modificación fue aprobada por el Consejo de Administra-
ción en su sesión de 27 de mayo de 2021.

Los miembros de la Comisión de Auditoría y Control y, 
en particular, su Presidenta, tienen conocimientos y expe-
riencia en materia de contabilidad, auditoría o en ambas. 

De acuerdo con el Reglamento del Consejo de Admi-
nistración, la Comisión de Auditoría y Control estará for-
mada por un máximo de cinco Consejeros nombrados por 
el Consejo de Administración, todos ellos no ejecutivos, la 
mayoría de los cuales, al menos, deberán ser Consejeros 
independientes, y al menos uno de ellos designado tenien-
do en cuenta sus conocimientos y experiencia en materia 
de contabilidad, auditoría o en ambas y se procurará que 
en su conjunto, los miembros reúnan los conocimientos 
necesarios no sólo en aspectos contables y de auditoría, 
sino también financieros, de control interno, tecnolo-
gías de la información, gestión de riesgos y del negocio 
bancario. 

El Consejo designará a su Presidente de entre los 
Consejeros independientes que formen parte de ella, con 
el voto favorable de los dos tercios de sus componentes. 
Actuará de Secretario el que lo fuere del Consejo de Admi-
nistración o, en su caso, el que actúe como Vicesecretario 
del mismo. El Presidente ejercerá su cargo por un plazo 
máximo de cuatro años, sin que pueda ser reelegido antes 
de haber transcurrido el plazo de un año desde su cese. El 
Secretario levanta acta de cada una de las sesiones, que 
son aprobadas en la misma sesión o en la inmediatamente 
posterior. Del contenido de dichas reuniones se da cuenta 
al Consejo de Administración en su inmediata reunión 
posterior, mediante lectura del acta.

También se establece que se reunirá, como mínimo, una 
vez cada tres meses, siempre que la convoque su Presi-
dente, a iniciativa propia o de cualquier miembro de la 
Comisión, o a instancia del Presidente del Consejo de 
Administración o de los auditores externos. 

Funciones

La Comisión de Auditoría y Control tiene, entre sus 
funciones, las definidas en el artículo 65 de los Estatutos 
Sociales de Banco Sabadell, las definidas en el artículo 16 
del Reglamento del Consejo de Administración, así como 
todas aquellas funciones previstas en el propio Reglamen-
to de la Comisión de Auditoría y Control y las que le sean 
atribuidas por la ley. 

La Comisión de Auditoría y Control tiene atribuidas 
las siguientes competencias atribuidas por los Estatutos 
Sociales, sin perjuicio de su desarrollo por el Reglamento 
de la Comisión:

1. Informar en la Junta General sobre las cuestiones que 
en ella planteen los accionistas en materias de su compe-
tencia y, en particular, sobre el resultado de la auditoría 
explicando cómo esta ha contribuido a la integridad de 
la información financiera y la función que la comisión ha 
desempeñado en ese proceso.

2. Supervisar la eficacia del control interno de la sociedad, 
la auditoría interna, y los sistemas de gestión de riesgos, 
incluidos los fiscales, así como discutir con los audito-
res de cuentas o sociedades de auditoría las debilidades 
significativas del sistema de control interno detectadas 
en el desarrollo de la auditoría, todo ello sin quebrantar 
su independencia. A tales efectos, y en su caso, presentar 
recomendaciones o propuestas al Consejo de Administra-
ción y el correspondiente plazo para su seguimiento.

3. Supervisar el proceso de elaboración y presentación 
de la información financiera y no financiera regulada y 
presentar recomendaciones o propuestas al Consejo de 
Administración, dirigidas a salvaguardar su integridad.

 
4. Proponer al Consejo de Administración, para su some-
timiento a la Junta General de Accionistas, el nombra-
miento o reelección de los auditores de cuentas externos, 
estableciendo las condiciones para su contratación, el 

4.3. Comisión de Auditoría y Control

Presidente Mireya Giné Torrens Independiente 12/12

Vocales Pedro Fontana Garcia Independiente 12/12

José Ramón Martínez Sufrategui Independiente 12/12

Manuel Valls Morató Independiente 12/12

Composición y asistencia a las reuniones

 100%
Consejeros 

Independientes
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alcance del mandato profesional y, en su caso, su revoca-
ción o no renovación; revisar el cumplimiento del contrato 
de auditoría, y recabar regularmente de ellos información 
sobre el plan de auditoría y su ejecución, además de pre-
servar su independencia en el ejercicio de sus funciones, 
procurando que la opinión sobre las Cuentas anuales y 
los contenidos principales del informe de auditoría sean 
redactados de forma clara y precisa.

5. Informar, con carácter previo, al Consejo de Adminis-
tración, sobre la información financiera y el informe de 
gestión que incluirá la información no financiera precepti-
va que la Sociedad deba hacer pública periódicamente, así 
como los estados financieros trimestrales y semestrales y 
los folletos que deban remitirse a los órganos reguladores 
o de supervisión, vigilando el cumplimiento de los requeri-
mientos legales y la correcta aplicación de los principios de 
contabilidad generalmente aceptados, así como informar 
las propuestas de modificación de dichos principios.

6. Establecer las oportunas relaciones con los auditores 
externos para recibir información sobre aquellas cuestio-
nes que puedan poner en riesgo la independencia de éstos, 
la declaración con carácter mínimo anual de su indepen-
dencia frente a la Sociedad o entidades vinculadas a ésta, 
directa o indirectamente información detallada e indivi-
dualizada de los servicios adicionales de cualquier clase 
prestados y los correspondientes honorarios percibidos de 
estas entidades por el auditor externo, o por las personas 
o entidades vinculadas a este de acuerdo con lo dispuesto 
en la normativa reguladora de la actividad de auditoría de 
cuentas, para su examen por la Comisión, y cualesquiera 
otras relacionadas con el proceso de desarrollo de la au-
ditoría de cuentas y en las normas de auditoría, así como, 
cuando proceda, autorizar los servicios distintos al de 
auditoría y no categorizados como prohibidos, de acuerdo 
con la normativa sobre auditoría de cuentas.

7. Emitir anualmente, con carácter previo a la emisión del 
informe de auditoría de cuentas, un informe en el que se 
expresará una opinión sobre si la independencia de los au-
ditores de cuentas o sociedades de auditoría resulta com-
prometida, con una valoración motivada de la prestación 
de todos y cada uno de los servicios adicionales a que hace 
referencia el número anterior, individualmente conside-
rados y en su conjunto, distintos de la auditoría legal y en 
relación con el régimen de independencia o con la norma-
tiva reguladora de la actividad de auditoría de cuentas.

8. Supervisar los servicios de auditoría interna, su in-
dependencia y su presupuesto, revisando sus planes de 
actuación y recursos con el fin de asegurar que son adecua-
dos para las necesidades de la Sociedad; proponer, cuando 
corresponda, la designación y sustitución de su respon-
sable; y verificar que la Alta Dirección tiene en cuenta las 
conclusiones y recomendaciones de sus informes.

9. Informar sobre todas las cuestiones que, en el marco de 
sus competencias, le sean sometidas a su consideración 

por el Consejo de Administración y, en particular, sobre 
la creación o adquisición de participaciones en entidades 
de propósito especial o domiciliadas en países o territo-
rios que tengan la consideración de paraísos fiscales y las 
operaciones con partes vinculadas.

10. Ejercer sus funciones propias para aquellas sociedades 
filiales o dependientes de la Entidad que por aplicación de 
su normativa específica en cada momento deban contar 
con dichos órganos.

11. El Consejo podrá requerir a la Comisión la elaboración 
de informes sobre aquellas materias propias de su ámbito 
de actuación

12. Todas las demás que le sean atribuidas por ley o por 
los estatutos y reglamentos que los desarrollen, y las que se 
deriven de las normas de buen gobierno de general aplica-
ción, y las que se deriven de las normas y códigos de buen 
gobierno aplicables a la Sociedad.

Actividades desarrolladas durante el 
ejercicio

A continuación, se informa de las principales cuestiones 
que se han planteado en relación con las materias que son 
competencia de la Comisión y de las principales activida-
des llevadas a cabo por ésta a lo largo del ejercicio 2021:

Funciones relativas a la información 
financiera y no financiera

Durante este ejercicio, atendiendo a las funciones enco-
mendadas a la Comisión, se ha supervisado y analizado 
periódicamente la suficiencia, claridad e integridad de 
toda la información financiera y no financiera relacio-
nada que el banco ha publicado, con carácter previo a su 
presentación al Consejo de Administración y su difusión 
al mercado y a los organismos supervisores y se ha dado 
seguimiento a los aspectos más significativos aconteci-
dos. Entre ellos, los juicios y estimaciones y criterios de 
valoración más relevantes empleados por el grupo en la 
elaboración de los estados financieros y las implicaciones 
y tratamiento contable de las operaciones corporativas del 
ejercicio 2021.

El alcance de la supervisión de la Comisión ha incluido 
el Informe Anual de Gobierno Corporativo, la informa-
ción de relevancia prudencial elaborada y publicada, 
atendiendo a las normas de divulgación del Pilar III los 
Informes de Autoevaluación de la Adecuación del Capital 
y de Adecuación de la Liquidez, y el Documento Registro 
Universal de Acciones, abarcando los aspectos específicos 
relativos a los impactos de la pandemia generada por el 
COVID-19, antes de su difusión al mercado y los informes 
mensuales de evolución de la autocartera. Asimismo, la 
elaboración y actualización de las políticas contables de 
forma previa a la elevación al Consejo de Administración 
para su aprobación. 
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En relación con la supervisión de la eficacia del sistema 
de control interno de la información financiera conforme 
a los requerimientos establecidos por la normativa de 
aplicación ha evaluado los informes de los responsables de 
su diseño, implantación, gestión y funcionamiento, de las 
funciones de control interno, así como del auditor externo. 

La Comisión ha revisado la correcta aplicación de las 
buenas prácticas bancarias y contables en los distintos 
niveles de la organización, asegurando, a través de los in-
formes de los responsables de control interno de la entidad 
y de la auditoría externa, que en la Dirección General y 
en las restantes direcciones ejecutivas correspondientes 
se tomen las medidas oportunas para que los principales 
riesgos del grupo se encuentren razonablemente identifi-
cados, medidos y controlados. 

Durante el ejercicio 2021, la Comisión también ha reci-
bido información periódica acerca de las comunicaciones 
recibidas y remitidas a entidades del grupo por supervi-
sores nacionales y extranjeros, los informes semestrales 
del Comité de Ética Corporativa del grupo y se ha dado 
seguimiento a la gestión fiscal del Grupo, con carácter 
semestral. 

Funciones relativas a la auditoría de cuentas 

El auditor de Banco Sabadell y su grupo consolidado es 
KPMG Auditores, S.L. (en adelante, KPMG) tras su de-
signación para los ejercicios 2020, 2021 y 2022 que tuvo 
lugar en la Junta General de Accionistas celebrada el 28 de 
marzo de 2019. 

Durante el ejercicio, la Comisión ha establecido las 
oportunas relaciones con los responsables de la auditoría 
externa del Grupo para recibir información pormenori-
zada de su estrategia, planificación, plan del trabajo de 
auditoría tanto de las Cuentas anuales como semestrales, 
grado de avance y principales conclusiones y aquellas 
cuestiones que puedan poner en riesgo la independencia 
de éstos. 

En relación con los requisitos de independencia previs-
tos por la normativa reguladora de la actividad de auditoría 
de cuentas y lo establecido en las políticas del Grupo, se han 
presentado para la aprobación de la Comisión de Auditoría 
del Grupo la contratación de servicios distintos al de audito-
ría a prestar por KPMG a Banco Sabadell y a las sociedades 
vinculadas a éste por una relación de control, evaluando 
la permisibilidad de los servicios así como las posibles 
amenazas y las medidas de salvaguarda, en el caso de existir. 
Asimismo, ha recibido las confirmaciones de independencia 
de KPMG con respecto al Banco Sabadell y su Grupo.

La Comisión ha emitido un informe expresando una 
opinión favorable sobre la independencia del auditor 
externo, tras las verificaciones pertinentes, con carácter 
previo a la emisión del informe de auditoría de cuentas 
anuales del ejercicio, motivada de la prestación de todos y 
cada uno de los servicios individualmente considerados y 
en su conjunto, distintos de la auditoría legal y en rela-
ción con el régimen de independencia o con la normativa 
reguladora de la actividad de auditoría de cuentas y sobre 
la actuación de KPMG como auditor de cuentas durante el 

ejercicio 2021 y ha evaluado la propuesta de honorarios de 
auditoría para el ejercicio 2022 asegurando que la retribu-
ción del auditor de cuentas no comprometa la calidad de 
su trabajo ni su independencia.

Por último, la Comisión ha sido informada de los resul-
tados de los otros trabajos de verificación realizados por 
KPMG o sociedades de su red y, tales como, el informe re-
ferido a la información relativa al SCIIF, a la Información 
con Relevancia Prudencial anual y semestral y el Informe 
de Protección de Activos de Clientes del Banco Sabadell.

Funciones relativas a los servicios de 
auditoría interna 

La Comisión evaluó detalladamente el plan anual de 
actividades de auditoría interna, junto con el presupues-
to asociado, velando por que la función contase con los 
recursos materiales y humanos para el desempeño de su 
función y decidió informar favorablemente al Consejo de 
Administración tanto del plan como su presupuesto.

Ha realizado periódicamente un seguimiento de las 
auditorías e informes emitidos previstos en el plan de 
actividades y de la evolución de las recomendaciones 
identificadas. Revisó la actualización del plan de auditoría 
tras la priorización realizada para su adaptación al nuevo 
plan estratégico del Grupo, los requerimientos superviso-
res y operaciones corporativas del ejercicio. Asimismo, ha 
sido informada del nuevo Plan Estratégico de Auditoría 
Interna de los ejercicios 2021-2023.

La Comisión ha revisado y acordado informar fa-
vorablemente al Consejo de Administración sobre la 
actualización de las políticas de Auditoría Interna para su 
aprobación.

Se ha presentado a la Comisión la memoria anual de 
actividades de Auditoría Interna del ejercicio 2021, con el 
detalle de todas las actividades e informes realizados en el 
ejercicio y un inventario de las recomendaciones y planes 
de acción contenidos en los distintos informes, así como, el 
resultado del Programa de Aseguramiento y Mejora de la 
Calidad de auditoría interna, incluyendo la implementa-
ción de los planes de acción derivados de las evaluaciones 
externas de la función. Tras la revisión, decidió aprobar el 
cumplimiento de objetivos y proyectos de auditoría inter-
na durante el citado ejercicio.

Basándose en todo lo anterior, la Comisión ha podido 
evaluar la adecuación y efectividad de la función de audi-
toría interna, así como el desempeño de su responsable, 
que ha sido comunicado a la Comisión de Nombramientos 
y Gobierno Corporativo y al Consejo de Administración 
para la determinación de su retribución variable. 

Otras funciones

La Comisión aprobó los informes previos de la Comisión 
de Auditoría y Control de dos operaciones con partes vin-
culadas que cumplían los términos y condiciones estable-
cidas en la normativa vigente para su consideración como 
parte vinculada y para requerir la autorización del Consejo 
y en el caso de una de ellas, habiéndose producido su 
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efectiva celebración, para su publicación en la página web 
corporativa y su comunicación a la CNMV. Con base en 
sus condiciones básicas y demás informaciones recibidas 
y suficientes a criterio de la Comisión, se han considerado 
operaciones justas y razonables desde el punto de vista de 
la sociedad y, en su caso, de los accionistas distintos de la 
parte vinculada.

Asimismo, la Comisión ha revisado la información 
relativa a operaciones con partes vinculadas que consta en 
las Cuentas anuales.

Adicionalmente, la Comisión de Auditoría y Control 
en febrero de 2022 ha realizado la autoevaluación de su 
funcionamiento correspondiente al ejercicio 2021 con 
resultado satisfactorio.

Para más información se puede consultar el Informe de 
actividades de la Comisión de Auditoría y Control del ejer-
cicio 2021, disponible en la sección “Gobierno Corporativo 
y Política de Remuneraciones/Informes de las Comisio-
nes” en la página web corporativa del Banco  
(www.grupobancosabadell.com).
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La Consejera Independiente, Doña Mireya Giné Torrens 
fue nombrada Vocal el 26 de marzo de 2021. La Comisión 
de Nombramientos y Gobierno Corporativo se regula en 
el artículo 66 de los Estatutos Sociales, en el artículo 17 del 
Reglamento del Consejo de Administración y en su propio 
Reglamento aprobado por el Consejo de Administración 
el 27 de mayo de 2021, que regula las reglas básicas de 
organización y funcionamiento. 

Regulación y funcionamiento

De acuerdo con el Reglamento del Consejo de Administra-
ción, la Comisión de Nombramientos y Gobierno Corpo-
rativo estará formada por un máximo de cinco Consejeros 
nombrados por el Consejo de Administración, todos ellos 
no ejecutivos, dos de los cuales, al menos, deberán ser Con-
sejeros independientes y, en todo caso, el Presidente de la 
Comisión será designado de entre los Consejeros indepen-
dientes que formen parte de ella. Actuará de Secretario el 
que lo fuere del Consejo de Administración o, en su caso, el 
que actúe como Vicesecretario del mismo. 

El Reglamento de la Comisión de Nombramientos y 
Gobierno Corporativo establece que. la Comisión se reu-
nirá cuantas veces fueran necesarias y, como mínimo, una 
vez cada tres meses, por convocatoria de su Presidente, a 
iniciativa propia o de cualquier miembro de la Comisión, o 
cada vez que el Consejo o su Presidente solicite la emisión 
de un informe o la adopción de propuestas y, en cualquier 
caso, siempre que resulte conveniente para el buen desa-
rrollo de sus funciones. En todo caso, se reunirá una vez 
al año para informar con carácter previo la evaluación del 
funcionamiento del propio Consejo. 

Funciones

Sin perjuicio de otros cometidos que le asigne la ley, los Es-
tatutos, el Consejo de Administración, el Reglamento del 
Consejo de Administración o su propio Reglamento, las 
principales funciones de la Comisión de Nombramientos y 
Gobierno Corporativo son:

1. Elevar al Consejo de Administración las propuestas 
de nombramiento de Consejeros independientes para 
su designación por cooptación o para su sometimiento a 

la decisión de la Junta General de Accionistas, así como 
las propuestas para la reelección o separación de dichos 
Consejeros;

2. Informar las propuestas de nombramiento de los 
restantes Consejeros, dominicales, otros externos o 
ejecutivos, para su designación por cooptación o para su 
sometimiento a la decisión de la Junta General, así como 
las propuestas para su reelección o separación;

3. Velar por el cumplimiento de la composición cualitativa 
del Consejo de Administración, de acuerdo con lo estable-
cido en el artículo 53 de los Estatutos Sociales, evaluando 
el equilibrio de conocimientos, capacidad, diversidad y 
experiencias del Consejo de Administración. Para ello, 
debe definir las funciones y aptitudes necesarias en los 
candidatos que deban cubrir cada vacante, así como la 
dedicación de tiempo que se estime necesaria para un 
adecuado desempeño de sus funciones;

4. Velar por que, al proveerse nuevas vacantes o al nom-
brar a nuevos Consejeros, los procedimientos de selección 
favorezcan la diversidad de experiencias y de conoci-
mientos, faciliten la selección de Consejeras y, en general, 
no adolezcan de sesgos implícitos que puedan implicar 
discriminación alguna;

5. Evaluar la idoneidad, las competencias, conocimientos 
y experiencia necesarios de los miembros del Consejo de 
Administración, así como de su dedicación de cara a la 
autorización de su nombramiento por las autoridades 
competentes;

6. Informar las propuestas de nombramiento y separación 
de los altos directivos y del Colectivo Identificado y evaluar 
su idoneidad;

7. Informar las condiciones de los contratos de los Conse-
jeros Ejecutivos que deberán ser aprobados por el Consejo 
y constar como anexo a las actas;

8. Examinar y organizar los planes de sucesión del Presi-
dente del Consejo y del Consejero Delegado del Banco y, 
en su caso, formular propuestas al Consejo y, en su caso, 

4.4. Comisión de Nombramientos  
y Gobierno Corporativo

Presidente José Manuel Martínez Independiente 16/16

Vocales Anthony Frank Elliot Ball Independiente 16/16

Aurora Catá Sala Independiente 16/16

 Mireya Giné Torrens* Otra Externa 12/12

* Número de reuniones a las que ha asistido la Consejera respecto al número de sesiones celebradas en el 
período de 2021 en el que ha sido miembro.

Composición y asistencia a las reuniones

 100%
Consejeros 

Independientes
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cumplir con lo previsto en el Plan de sucesión debidamen-
te aprobado y publicado;

9. Establecer un objetivo de representación para el sexo 
menos representado en el Consejo de Administración 
y elaborar orientaciones sobre cómo alcanzar dicho 
objetivo;

10. Evaluar periódicamente, y al menos una vez al año, la 
estructura, tamaño y composición del Consejo de Admi-
nistración y de sus Comisiones, y asesorar al Consejo sobre 
la configuración más adecuada, informando sobre las 
propuestas relativas al nombramiento o separación de los 
miembros de dichas Comisiones;

11. Proponer al Consejo de Administración la adscrip-
ción de los Consejeros a la categoría que correspondan, su 
mantenimiento en esta en caso de reelección o su modifi-
cación cuando proceda; Revisar anualmente la categoría 
de los Consejeros e informar al Consejo de Administra-
ción para su inclusión en el Informe Anual de Gobierno 
Corporativo;

12. Informar al Consejo de Administración las propuestas 
relativas al nombramiento del Vicepresidente o Vicepresi-
dentes en su caso;

13. Informar al Consejo de Administración las propuestas 
relativas al nombramiento y separación del Secretario y, en 
su caso del Vicesecretario del Consejo de Administración, 
que podrán ser o no Consejeros;

14. Elevar al Consejo de Administración la propuesta de 
nombramiento, cese o reelección del Consejero Indepen-
diente Coordinador;

15. Elaborar y actualizar periódicamente una matriz de 
competencias del Consejo de Administración, evaluan-
do los conocimientos, competencias y experiencias de 
los miembros del Consejo de Administración y de este 
en su conjunto, para su aprobación por el Consejo de 
Administración;

16. Revisar periódicamente y proponer al Consejo la 
modificación de las políticas en materia de selección y di-
versidad de los miembros del Consejo de Administración, 
y verificar anualmente su cumplimiento, dando cuenta al 
Consejo de Administración del grado de cumplimiento;

17. Diseñar y organizar periódicamente programas de 
actualización de conocimientos de los Consejeros;

18. Informar las condiciones de los contratos de los altos 
directivos, sin perjuicio de las competencias en materia de 
retribuciones de la Comisión de Retribuciones;

Y en materia de Gobierno Corporativo son:

1. Informar al Consejo de Administración las políticas 
y normas internas corporativas de la Sociedad, salvo en 
materias que sean competencia de otras Comisiones;

2. Supervisar el cumplimiento de las reglas de gobierno 
corporativo de la Sociedad, excluyendo las correspon-
dientes a aquellos ámbitos que sean competencia de otras 
Comisiones;

3. Informar al Consejo de Administración, para su apro-
bación y publicación anual, el Informe anual de Gobierno 
Corporativo, salvo en materias que sean competencia de 
otras Comisiones;

4. Supervisar, en el ámbito de su competencia, las comuni-
caciones que la Sociedad realice con accionistas e inverso-
res, asesores de voto y otros grupos de interés, e informar 
de las mismas al Consejo de Administración.

5. Informar anualmente la evaluación del funcionamiento 
del Consejo de Administración, así como el desempeño de 
sus funciones por el Presidente del Consejo de Adminis-
tración y el Consejero Delegado;

6. Elevar al Consejo de Administración las evaluaciones 
de las Comisiones del Consejo con los resultados de su 
evaluación junto con una propuesta de plan de acción o 
con recomendaciones para corregir las posibles deficien-
cias detectadas o mejorar el funcionamiento del Consejo o 
sus Comisiones;

7. Proponer la modificación del Reglamento propio e 
informar sobre las propuestas de modificación del mismo 
y sobre las propuestas de modificación del Reglamento de 
la Junta General de Accionistas de Banco Sabadell;

8. Velar por una adecuada composición de las Comisiones 
del Consejo, y en especial en cuanto a la Comisión de Audi-
toría y Control y la Comisión de Riesgos;

9. Cualesquiera otras actuaciones que resulten necesarias 
para velar por el buen gobierno corporativo en todas las 
actuaciones de la Sociedad.

Actividades desarrolladas durante el 
ejercicio

A continuación, se informa de las principales cuestiones 
que se han planteado en relación con las materias que son 
competencia de la Comisión y de las principales activida-
des llevadas a cabo por ésta durante el ejercicio 2021:

En materia de Nombramientos, la Comisión ha 
analizado, propuesto, informado, así como evaluado la 
idoneidad, para la ratificación, nombramiento y reelección 
de miembros del Consejo y sus comisiones, cambios en la 
categoría de los Consejeros y en los nuevos nombramien-
tos del Vicepresidente y Vicesecretario del Consejo. En 
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términos equivalentes en lo que respecta a las propuestas 
de nombramiento de la Alta Dirección y cuestiones refe-
rentes al Colectivo Identificado.

En el ejercicio 2021, la Comisión de Nombramientos 
y Gobierno Corporativo y el Consejo de Administración, 
en el marco de la evaluación continua de los consejeros, 
han realizado una evaluación continua del Consejero 
dominical con motivo de la imposición de una sanción 
administrativa de la CNMV, en relación con la comuni-
cación de participaciones significativas sobre acciones de 
Banco Sabadell. La evaluación concluye que se mantiene 
la idoneidad para ostentar el cargo y ejercer la función de 
Consejero con la calificación de Dominical. El Consejo 
remitió la evaluación de idoneidad al Banco Central Euro-
peo en fecha 11 de octubre de 2021.

En relación con la estructura organizativa y de gobier-
no del Grupo, la Comisión ha informado al Consejo de 
Administración la propuesta de cambios en la misma y en 
la estructura de comités de gestión de Grupo.

En materia de Gobierno Corporativo, ha verificado el 
cumplimiento de la Política de selección de candidatos a 
Consejeros de Banco Sabadell, así como informado sobre 
su modificación; ha verificado el cumplimiento del Plan 
de sucesión del Presidente y del Consejero Delegado de 
Banco Sabadell para la sucesión ordenada del Consejero 
Delegado y ha evaluado la estructura, el tamaño y compo-
sición cualitativa del Consejo y las Comisiones. También 
ha informado favorablemente al Consejo de Adminis-
tración la aprobación de la actualización de la Matriz de 
competencias y diversidad de los miembros del Consejo de 
Administración y la actualización del Marco de Gobierno 
Interno de Banco Sabadell.

La Comisión, además de realizar en febrero de 2022 la 
autoevaluación de su funcionamiento correspondiente al 
ejercicio 2021 con resultado satisfactorio, ha informado 
la evaluación anual del funcionamiento del Consejo de 
Administración y del resto de Comisiones, del Presidente 
del Consejo y del Consejero Delegado.

Asimismo, ha informado favorablemente al Consejo 
sobre la propuesta de modificación de los Estatutos Socia-
les, el Reglamento de la Junta General de Accionistas y el 
Reglamento del Consejo de Administración, así como de 
su propio Reglamento.

Para más información se puede consultar el Informe de 
actividades de la Comisión de Nombramientos y Gobierno 
Corporativo del ejercicio 2021, disponible en la sección 
“Gobierno Corporativo y Política de Remuneraciones/
Informes de las Comisiones” en la página web corporativa 
del Banco (www.grupobancosabadell.com).
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La Comisión de Retribuciones se regula en el artículo 67 
de los Estatutos Sociales, en el artículo 18 del Reglamento 
del Consejo de Administración y en su propio Reglamento, 
aprobado por el Consejo de Administración el 27 de mayo 
de 2021, que regula las reglas básicas de organización y 
funcionamiento. 

Regulación y funcionamiento

De acuerdo con el Reglamento del Consejo de Adminis-
tración, la Comisión de Retribuciones estará formada por 
un máximo de cinco Consejeros nombrados por el Consejo 
de Administración, todos ellos no ejecutivos, dos de los 
cuales, al menos, deberán ser Consejeros independientes, 
y en todo caso el Presidente de la Comisión será designado 
de entre los Consejeros independientes que formen parte 
de ella. Actuará de Secretario el que lo fuere del Consejo de 
Administración o en su caso, el que actúe como Vicese-
cretario del mismo. El Reglamento de la Comisión de 
Retribuciones establece que la Comisión se reunirá cuan-
tas veces fueran necesarias y, como mínimo, una vez cada 
tres meses, por convocatoria de su Presidente, a iniciativa 
propia o de cualquier miembro de la Comisión, o cada vez 
que el Consejo o su Presidente solicite la emisión de un 
informe o la adopción de propuestas y, en cualquier caso, 
siempre que resulte conveniente para el buen desarrollo 
de sus funciones. En todo caso, se reunirá una vez al año 
para preparar la información sobre las retribuciones de los 
Consejeros que el Consejo de Administración ha de apro-
bar e incluir dentro de su documentación pública anual.

Funciones

Sin perjuicio de otros cometidos que le asigne la ley, los 
Estatutos, el Consejo de Administración, el Reglamento 
del Consejo de Administración o su propio Reglamento, 
las principales funciones de la Comisión de Retribuciones 
son:

1. Proponer al Consejo de Administración, para su some-
timiento a la Junta General de Accionistas, la política de 
remuneraciones de los Consejeros, elevando el además su 
correspondiente informe, todo ello en los términos que en 
cada momento establezca la normativa aplicable;

2. Determinar la remuneración de los consejeros no ejecu-
tivos, conforme a lo previsto en la política de remuneracio-
nes de los consejeros, elevando al Consejo las correspon-
dientes propuestas;

3. Determinar, para que puedan ser convenidas contrac-
tualmente, la extensión y cuantía de las retribuciones indi-
viduales, derechos y compensaciones de contenido econó-
mico, así como las demás condiciones contractuales de los 
Consejeros ejecutivos, de conformidad con la política de 
remuneraciones de los consejeros, elevando al Consejo de 
Administración las correspondientes propuestas;

4. Proponer al Consejo de Administración la política de 
retribuciones de los Directores Generales o de quienes 
desarrollen sus funciones de Alta Dirección bajo la depen-
dencia directa del Consejo, de la Comisión Delegada o de 
Consejeros Delegados;

5. Informar respecto a los programas de retribución me-
diante acciones y/u opciones;

6. Revisar periódicamente los principios generales en ma-
teria retributiva, así como los programas de retribución de 
todos los empleados, ponderando la adecuación a dichos 
principios;

7. Revisar anualmente la política de remuneraciones para 
asegurar que está alineada con la situación y la estrategia a 
corto, medio y largo plazo del Banco y con las condiciones 
del mercado y para valorar si contribuye a la creación de 
valor a largo plazo y a un control y gestión adecuados de 
los riesgos, Asimismo, informar al Consejo de Adminis-
tración el Informe Anual sobre Remuneraciones de los 
Consejeros;

8. Garantizar que la política y prácticas de remuneración 
del Banco estén actualizadas, proponiendo cualquier cam-
bio necesario, y se sometan a una revisión interna central e 
independiente al menos una vez al año;

9. Verificar que la política de remuneraciones se aplica 
adecuadamente y que no se realizan pagos a Consejeros 
que no estén previstos en ella;

4.5. Comisión de Retribuciones

Presidente Aurora Catá Sala Independiente 12/12

Vocales Anthony Frank Elliot Ball Independiente 12/12

George Donald Johnston III* Independiente 10/12

José Ramón Martínez Sufrategui* Independiente 10/12

*  El Consejero delegó con instrucciones concretas su representación en la/s sesión/es en la/s que estuvo 
ausente.

Composición y asistencia a las reuniones

 100%
Consejeros 

Independientes
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10. Evaluar los mecanismos y sistemas adoptados para 
garantizar que el sistema de remuneración tenga debi-
damente en cuenta todos los tipos de riesgos, los niveles 
de liquidez y de capital y que la política de remuneración 
promueva y sea coherente con una gestión de riesgos ade-
cuada y eficaz, y esté en línea con la estrategia del negocio, 
los objetivos, la cultura y los valores corporativos y los 
intereses a largo plazo del Banco;

11. Revisar los diversos escenarios posibles para analizar 
cómo reaccionan las políticas y las prácticas de remu-
neración ante eventos internos y externos, y las pruebas 
retrospectivas de los criterios utilizados para determinar 
la concesión y el ajuste ex ante al riesgo con base en los 
resultados de riesgos reales.

12. Revisar las condiciones de los contratos de los Con-
sejeros Ejecutivos y de la Alta Dirección e informarlos en 
su caso al Consejo de Administración, y verificar que son 
consistentes con la política de remuneraciones vigente;

13. Evaluar el grado de cumplimiento de los criterios y 
objetivos establecidos en relación con el ejercicio anterior, 
que debe determinar la propuesta sobre las retribuciones 
individuales de los Consejeros, especialmente los eje-
cutivos, y de la Alta Dirección y miembros del Colectivo 
Identificado, incluyendo los componentes variables a 
corto, medio y largo plazo, involucrando, en su caso, al 
asesor externo.

14. Proponer al Consejo de Administración la determina-
ción de las retribuciones devengadas de los Consejeros y 
de la Alta Dirección;

15. Proponer al Consejo de Administración la determi-
nación del bonus de la Alta Dirección del Banco y de sus 
filiales;

16. Verificar si han acaecido las circunstancias que justi-
fiquen la aplicación de cláusulas de reducción (malus) y 
de recuperación (clawback) de la retribución variable, y 
proponer las medidas oportunas para, en su caso, recupe-
rar los importes que pudieran corresponder;

17. Aprobar el nombramiento de consultores externos en 
materia de retribuciones que la Comisión pueda decidir 
contratar para recibir asesoramiento o apoyo;

18. Velar por que los eventuales conflictos de interés no 
perjudiquen la independencia del asesoramiento externo; 

19. Velar por la transparencia de las retribuciones;

20. Verificar la información sobre remuneraciones que 
se contienen en los distintos documentos corporativos, 
incluidos los informes financieros anual y semestral, el 
Informe de Remuneraciones de los Consejeros, el Informe 
Anual de Gobierno Corporativo y el Estado de Informa-
ción No Financiera. 

21. Revisar la información que el Banco difunde a través 
de su página web sobre materias que sean competencia 
de la Comisión sobre los Consejeros y miembros de la Alta 
Dirección es suficiente y adecuada y sigue las recomenda-
ciones de Buen Gobierno Corporativo aplicables. 

Actividades desarrolladas durante el 
ejercicio 

A continuación, se informa de las principales cuestiones 
que se han planteado en relación con las materias que son 
competencia de la Comisión y de las principales activida-
des llevadas a cabo por ésta durante el ejercicio 2021:

La Comisión informó favorablemente al Consejo de 
Administración proponer a la Junta General de Accio-
nistas, celebrada el 26 de marzo de 2021, la Política de 
Remuneraciones de los Consejeros de Banco Sabadell para 
los ejercicios 2021, 2022 y 2023, elevando, a tal efecto, 
el informe correspondiente. Asimismo, informó favora-
blemente al Consejo someter a aprobación de la Junta la 
aprobación del límite máximo aplicable a la retribución 
variable de los miembros del Colectivo Identificado del 
Grupo, en un importe equivalente a dos anualidades, es 
decir un 200 %, de la retribución fija anual asignada a 
cada uno de ellos.

La Comisión ha revisado e informado las condiciones 
de los contratos de los Consejeros ejecutivos y de la Alta 
Dirección, la modificación de los mismos y/o condicio-
nes de salida, verificando que se ajustan a la política de 
remuneraciones de la entidad. La Comisión ha informado 
favorablemente al Consejo de Administración el grado de 
cumplimiento de los objetivos 2020 para los Consejeros 
Ejecutivos, la Alta Dirección, Auditoría Interna y de todo 
el Grupo, valorando la eventual aplicación de ajustes ex 
ante por riesgos a la retribución variable 2020 y la no apli-
cación de cláusulas malus y clawback, así como su retri-
bución fija y variable para el ejercicio 2021. Ha informado 
la aprobación de los objetivos individuales del Consejero 
Delegado y de los Consejeros Ejecutivos, de los miembros 
de la Alta Dirección y de los miembros del Colectivo Iden-
tificado del Grupo, contrastando con informes de consul-
tores externos el benchmark retributivo, y analizando el 
informe de la Comisión de Riesgos sobre la coherencia de 
dichos objetivos con el nivel de apetito de riesgo. Asimis-
mo, ha informado la retribución fija para la totalidad de la 
plantilla de empleados del Grupo e incremento de masa 
salarial para el ejercicio 2021.

La Comisión de Retribuciones ha revisado e informado 
favorablemente al Consejo de Administración las políticas 
retributivas de Banco Sabadell, así como las del Grupo. 
Para ello, la Comisión ha analizado el informe indepen-
diente emitido por un consultor sobre la Evaluación 
Prudencial de las Remuneraciones 2020, que se realizó 
con el fin de analizar si la política retributiva y prácticas de 
remuneración de Banco Sabadell se ajustaba a los requeri-
mientos y recomendaciones de los órganos supervisores, y 
que concluía que la citada Política y prácticas están alinea-
das con los requerimientos vigentes en materia prudencial 
de remuneraciones y sigue las mejores prácticas en Buen 

522



43Banco Sabadell Informe Anual de Gobierno Corporativo 2021

Gobierno Corporativo y Transparencia. Asimismo, ha 
examinado el informe que anualmente eleva la Dirección 
de Recursos Humanos con el fin de facilitar a la Comisión 
de Retribuciones los elementos básicos que le permitan 
desempeñar las funciones que tiene encomendadas. 
Ha analizado el Informe Anual de Auditoría Interna de 
Política Retributiva de Grupo y Filiales, cuyo objetivo es la 
revisión del alineamiento de las directrices de la Autoridad 
Bancaria Europea (EBA) y la normativa aplicable, respec-
to a las políticas de remuneraciones de la organización 
(Grupo y filiales), realizando un adecuado seguimiento de 
sus recomendaciones y velando por su aplicación.

La Comisión ha analizado a lo largo del ejercicio los 
impactos del COVID-19 en la retribución variable, con 
el estudio y análisis pormenorizado de simulaciones de 
posibles cumplimientos de objetivos. 

La Comisión ha colaborado activamente en el  
Roadshow de Gobierno Corporativo realizado en 2021, 
con los proxy advisors y los accionistas más significativos, 
explicando los temas más relevantes relacionados con la 
Política de Remuneraciones y ha velado por la correcta 
difusión de la información sobre retribuciones a través 
de la página web corporativa, de acuerdos con la norma-
tiva de aplicación y recomendaciones de Buen Gobierno 
Corporativo.

Adicionalmente, la Comisión de Retribuciones en 
febrero de 2022 ha realizado la autoevaluación de su 
funcionamiento correspondiente al ejercicio 2021 con 
resultado satisfactorio.

Para más información se puede consultar el Informe de 
actividades de la Comisión del ejercicio 2021, disponible 
en la sección “Gobierno Corporativo y Política de Remu-
neraciones/Informes de las Comisiones” en la página web 
corporativa del Banco www.grupobancosabadell.com.
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4.6. Comisión de Riesgos

La Consejera Independiente, Doña Alicia Reyes Revuelta 
fue nombrada Vocal de la Comisión de Riesgos en fecha 26 
de marzo de 2021. La Comisión de Riesgos se regula en el 
artículo 68 de los Estatutos Sociales, en el artículo 19 del 
Reglamento del Consejo de Administración y en su propio 
Reglamento, aprobado por el Consejo de Administración 
el 27 de mayo de 2021, que regula las reglas básicas de 
organización y funcionamiento. 

Regulación y funcionamiento

De acuerdo con el Reglamento del Consejo de Adminis-
tración, la Comisión de Riesgos estará formada por un 
máximo de cinco Consejeros nombrados por el Consejo de 
Administración, todos ellos no ejecutivos, que posean los 
oportunos conocimientos, capacidad y experiencia para 
entender plenamente y controlar la estrategia de riesgo y 
la propensión al riesgo de la Entidad, dos de los cuales, al 
menos, deberán ser Consejeros independientes, y en todo 
caso el Presidente de la Comisión será designado de entre 
los Consejeros independientes que formen parte de ella. 
Actuará de Secretario el que lo fuere del Consejo de Admi-
nistración o en su caso, el que actúe como Vicesecretario 
del mismo. En el ejercicio de sus funciones, la Comisión 
de Riesgos podrá solicitar directamente la información 
que considere tanto al Consejero Director General de 
Riesgos como a las diferentes direcciones que dependen 
jerárquicamente de su figura, entre las cuales destacan 
la Dirección de Control Interno y la Dirección de Control 
de Riesgo de Crédito; y de acuerdo con su Reglamento la 
Comisión se reunirá cuantas veces fueran necesarias y, 
como mínimo una vez cada dos meses, por convocatoria de 
su Presidente, a iniciativa propia o de cualquier miembro 
de la Comisión, o cada vez que el Consejo o su Presidente 
solicite la emisión de un informe o la adopción de propues-
tas y, en cualquier caso, siempre que resulte conveniente 
para el buen desarrollo de sus funciones. 

Funciones

Sus funciones se centran en supervisar y velar por una ade-
cuada asunción, control y gestión de todos los riesgos de 
la Entidad y su grupo consolidado y reportar al pleno del 

Consejo sobre el desarrollo de las funciones que le corres-
ponden, de acuerdo con lo establecido en la ley, los Estatu-
tos Sociales, el Reglamento del Consejo de Administración 
o su propio Reglamento. Las principales funciones de la 
Comisión de Riesgos son:

1. Supervisar la implantación de la Política Global de 
Riesgos.

2. Informar trimestralmente al pleno del Consejo sobre los 
niveles de riesgo asumidos, sobre las inversiones realiza-
das y sobre la evolución de las mismas, así como sobre las 
repercusiones que pudieran derivarse para los ingresos del 
Grupo de variaciones en los tipos de interés y su adecua-
ción a los VAR aprobados por el propio Consejo.

3. Realizar el seguimiento y detectar cualquier superación 
de los umbrales de tolerancia aprobados, velando por la 
activación de los planes de contingencia establecidos al 
efecto.

4. Informar a la Comisión de Retribuciones sobre si los 
Programas de Retribución de los empleados son coheren-
tes con los niveles de riesgo, capital y liquidez del Banco.

5. Asesorar y apoyar al Consejo de Administración en 
relación con el seguimiento del apetito de riesgo y de la 
estrategia general de riesgo del Banco, teniendo en cuenta 
todos los tipos de riesgos, para garantizar que estén en 
línea con la estrategia de negocio, los objetivos, la cultura 
corporativa y los valores de la Entidad.

6. Prestar asistencia al Consejo de Administración en la 
vigilancia de la aplicación de la estrategia de riesgo del 
Banco y los límites correspondientes establecidos.

7. Vigilar la ejecución de las estrategias de gestión del 
capital y de la liquidez, así como de todos los demás riesgos 
relevantes del Banco, a fin de evaluar su adecuación a la 
estrategia y el apetito de riesgo aprobados.

8. Recomendar al Consejo de Administración los ajus-
tes en la estrategia de riesgo que se consideren precisos 

Presidente George Donald Johnston III Independiente 14/14

Vocales Aurora Catá Sala* Independiente 12/14

Alicia Reyes Revuelta** Independiente 10/10

Manuel Valls Morató Independiente 14/14

* La Consejera delegó con instrucciones concretas su representación en la/s sesiones en la/s 
que estuvo ausente.

** Número de reuniones a las que ha asistido la Consejera respecto al número de sesiones 
celebradas en el período de 2021 en el que ha sido miembro.

Composición y asistencia a las reuniones

 100%
Consejeros 

Independientes
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como consecuencia, entre otros, de cambios en el modelo 
de negocio del Banco, de la evolución del mercado o de 
recomendaciones formuladas por la función de control de 
riesgos.

9. Prestar asesoramiento sobre el nombramiento de con-
sultores externos en el ámbito de la actividad de supervi-
sión del Banco.

10. Analizar una serie de escenarios posibles, incluidos es-
cenarios de estrés, para evaluar cómo reaccionaría el perfil 
de riesgo del Banco ante eventos externos e internos.

11. Vigilar la coherencia entre todos los productos y 
servicios financieros importantes ofrecidos a clientes y el 
modelo de negocio y la estrategia de riesgo del Banco. La 
Comisión de Riesgos evaluará los riesgos asociados a los 
productos y servicios financieros ofrecidos y tendrá en 
cuenta la coherencia entre los precios asignados a dichos 
productos y servicios y los beneficios obtenidos.

12. Valorar las recomendaciones de los auditores internos 
o externos y verificar la adecuada aplicación de las medi-
das tomadas.

13. Coordinarse con la Comisión de Auditoría y Control 
en relación con las funciones de esta última relativas a su-
pervisar y evaluar la eficacia de las políticas y los sistemas 
internos de control y gestión de riesgos en su conjunto, 
abarcando los financieros y no financieros, relativos a la 
Entidad, incluyendo los operativos, tecnológicos, legales, 
sociales, medioambientales, políticos y reputacionales 
o relacionados con la corrupción y supervisar que los 
principales riesgos directos o indirectos se encuentran 
razonablemente identificados, medidos y controlados, así 
como discutir con el auditor de cuentas las debilidades 
significativas del sistema de control interno que en su caso 
se detecten en el desarrollo de la auditoría. A tal efecto se 
podrán mantener, reuniones con altos responsables de las 
unidades de negocio del Banco en la que éstos expliquen 
las tendencias del negocio y los riesgos asociados y, en su 
caso, presentar recomendaciones o propuestas al Conse-
jo de Administración y el correspondiente plazo para su 
seguimiento.

14. Reportar al pleno del Consejo sobre el desarrollo de las 
funciones que le corresponden, de acuerdo con el presente 
artículo y demás disposiciones legales o estatutarias que le 
sean de aplicación.

Actividades desarrolladas durante el 
ejercicio

A continuación, se informa de las principales cuestiones 
que se han planteado en relación con las materias que son 
competencia de la Comisión y de las principales activida-
des llevadas a cabo por ésta durante el ejercicio 2021:

La Comisión de Riesgos tiene como principal función el 
velar por una adecuada asunción, control y gestión de to-
dos los riesgos de acuerdo con el Risk Appetite Statement 
(RAS) del Grupo. Por ello, las principales actividades de la 
comisión durante el año 2021 han incluido un seguimien-
to periódico de la evolución de todos los riesgos a través de 
la monitorización del RAS, con especial énfasis en los más 
afectados por la pandemia, como son la evolución de los 
activos problemáticos, las operaciones con garantía ICO y 
las concedidas en el marco de las moratorias, y las opera-
ciones Leveraged Transactions. Asimismo, la comisión ha 
sido informada sobre la situación y gestión de las diferen-
tes tipologías de riesgos a través de monográficos específi-
cos sobre riesgos tecnológicos, riesgo operacional o riesgos 
estructurales de balance, entre otros. 

Además, ha revisado diferentes aspectos en materia 
de Cumplimiento Normativo (como son la revisión del 
informe MiFID o el informe anual del Experto sobre 
Prevención de Blanqueo de Capitales y de la Financiación 
del Terrorismo) y ha informado a la Comisión de Retribu-
ciones sobre la coherencia de los programas de retribución 
con los niveles de riesgo, capital y liquidez del Banco. Tam-
bién ha supervisado los procesos de adecuación de capital 
(ICAAP) y liquidez (ILAAP) y el risk assessment sobre las 
proyecciones financieras que reflejan los ejes principales 
del plan estratégico del Banco. 

Adicionalmente, la Comisión de Riesgos en febrero 
de 2022 ha realizado la autoevaluación de su funciona-
miento correspondiente al ejercicio 2021 con resultado 
satisfactorio.

Para más información se puede consultar el Informe de 
actividades de la Comisión del ejercicio 2021, disponible 
en la sección “Gobierno Corporativo y Política de Remu-
neraciones/Informes de las Comisiones” en la página web 
corporativa del Banco www.grupobancosabadell.com.
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5.1. Procedimiento y órganos 
competentes para la aprobación de 
operaciones con partes vinculadas e 
intragrupo (D.1, D.2, D.3, D.4, D.5 y D.7)

La Ley 5/2021, de 12 de abril, por la que se modifica el texto 
refundido de la Ley de Sociedades de Capital, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, y otras 
normas financieras, en lo que respecta al fomento de la im-
plicación a largo plazo de los accionistas en las sociedades 
cotizadas, ha introducido con el Capítulo VII bis. Operacio-
nes Vinculadas, de la Ley de Sociedades de Capital el nuevo 
régimen aplicable a las operaciones vinculadas.

De acuerdo con la referida normativa la competencia 
para aprobar las operaciones vinculadas cuyo importe o 
valor sea igual o superior al 10 % del total de las partidas 
del activo según el último balance anual aprobado por la 
sociedad corresponderá a la Junta General de Accionistas. 
La competencia para aprobar el resto de las operaciones 
vinculadas corresponderá al Consejo de Administración, 
que no podrá delegarla. 

La aprobación por la Junta General o por el Consejo de 
una operación vinculada deberá ser objeto de informe pre-
vio de la Comisión de Auditoría y Control. En su informe, la 
Comisión deberá evaluar si la operación es justa y razona-
ble desde el punto de vista de la sociedad y, en su caso, de 
los accionistas distintos de la parte vinculada, y dar cuenta 
de los presupuestos en que se basa la evaluación y de los 
métodos utilizados. 

No obstante, de acuerdo con la referida normativa el 
Consejo de Administración podrá delegar la aprobación 
de las siguientes operaciones vinculadas que cumplan las 
siguientes condiciones:
(i)  operaciones entre sociedades del mismo grupo realiza-

das en el ámbito de la gestión ordinaria y en condiciones 
de mercado y 

(ii)  operaciones concertadas con base en contratos con 
condiciones estandarizadas aplicables en masa a un ele-
vado número de clientes, realizadas a precios o tarifas 
establecidos con carácter general por el suministrador 
del bien o servicio y cuantía no superior al 0,5% del 
importe neto de la cifra de negocios de la sociedad.

El Consejo de Administración de Banco Sabadell, al am-
paro de los dispuesto en la Ley de Sociedades de Capital, 
aprobó la delegación en la Dirección de Cumplimiento 
Normativo del Banco para que sea el órgano que revise si 
las operaciones con partes vinculadas deben considerarse 
operación vinculada a los efectos de la Ley de Sociedades 
de Capital y, en caso afirmativo, las apruebe si cumplen las 
anteriores condiciones. 

La aprobación de estas operaciones por la Dirección de 
Cumplimiento Normativo en base a la delegación del Con-
sejo no requiere informe previo de la Comisión de Audito-
ría y Control.

Con carácter anual, la Dirección de Cumplimiento 
Normativo reportará a la Comisión de Auditoría y Control 
el resultado de la revisión de las operaciones vinculadas, a 
los efectos de verificar la equidad y transparencia de dichas 
operaciones y, en su caso, el cumplimiento de los criterios 
legales aplicables para su aprobación delegada por la Di-
rección de Cumplimiento Normativo, detallándose:
—  Número de operaciones revisadas.
—  Las operaciones vinculadas aprobadas por la Dirección 

de Cumplimiento Normativo en ejercicio de la delega-
ción del Consejo de Administración.

—  Las operaciones vinculadas escaladas al Consejo de 
Administración para su aprobación.

—  Demás información que permita realizar la verificación 
y el cumplimiento indicados. 

Por lo que se refiere a las operaciones intragrupo, operan 
los mismos procedimientos de aprobación que para las 
transacciones con clientes, siendo el nivel mínimo de apro-
bación el Comité de Operaciones de Riesgo de Grupo y el 
máximo el correspondiente al Consejo de Administración.

No existen operaciones significativas por su cuantía 
o relevantes por su materia realizadas entre el Banco o 
sociedades de su Grupo, y los accionistas significativos del 
Banco. 

No existen operaciones con administradores y di-
rectivos del Banco que puedan considerarse relevantes, 
distintas de las consideradas “operaciones vinculadas” de 
acuerdo con el artículo 529 vicies de la Ley de Sociedades 
de Capital, y realizadas con aplicación de su correspondien-
te procedimiento de aprobación y, en su caso, publicidad 
establecidos de conformidad con los artículos 529 unvi-
cies y siguientes de la Ley de Sociedades de Capital. Las 
realizadas son propias del tráfico habitual de la sociedad y 
disfrutan de condiciones de mercado o aplicadas a emplea-
dos. No constan operaciones realizadas fuera de precio de 
mercado con personas o entidades vinculadas a adminis-
tradores o a la Alta Dirección.

En relación con operaciones significativas por su 
cuantía o relevantes por su materia realizadas por el Banco 
con otras partes vinculadas, el Consejo de Administración 
del 18 de noviembre de 2021, previo informe favorable de 
la Comisión de Auditoría y Control, aprobó una operación 
vinculada consistente en un préstamo a Acerinox, S.A. 
de importe 205 millones de euros, a plazo de cinco años 
(los dos primeros de carencia), que se formalizó el 23 de 
diciembre de 2021. La operación se considera operación 
vinculada, dado que Acerinox, S.A., es una sociedad en la 

5. Operaciones vinculadas  
y operaciones intragrupo (D) 
(D.1, D.2, D.3, D.4, D.5, D.6  
y D.7)
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que un Consejero de Banco Sabadell es a su vez Consejero 
Independiente y en cuyas comisiones ostenta cargos (vocal 
en la comisión ejecutiva y Presidente en la comisión de 
auditoría de Acerinox, S.A.).

Por exceder su importe del 2,5 % de la cifra de negocio 
de las Cuentas anuales consolidadas de Banco Sabadell 
del ejercicio 2020 se publicó como Otra Información 
Relevante junto con el correspondiente informe de la 
Comisión de Auditoría y Control en la CNMV el mismo 23 
de diciembre de 2021 con número de registro 13.328, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 529 unvicies de la 
Ley de Sociedades de Capital.

Los saldos de las operaciones mantenidas con partes 
vinculadas se recogen en la nota 40 de la memoria de las 
Cuentas anuales consolidadas del Grupo y en la nota 36 de 
la memoria de las Cuentas anuales individuales. 

El Banco no está controlado por ninguna otra entidad, 
cotizada o no, en el sentido del artículo 42 del Código de 
Comercio.

5.2. Mecanismos establecidos para 
detectar, determinar y resolver los 
posibles conflictos de intereses 
entre la sociedad y/o su Grupo, y sus 
consejeros, directivos o accionistas 
significativos (D.6)

Banco Sabadell tiene establecidos los siguientes meca-
nismos para detectar, determinar y resolver los posibles 
conflictos de interés entre el Banco y/o su Grupo, y sus 
Consejeros, directivos o accionistas significativos.

1.  La Política General de Conflictos de Interés del Grupo 
Banco Sabadell y la Política General de Conflictos de In-
terés de Banco Sabadell, son normas internas aprobadas 
por el Consejo de Administración de Banco Sabadell, 
revisadas anualmente. Dichas políticas tienen como 
objetivo resultar eficaces para identificar, evaluar, ges-
tionar, mitigar, prevenir o, en última instancia, revelar 
conflictos de interés potenciales o reales. La Dirección 
de Cumplimiento Normativo tiene delegada la respon-
sabilidad de la correcta aplicación de dichas Políticas, y 
cuando sea necesario, instará las actuaciones pertinen-
tes del resto de direcciones del Grupo a las que aplique. 

2.  La Política de Conflictos de Interés de Consejeros y Alta 
Dirección, aprobada por el Consejo de Administración 
con fecha 28 de enero de 2016 y modificada por el Con-
sejo de Administración en fecha 30 de julio de 2020, 
establece las medidas necesarias para gestionar los 
conflictos de interés de Consejeros, miembros de la Alta 
Dirección o personas vinculadas, en relación tanto a 
operaciones corporativas o correspondientes a activida-
des no bancarias, como a operaciones correspondientes 
al negocio bancario ordinario.

El Comité de Operaciones de Riesgo de Grupo 
efectuará el análisis de todas las operaciones de crédito 
de Consejeros, de los miembros de la Alta Dirección 
y personas vinculadas y propondrá la elevación de las 

mismas para su aprobación por parte del Consejo de 
Administración.

Asimismo, el RD 84/2015, que desarrolla la Ley 
10/2014, de 26 de junio, de Ordenación, Supervisión 
y Solvencia de las entidades de crédito, establece los 
requerimientos de comunicación y/o autorización de 
operaciones de Consejeros, Altos Cargos y personas vin-
culadas con la autoridad competente que corresponda.

3.  En 2021 el Consejo de Administración aprobó un nuevo 
Código de Conducta de Grupo, revisando y actualizan-
do en profundidad el existente hasta la fecha, con el 
objetivo de adaptarlo a los requerimientos normativos; 
a las guías e informes de supervisores; y a los estándares 
del mercado. El Código recoge el catálogo de principios, 
obligaciones y deberes que han de regir la actuación 
de todos los integrantes del Grupo. Asimismo, tiene 
por objeto definir los criterios que han de seguirse para 
un comportamiento ético y responsable, tanto en las 
relaciones dentro del propio Grupo como en las que 
se mantengan con clientes, proveedores, accionistas, 
inversores y otros grupos de interés. El lanzamiento del 
Código de Conducta de Grupo requiere de la adhesión 
expresa al mismo de todos los integrantes del Grupo. 

4.  El Reglamento Interno de Conducta en el ámbito del 
mercado de valores del Grupo Banco Sabadell (RIC) 
adoptado por el Consejo de Administración con fecha 
24 de mayo de 2018 y actualizado en septiembre de 
2021, es de aplicación a los miembros del Consejo de 
Administración del Banco, y a aquellos directivos y 
empleados del mismo cuya labor esté directa o indirec-
tamente relacionada con las actividades y servicios de 
la Entidad en el ámbito del mercado de valores o que 
tengan acceso de modo frecuente o habitual a informa-
ciones relevantes relativas al propio Banco o a socieda-
des de su Grupo.

El texto del RIC contempla, en su apartado cuarto, 
los mecanismos para identificar, prevenir y resolver 
los posibles conflictos de interés que puedan detectar 
las personas sujetas, las cuales tienen la obligación de 
declarar sus vinculaciones significativas, económicas, 
familiares o de otro tipo, con clientes del Banco por 
servicios relacionados con el mercado de valores o con 
sociedades cotizadas en Bolsa, así como otras vincula-
ciones que, a juicio de un observador externo y ecuá-
nime, podrían comprometer la actuación imparcial de 
una persona sujeta.

5.  El Comité de Ética Corporativa del Grupo Banco 
Sabadell es el responsable de promover el desarrollo 
del comportamiento ético en toda la organización y 
asesora tanto al Consejo de Administración a través de 
la Comisión de Auditoría y Control como a las distin-
tas unidades corporativas y de negocio, en la toma de 
decisiones en las que concurran aspectos que pudieran 
derivar en conflictos de interés.

El Comité también es el responsable de supervisar el 
cumplimiento de las obligaciones derivadas tanto del 
Código de Conducta como del Reglamento Interno de 
Conducta en el ámbito del mercado de valores.
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Para el cumplimiento de sus objetivos, el Comité de Éti-
ca Corporativa cuenta con los recursos de la Dirección 
de Cumplimiento Normativo, y con las más amplias fa-
cultades atribuidas por el propio Consejo para acceder 
a toda la documentación e información que sea precisa 
para el desarrollo de su actividad supervisora.

6.  El Reglamento del Consejo de Administración contiene 
obligaciones específicas de lealtad, confidencialidad y 
de información sobre participaciones en la propia socie-
dad o de intereses en otras compañías ajenas al Grupo, 
de los miembros del Consejo de Administración.

Concretamente, en el artículo 29 del Reglamento 
se establece que el Consejero no puede prestar sus 
servicios profesionales en sociedades españolas que 
tengan un objeto social total o parcialmente análogo al 
de la compañía. Quedan a salvo los cargos que pue-
dan desempeñarse en sociedades del Grupo. Antes de 
aceptar cualquier puesto directivo en otra compañía o 
entidad, el Consejero deberá comunicarlo a la Comisión 
de Nombramientos y Gobierno Corporativo.

El artículo 31 del Reglamento establece que el Con-
sejero deberá informar a la compañía de las acciones 
de la misma de las que sea titular directamente o a 
través de sociedades en las que tenga una participación 
significativa.

Asimismo, deberá informar de aquellas otras que 
estén en posesión, directa o indirecta, de sus familiares 
más allegados. El Consejero también deberá informar 
a la compañía de todos los puestos que desempeñe y 
de las actividades que realice en otras compañías o 
entidades, y, en general, de cualquier hecho o situación 
que pueda resultar relevante para su actuación como 
administrador de la sociedad.

7.  La Ley de Sociedades de Capital establece el deber de 
los Consejeros de evitar situaciones de conflicto de 
interés, enumerando las situaciones en que se obliga al 
administrador a abstenerse de actuar y, en todo caso, 
establece el deber de comunicar a los demás adminis-
tradores y, en su caso, al Consejo de Administración, 
cualquier situación de conflicto, directo o indirecto, que 
ellos o personas vinculadas a ellos pudieran tener con el 
interés de la sociedad.
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6.1. Alcance del sistema de control 
y gestión de riesgos del Banco, 
incluidos los de naturaleza fiscal (E.1)

Para la gestión y control de los riesgos, el Grupo Banco 
Sabadell tiene definido un Marco Global de Riesgos, for-
malizado a través de un conjunto de principios, plasmados 
en políticas y desplegados en procedimientos, estrategias 
y procesos que persiguen incrementar la probabilidad de 
conseguir los objetivos estratégicos de las diversas activi-
dades del Grupo, facilitando la gestión en un contexto de 
incertidumbre. 

El Marco Global de Riesgos del Grupo incluye, entre 
otros aspectos, todas aquellas actuaciones asociadas a la 
identificación, decisión, medición, evaluación, seguimien-
to y control de los distintos riesgos a los que el Grupo se 
encuentra expuesto, incluyendo entre ellos el riesgo fiscal. 
Estas actividades comprenden las funciones desarrolladas 
por las distintas áreas y unidades de negocio del Grupo en 
su totalidad. 

El Marco Global de Riesgos queda integrado por la Po-
lítica del Marco Global de Riesgos, la Política de Apetito al 
Riesgo (Risk Appetite Framework – RAF), el Risk Appetite 
Statement (RAS) y el conjunto de políticas de cada uno 
de los riesgos, junto con los Procedimientos y Manuales 
operativos y conceptuales que forman parte del cuerpo 
normativo del Grupo y de las filiales.

Asimismo, el Consejo de Administración de Banco 
Sabadell ha aprobado la estrategia fiscal del Grupo. Dicha 
estrategia se rige por los principios de eficiencia, pru-
dencia, transparencia y minimización del riesgo fiscal, 
estando, con carácter general, alineada con la estrategia de 
negocio de Grupo Banco Sabadell y se aplicará a todas las 
sociedades controladas por el Grupo con independencia 
de su localización geográfica.

6.2. Órganos del Banco responsables 
de la elaboración y ejecución del 
sistema de control y gestión de 
riesgos, incluido el fiscal (E.2)

El Consejo de Administración de Banco Sabadell asume, 
entre sus funciones, la identificación de los principales 
riesgos del Grupo y la implantación y seguimiento de los 
sistemas de control interno y de información adecuados, 
incluyendo el cuestionamiento (challenge) y el seguimien-
to y de la planificación estratégica del Grupo y la super-
visión de la gestión de los riesgos relevantes y del alinea-
miento de los mismos con el perfil definido por el Grupo. 
Para ello, participa de manera directa (o a través de la 
Comisión de Riesgos del Banco), en el seguimiento de la 

estrategia de riesgos, incluyendo la definición del apetito 
al riesgo, el RAF, el RAS y las políticas; en el seguimiento 
de la implantación de la cultura de riesgos a lo largo de la 
organización y en la revisión de la adecuación de la estruc-
tura organizativa a dicha estrategia.

El Consejo de Administración es el órgano responsa-
ble del establecimiento de las directrices generales sobre 
la distribución organizativa de las funciones de gestión y 
control de riesgos, así como de determinar las principales 
líneas estratégicas al respecto, de asegurar su consistencia 
con los objetivos estratégicos del Grupo a corto y largo 
plazo, así como con el plan de negocio, la planificación de 
capital y liquidez, la capacidad de riesgo y los programas y 
políticas de remuneraciones.

El Consejo de Administración es responsable, de ma-
nera indelegable, de (i) la determinación de la estrategia 
fiscal; (ii) la aprobación de las inversiones u operaciones 
de todo tipo que por su elevada cuantía o especiales ca-
racterísticas, tengan carácter estratégico o especial riesgo 
fiscal, salvo que su aprobación corresponda a la Junta 
General; (iii) la aprobación de la creación o adquisición de 
participaciones en entidades de propósito especial o domi-
ciliadas en países o territorios que tengan la consideración 
de paraísos fiscales; y (iv) la aprobación de cualquier tran-
sacción análoga que, por su complejidad, pudiera menos-
cabar la transparencia de Banco Sabadell y su Grupo.

Adicionalmente, la Comisión Delegada de Créditos, la 
Comisión de Riesgos, la Comisión de Retribuciones y la 
Comisión de Auditoría y Control están involucradas en el 
Marco Global de Riesgos del Grupo y, por lo tanto, en la 
gestión y el control del riesgo. Asimismo, distintos Comi-
tés y Direcciones tienen una involucración significativa en 
la función de riesgos.

En concreto, están constituidos los siguientes comités 
que también tienen funciones de control y gestión de ries-
gos dentro del Marco Estratégico Global de Riesgos:

—  Comité Técnico de Riesgos (CTR), que se celebra con 
periodicidad mensual y al que corresponden las siguien-
tes funciones: (i) dar soporte a la Comisión de Riesgos 
en el ejercicio de sus funciones (incluyendo, entre otras, 
la determinación, propuesta, revisión y seguimiento 
del cuerpo normativo vinculado con riesgos, del Risk 
Appetite Statement y de los marcos asociados a cada 
portfolio y/o riesgo, seguimiento global de los riesgos 
relevantes, seguimiento de los umbrales de tolerancia 
de métricas del RAS según el governance establecido 
y de los planes de adecuación cuando corresponda); 
(ii) realizar el seguimiento, análisis y, cuando corres-
ponda, la aprobación de diferentes aspectos objeto del 
Comité (aprobar los límites de determinadas métricas 
del RAS según el governance establecido, proponer a la 
Comisión de Riesgos para su elevación al Consejo para 
aprobación, los cambios materiales en modelos internos 

6. Sistemas de control  
y gestión de riesgos (E)

529



50Banco Sabadell Informe Anual de Gobierno Corporativo 2021

y aprobar el Asset Allocation), que incluye las políticas y 
métricas que tienen los diferentes marcos vinculados al 
riesgo de crédito; (iii) realizar seguimiento de la gestión 
de los activos dudosos y de los activos adjudicados que 
en su conjunto conforman los Non-Performing Assets 
(NPAs), que a su vez se informa a la Comisión de Ries-
gos; (iv) analizar temas ad-hoc específicos por portfolio 
o por tipo de riesgo, para su traslado e integración en la 
gestión.

—  Comité de Operaciones de Riesgos del Grupo, al que 
le corresponden las funciones siguientes: (i) aprobar 
operaciones de crédito y de gestión de activos, inclu-
yendo operaciones / límites de países y bancos, y de 
criterios específicos alineados con las políticas confor-
me a las delegaciones establecidas; (ii) establecer las 
autonomías para los comités inferiores de admisión de 
riesgos y elevar a la Comisión Delegada de Créditos las 
propuestas en función de las delegaciones establecidas; 
y (iii) reportar mensualmente a la Comisión Delegada 
de Créditos las operaciones aprobadas y realizadas en el 
mes anterior.

Comité creado a finales del ejercicio 2020 como 
resultado de la nueva estructura organizativa de la 
función de riesgos. El despliegue completo de sus fun-
ciones se ha llevado a cabo durante el primer semestre 
de 2021. 

—  Comité de Seguimiento y Gestión de Activos Problemá-
ticos (CSyGAP): órgano de gestión encargado de coor-
dinar las actividades del ciclo de recuperación, incluida 
la prevención y contención de la entrada potencial en 
mora impulsando estrategias de anticipación, al que 
le corresponden las siguientes funciones: (i) seguir la 
evolución de la cartera de crédito del Banco por subcar-
teras con foco en la anticipación, identificando renta-
bilidades por sector/subcartera y estableciendo límites 
en sectores/subcarteras con mayor riesgo sobrevenido; 
(ii) establecer prioridades de gestión a trasladar a las 
Unidades de negocio en base a las carteras/sectores/ex-
posiciones a focalizarse en cada momento para antici-
parse a un potencial impago y una potencial entrada en 
mora; (iii) asegurar la coordinación entre las unidades 
de Gestión de Riesgos y Negocio para reducir la poten-
cial entrada en impago y mora; (iv) seguir la cartera de 
activos problemáticas y la estrategia de recuperación de 
los mismos; y (v) establecer marcos, herramientas y/o 
algoritmos que permitan facilitar el proceso de toma de 
decisión tanto para el seguimiento de las subcarteras, 
como para la gestión de los activos problemáticos.

 Comité creado a finales del ejercicio 2020 como 
resultado de la nueva estructura organizativa de la fun-
ción de riesgos. En 2021 ha entrado en pleno funciona-
miento, habiéndose procedido al despliegue completo 
de sus funciones. 

—  Comité de Activos y Pasivos (COAP): órgano de ges-
tión encargado de la optimización y seguimiento de 
la gestión de los riesgos estructurales del balance del 

Grupo asumido en la actividad comercial y del riesgo 
de mercado y le corresponden las funciones siguien-
tes: (i) la aprobación y el seguimiento de los escena-
rios macroeconómicos y financieros generados por la 
Dirección Chief Economist del Grupo. Adicionalmente, 
será informado regularmente de los acontecimientos 
económicos, financieros, políticos y geopolíticos y, en 
general, de otros factores externos con capacidad de 
influir en los riesgos estructurales de Grupo; (ii) apro-
bar y realizar el seguimiento de la gestión de los riesgos 
estructurales del balance de la Unidad de Gestión de 
Balance de BS España (UGB BS) y del Grupo, entre los 
que se incluye el riesgo de liquidez, el IRRBB, el CSRBB 
y el riesgo de divisa; (iii) delegar en el Comité de Inver-
siones y Liquidez (CIL) el seguimiento de la gestión del 
riesgo de mercado, recibiendo un reporting periódico 
del mismo; (iv) optimizar la estructura de balance en 
relación a estos riesgos estructurales de acuerdo con las 
directrices, objetivos y políticas definidos por el Consejo 
de Administración; (v) realizar seguimiento y definir 
directrices de gestión en relación a la posición estructu-
ral de liquidez, las emisiones de valores, el riesgo de tipo 
de interés, la cartera COAP, los precios de transferencia 
y la posición estructural en divisa; (vi) funciones rela-
tivas a los riesgos estructurales corporativos (Grupo) y 
locales a nivel de UGB BS (coordinación y supervisión 
centralizada de la función de gestión corporativa, se-
guimiento de la actividad financiera del Grupo como de 
la UGB BS, con desagregación de márgenes, evolución 
del negocio, desempeño de los diferentes productos y 
seguimiento de las coberturas realizadas para la gestión 
del IRRBB realizadas a nivel de UGB BS); (vii) activar y, 
en su caso, cerrar el Plan de Contingencia de Liquidez, 
pudiendo delegar la gestión de la situación de crisis de 
liquidez al Comité de Inversiones y Liquidez.

—  Órgano de Control Interno (OCI): órgano de gestión 
responsable de la aplicación de las políticas y procedi-
mientos establecidos en la Ley de prevención del blan-
queo de capitales y de la financiación del terrorismo y le 
corresponden las funciones siguientes: (i) decidir sobre 
la comunicación al Servicio Ejecutivo de la Comisión 
(SEPBLAC) de las operaciones o hechos susceptibles 
de estar relacionados con el blanqueo de capitales o la 
financiación del terrorismo; (ii) aprobar los expedientes 
provenientes de comunicaciones de empleados que, 
tras su análisis por parte de la Dirección Prevención 
Blanqueo Capitales y Financiación del Terrorismo 
(DPBCFT), se propone no comunicar al SEPBLAC; 
(iii) validar las propuestas de respuestas a los requeri-
mientos del SEPBLAC sobre clientes y/u operaciones; 
(iv) decidir sobre el mantenimiento o cancelación de 
las relaciones comerciales de los clientes analizados, de 
acuerdo con el procedimiento establecido; (v) autorizar 
o denegar las propuestas de establecimiento de relacio-
nes comerciales con entidades financieras residentes en 
países de alto riesgo y/o países sancionados y el estable-
cimiento y/o mantenimiento de relaciones comerciales 
con personas con responsabilidad pública o allegados; 
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(vi) aprobar o denegar las peticiones de excepcionar de 
clientes en el envío de alertas de operaciones inusuales, 
las peticiones de clientes que operan con países en los 
cuales existen determinadas restricciones internaciona-
les, las peticiones de excepcionar clientes con operacio-
nes que requieren de autorización previa y las propues-
tas de operaciones corporativas según el apartado del 
manual 4815 de Prevención del Blanqueo de Capitales 
del Grupo; (vii) aprobar el Plan anual de formación en 
materia de prevención de blanqueo de capitales y de la 
financiación del terrorismo; (viii) aprobar las actualiza-
ciones de los manuales de normativa interna en materia 
de prevención de blanqueo de capitales y de la financia-
ción del terrorismo del Banco y de las sociedades nacio-
nales del Grupo que son sujetos obligados a la Ley; (ix) 
designar a los miembros del OCI delegado que desarro-
llará las funciones que se le deleguen sobre cualquier 
decisión que no pueda esperar a la siguiente reunión 
periódica del OCI, dando cuenta de ello en la reunión 
inmediata posterior; (x) aprobar los expedientes de 
análisis especial con origen en oficios judiciales, y (xi) 
aprobar los informes relativos a información relevante 
sobre posibles incumplimientos de la normativa legal 
de prevención del blanqueo de capitales y de la finan-
ciación del terrorismo comunicados por sus empleados, 
directivos o agentes, incluso anónimamente. 

6.3. Principales riesgos (E.3)

El Grupo tiene establecida una taxonomía de riesgos que 
recoge los riesgos a los que se encuentra expuesto en el 
desarrollo de sus actividades. En concreto, como riesgos 
de primer y segundo nivel, se identifican los siguientes:

6.3.1. Riesgo estratégico

Riesgo de que se produzcan pérdidas (o impactos ne-
gativos en general) como consecuencia de la toma de 
decisiones estratégicas o de su posterior implementación. 
También incluye la incapacidad de adaptar el modelo de 
negocio del Grupo a la evolución del entorno en el que 
opera. Este riesgo incluye

—  Riesgo de solvencia: es el riesgo de no disponer del capi-
tal suficiente, ya sea en calidad o en cantidad, necesario 
para alcanzar los objetivos estratégicos y de negocio, 
soportar las pérdidas operacionales o cumplir con los 
requerimientos regulatorios y/o las expectativas del 
mercado donde opera.

—  Riesgo de negocio: posibilidad de incurrir en pérdidas 
derivadas de hechos adversos que afecten negativamen-
te a la capacidad, fortaleza y recurrencia de la cuenta 
de resultados, ya sea por su viabilidad (corto plazo) o 
sostenibilidad (medio plazo).

—  Riesgo reputacional: es el riesgo de pérdidas derivado 
de fallos en los ámbitos de los procesos y operacio-
nes, de la estrategia y del gobierno corporativo y que 
genera percepción negativa por parte de los clientes, 

contrapartes, accionistas, inversores o reguladores que 
puede afectar negativamente la capacidad del Grupo 
para mantener sus relaciones de negocio o establecer 
nuevas, y para continuar accediendo a las fuentes de 
financiación.

—  Riesgo climático: es el riesgo de producirse una pérdida 
derivada de los impactos, tanto presentes como poten-
ciales futuros, en los factores de riesgos climáticos de 
los clientes y de la propia actividad del Banco. Dichos 
factores pueden materializarse, principalmente, en 
aspectos físicos (los efectos físicos del cambio de un 
clima cambiante, incluidos fenómenos meteorológicos 
extremos más frecuentes y cambios graduales en el cli-
ma) y de transición (derivados de los procesos de ajuste 
hacia una economía más baja en emisiones). El riesgo 
climático actúa, cuando corresponda, como un driver 
de otros riesgos como es el riesgo de crédito. 

6.3.2. Riesgo de crédito

Eventualidad que se generen pérdidas por incumplimien-
to de las obligaciones de pago por parte de los acreditados, 
así como pérdidas de valor por el simple deterioro de la 
calidad crediticia de los mismos. Este riesgo incluye:

—  Riesgo de default del acreditado: es el riesgo de que los 
acreditados incumplan con sus obligaciones de pago en 
tiempo e incluye el riesgo de fraude en admisión.

—  Riesgo de concentración: complementariamente al 
riesgo de crédito, el riesgo de concentración se refiere a 
exposiciones con potencial de generar pérdidas sufi-
cientemente grandes para amenazar la solvencia de la 
institución o la viabilidad de su actividad ordinaria.

—  Riesgo de contraparte: el riesgo de contraparte es una 
tipología de riesgo de crédito que surge ante la eventua-
lidad de que la contraparte, en una transacción con de-
rivados o una operación con compromiso de recompra, 
con liquidación diferida o de financiación de garantías, 
pueda incurrir en incumplimiento antes de la liquida-
ción definitiva de los flujos de caja de dicha transacción 
u operación.

—  Riesgo país: es el riesgo que concurre a partir de las 
deudas de un país globalmente consideradas como 
consecuencia de razones inherentes a la soberanía y a 
la situación económica y política de un país, es de-
cir, por circunstancias distintas del riesgo de crédito 
habitual. Se manifiesta ante la eventual incapacidad 
de un deudor para hacer frente a sus obligaciones de 
pago en divisas frente a acreedores externos, entre otros 
motivos, por no permitir el país el acceso a la divisa, 
no poder transferirla, por la ineficacia de las acciones 
legales contra el prestatario por razones de soberanía, o 
por situaciones de guerra, expropiación o nacionaliza-
ción. El riesgo país no sólo afecta a las deudas contraí-
das con un Estado o entidades garantizadas por él, sino 
al conjunto de deudores privados pertenecientes a ese 
Estado y que, por causas ajenas a su propia evolución o 
decisión, experimentan una incapacidad general para 
hacer frente a sus deudas.
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—  Riesgo de Non Performing Assets (NPA): es el riesgo 
de incurrir en mayores costes o pérdidas asociados a 
la gestión de activos dudosos y/o activos adjudicados 
recibidos en pago de deuda.

—  Riesgo de equity: es el riesgo de incurrir en pérdidas 
derivado de las variaciones negativas de valor de un 
instrumento de patrimonio. Incorpora, fundamental-
mente, la cartera propia de participaciones accionaria-
les (cotizadas o no), inclusive la cartera de entidades 
asociadas en las que se tiene influencia significativa. 

6.3.3. Riesgo #nanciero

Posibilidad de obtención de una rentabilidad inadecuada 
o de unos niveles de liquidez insuficientes que impidan el 
cumplimiento de los requerimientos y expectativas futu-
ras. Este riesgo incluye:

—  Riesgo de liquidez: es la posibilidad de incurrir en pér-
didas debidas a la incapacidad de atender los compro-
misos de pago, aunque sea de forma temporal, por no 
disponer de activos líquidos o por no poder acceder a los 
mercados para obtener financiación a un precio razona-
ble. Este riesgo puede derivarse por motivos sistémicos 
o particulares de la Entidad/Grupo.

—  Riesgo de tipo de cambio: es el riesgo consecuencia de 
la variación de los tipos de cambio entre las distintas 
divisas, ante la eventualidad de que dichas variaciones 
puedan generar pérdidas en la cuenta de resultados por 
las inversiones financieras y por las inversiones perma-
nentes en oficinas y filiales extranjeras.

—  Interest Rate Risk in the Banking Book (IRRBB): es 
el riesgo que aparece por la probabilidad de sufrir 
pérdidas como consecuencia del impacto que originan 
los movimientos de los tipos de interés en la cuenta de 
resultados (ingresos y gastos) y en la estructura patri-
monial (valor actual de activos, pasivos y posiciones 
contabilizadas fuera de balance sensibles al tipo de 
interés).

—  Riesgo de mercado: este riesgo se define como aquel 
que surge ante la eventualidad de incurrir en pérdidas 
de valor de mercado en las posiciones mantenidas en 
activos financieros, debido a la variación de factores de 
riesgo por los que se ven afectados sus precios o cotiza-
ciones sus volatilidades o las correlaciones entre ellos. 
En particular, está referido a las posiciones mantenidas 
dentro de la actividad de negociación.

—  Riesgo de seguros: es aquel riesgo derivado de los com-
promisos por pensiones y de la tenencia de control en 
entidades aseguradoras que se ven afectadas funda-
mentalmente por el riesgo actuarial además de otros 
riesgos (mercado, contraparte, operacional, etc.).

—  Riesgo de Credit Spread Risk in the Banking Book (CS-
RBB): es el riesgo de potenciales pérdidas derivadas de 
cambios en la percepción del mercado respecto al precio 
del riesgo de crédito, la prima de liquidez y otros poten-
ciales componentes de los instrumentos que comportan 
riesgo de crédito, y que generan fluctuaciones en el 
precio del riesgo de crédito, la prima de liquidez y otros 

componentes potenciales. Este riesgo no se explica ni 
por el IRRBB ni por el riesgo esperado de crédito o de 
impago inmediato. 

6.3.4. Riesgo operacional

El riesgo operacional se define como el riesgo de sufrir 
pérdidas debido a la inadecuación o a fallos de los proce-
sos, el personal y los sistemas internos o bien a causa de 
acontecimientos externos. Esta definición incluye, pero no 
se limita a, el riesgo legal, el riesgo de modelo y el riesgo de 
tecnologías de la información y la comunicación (TIC) y 
excluye el riesgo estratégico y el riesgo reputacional. Este 
riesgo incluye: 

—  Riesgo de fraude: es la posibilidad, actual o futura, de 
pérdidas derivadas de actos destinados a defraudar, 
usurpar la propiedad o evadir la regulación, la ley o las 
políticas de la empresa, ya sean ejecutados por emplea-
dos o por terceros.

—  Riesgo de conducta: es la posibilidad, actual o futura, de 
pérdidas derivadas de la prestación inadecuada de ser-
vicios financieros incluidos los casos de conducta dolosa 
o negligente, incluyendo las derivadas por incumpli-
mientos de normas o disposiciones legales. 

—  Riesgo de procesos: es la posibilidad de incurrir en 
pérdidas por fallos en la gestión, ejecución, entrega de 
procesos o procesos inadecuados.

—  Riesgo tecnológico (o riesgo de tecnologías de la infor-
mación y la comunicación): es el riesgo actual o futuro 
de pérdidas debido a la inadecuación o los fallos del 
hardware y el software de las infraestructuras técnicas, 
que pueden comprometer la disponibilidad, integridad, 
accesibilidad y seguridad de las infraestructuras y los 
datos o a la imposibilidad de cambiar las plataformas 
tecnológicas en unos plazos y costes razonables cuan-
do cambien las necesidades del entorno o del negocio. 
Asimismo, quedan incluidos los riesgos de seguridad 
resultantes de procesos internos inadecuados o fallidos 
o eventos externos, incluidos ataques cibernéticos o 
seguridad física inadecuada relativa a los centros de 
procesado de datos. 

—  Riesgo de externalización: es el riesgo actual o futuro 
de pérdidas derivado de la utilización de los recursos 
y/o medios de una tercera parte para la realización 
normalizada, permanente y estable en el tiempo de 
determinados procesos de la sociedad subcontratista, 
que supone por sí misma la exposición a una serie de 
riesgos subyacentes por naturaleza tales como el riesgo 
operacional, incluyendo los riesgos de conducta, los 
riesgos ligados a las tecnologías de la información y 
comunicación (TIC), los riesgos de cumplimiento; 
riesgos reputacionales, riesgos de concentración, riesgo 
de step-in y riesgo país.

—  Riesgo de talento/management: es el riesgo de incurrir 
en pérdidas por eventos relacionados con empleados, 
asociados por ejemplo a la indisponibilidad de perfiles 
adecuados, la rotación y sustitución de la plantilla, 
falta de satisfacción entre los empleados, etc. También 
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se incluyen dentro de esta categoría todas aquellas 
pérdidas derivadas de actuaciones incompatibles con la 
legislación o acuerdos sobre empleo, higiene o seguri-
dad en el trabajo, del pago de reclamaciones por daños 
personales, o de eventos de diversidad/discriminación.

—  Riesgo de property: es el riesgo de incurrir en pérdi-
das materiales en los edificios y otros activos físicos, 
incluyendo las pérdidas derivadas de incidencias en la 
seguridad física.

—  Riesgo de modelo: es el riesgo actual o futuro de pérdi-
das en que podría incurrir una entidad a consecuencia 
de decisiones fundadas principalmente en los resulta-
dos de modelos internos, debido a errores en la concep-
ción, aplicación o utilización de dichos modelos.

—  Riesgo de agregación de datos (Risk Data Agregation): 
es el riesgo asociado o un tratamiento y/o consideración 
inadecuada de datos en la entidad que pudiese afectar a 
la exactitud, preparación, difusión y, cuando correspon-
da, publicación del reporting relevante utilizado en la 
toma de decisiones, incluyendo, entre otros, los datos de 
riesgos, y de reporting regulatorio y financiero. 

—  Riesgo de cumplimiento normativo: es el riesgo actual 
o futuro de pérdidas derivado de sanciones legales o 
administrativas, pérdidas financieras significativas o 
pérdidas de reputación que una entidad puede sufrir 
como consecuencia del incumplimiento de las leyes, 
regulaciones, normas, autorregulaciones y códigos de 
conducta aplicables a sus actividades bancarias.

—  Riesgo fiscal: es la probabilidad de incumplir los ob-
jetivos establecidos en la estrategia fiscal de la entidad 
desde una doble perspectiva y debido a factores internos 
o externos:

 (i)  Por un lado, la probabilidad de incurrir en un in-
cumplimiento de las obligaciones tributarias que 
pueda derivar en una falta de ingreso indebida, o la 
concurrencia de cualquier otro evento que genere un 
potencial perjuicio para la Entidad en el cumplimiento 
de sus objetivos.

 (ii)  Por otro, la probabilidad de incurrir en un ingreso 
indebido en el cumplimiento de las obligaciones tribu-
tarias generando así un perjuicio para el accionista u 
otros grupos de interés. 

6.4. Niveles de tolerancia al riesgo, 
incluido el fiscal (E.4)

El Grupo dispone de una Política de Apetito al Riesgo 
(Risk Appetite Framework – RAF), que establece la estruc-
tura y los mecanismos asociados al gobierno, la definición, 
la comunicación, la gestión, la medición, el seguimiento 
y el control del Apetito al Riesgo del Grupo. El RAF del 
Grupo queda complementado a nivel de cada filial por el 
RAF Local que, en su caso y atendiendo al principio de 
proporcionalidad, desarrolle un RAF propio adaptado a la 
realidad local pero alineado en todo momento con el RAF 
Grupo. 

Asimismo, el Grupo dispone de un Risk Appetite 
Statement (RAS), que es la articulación escrita del nivel de 

riesgo que el Grupo está dispuesto a aceptar, o quiere evi-
tar, para alcanzar sus objetivos de negocio. En este sentido, 
y dependiendo de la naturaleza de cada uno de los riesgos, 
el RAS incluye tanto aspectos cualitativos como métricas 
cuantitativas. El RAS es por tanto un elemento clave en 
la determinación de la estrategia de riesgos, toda vez que 
determina el campo de actuación

El RAS del Grupo queda complementado a nivel de 
cada filial por su RAS Local que, atendiendo al principio 
de proporcionalidad, desarrolle un RAS propio adaptado 
a la realidad local pero alineado en todo momento con el 
RAS Grupo.

En cuanto al riesgo fiscal, la propia estrategia fiscal 
mencionada en el apartado “6.1 Alcance del Sistema de 
Control y Gestión de Riesgos del Banco, incluidos los de 
naturaleza fiscal (E1)” anterior tiene entre sus principios 
generales el de minimización del riesgo fiscal. 

Esta declaración aplica a todos los riesgos identifica-
dos en el apartado “6.3 Principales riesgos (E3)” anterior. 

6.5. Riesgos, incluidos los fiscales, 
que se han materializado durante el 
ejercicio (E.5)

El Grupo proporciona información detallada de los riesgos 
en la Nota 4 “Gestión de Riesgos” de la Memoria Consoli-
dada del Grupo Banco Sabadell que se encuentra dispo-
nible en la web corporativa (www.grupobancosabadell.
com - apartado de Accionistas e inversores - Información 
económico-financiera - Informes anuales). 

Durante todo el año 2021 han ido venciendo las dife-
rentes medidas mitigadoras que se tomaron en el 2020 
para paliar los efectos de la pandemia y no se está obser-
vando un incremento de la mora derivado del vencimiento 
de las mismas. En este sentido, las expectativas acerca 
de la duración e intensidad del impacto negativo sobre la 
actividad económica siguen siendo inciertas, por lo que se 
continúa el seguimiento de su evolución. 

6.6. Planes de respuesta y supervisión 
para los principales riesgos de la En-
tidad, incluidos los fiscales, así como 
los procedimientos seguidos por la 
Entidad para asegurar que el Consejo 
de Administración da respuesta a los 
nuevos desafíos que se presentan (E.6)

De acuerdo con lo establecido en el Risk Appetite 
Framework (RAF), el Risk Apetite Statement (RAS) del 
Grupo cuenta con un proceso de gobierno sólido, que 
asegura su adecuado despliegue a todos los participantes 
del proceso de toma de decisiones. En consecuencia, el 
RAS sigue un conjunto de directrices en los procesos de 
aprobación/revisión, el seguimiento y control periódico 
(incluyendo la comunicación de incumplimiento) y su 
despliegue a filiales del Grupo.
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En concreto, los mecanismos de seguimiento periódico 
del RAS aseguran en todo momento una elevada 
implicación de los órganos de gobierno del Grupo, 
quienes deben tener una visión actualizada del 
cumplimiento y la adecuación al Apetito al Riesgo 
definido para el Grupo, lo que permite una toma de 
decisiones informada. En este sentido, las métricas 
del RAS Grupo, dependiendo de su naturaleza 
y de su jerarquía, son reportadas a diferentes 
órganos de gobierno (incluyendo el Consejo de 
Administración y la Comisión de Riesgos) y comités 
con una determinada periodicidad, estableciéndose 
asimismo un procedimiento para la comunicación de 
incumplimientos.

En el eventual caso que se produjeran 
incumplimientos, el RAF establece los Órganos de 
Gobierno y Comités que deben recibir información sobre 
el incumplimiento producido, así como la necesidad de 
definición de un Plan de Adecuación, incluyendo sus 
principales características tales como responsables de la 
aprobación, plazos máximos y contendido mínimo.

Los principales mecanismos que tiene implantados 
el Grupo para el seguimiento y supervisión de los riesgos 
son los siguientes:

—  Gobierno de los riesgos a través de la definición del 
Apetito al Riesgo en el RAS (mediante métricas 
cuantitativas y aspectos cualitativos) y el conjunto de 
políticas de riesgos. 

—  Evaluación del perfil de riesgo a través de un proceso 
sistemático que proporciona una visión holística de los 
riesgos y su seguimiento. 

—  Reporting periódico de los riesgos (incluyendo el 
fiscal), principalmente a través del Cuadro de Mando 
de la Comisión de Riesgos, que facilita su seguimiento. 
En concreto, dicho reporting cubre al menos los 
riesgos relevantes, guardando un equilibrio entre 
datos y comentarios cualitativos e incorpora, siempre 
que sea posible, medidas prospectivas, información 
de límites de apetito al riesgo y riesgos emergentes. 
También se vela por conseguir una visión homogénea 
que permita una perspectiva integrada a nivel Grupo, 
sin menoscabo de incluir a propia visión local. 

—  Gestión anticipativa de los riesgos mediante el 
uso de escenarios de estrés que aporten una visión 
anticipativa (forward-looking), en aquellos casos en 
los que se considere relevante, permitiendo a su vez 
identificar nuevos riesgos. 

En el Informe Anual, en concreto en la Nota 4 “Gestión 
de Riesgos” de la Memoria Consolidada del Grupo 
Banco Sabadell, disponible en la web corporativa, se 
proporciona más información acerca de los sistemas 
de control de los riesgos a los que está sujeto el Grupo: 
www.grupobancosabadell.com - apartado de Accionistas 
e inversores - Información económico-financiera - 
Informes anuales.
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7.1. Entorno de control (F.1)

7.1.1. Gobierno y órganos 
responsables

El Reglamento del Consejo de Administración, en su artí-
culo 5, establece que el Consejo de Administración se con-
figura básicamente como un instrumento de supervisión 
y control cuya responsabilidad es la identificación de los 
principales riesgos de la sociedad y de su grupo consolida-
do e implantación y seguimiento de los sistemas de control 
interno y de información adecuados, así como la determi-
nación de las políticas de información y comunicación con 
los accionistas, los mercados y la opinión pública. 

Adicionalmente, según se establece en el artículo 16 
de su Reglamento, el Consejo de Administración delega la 
función de supervisión de los sistemas de control interno a 
la Comisión de Auditoría y Control. 

La Dirección de Auditoría Interna del Grupo tiene 
entre sus funciones el apoyo a la Comisión de Auditoría y 
Control en la supervisión del correcto diseño, implemen-
tación y efectivo funcionamiento de los sistemas de gestión 
y control de riesgos entre los que se incluye el SCIIF.

La Dirección de Control Interno es responsable, entre 
otras funciones, de velar por el control efectivo de todos los 
riesgos vinculados al SCIIF, así como del cumplimiento 
de los procedimientos establecidos y la alineación de la 
gestión de estos riesgos con el nivel de apetito al riesgo 
definido.

La Dirección Financiera del Grupo contribuye en 
la implementación del marco general de los sistemas 
de control interno que se despliegan a nivel de toda la 
organización.

Parte de esa contribución se materializa en la respon-
sabilidad de diseñar e implementar los sistemas de control 
interno sobre la información financiera que permiten 
asegurar la bondad de la información financiera generada.

7.1.2. Funciones de responsabilidad

El diseño y la revisión de la estructura organizativa es 
responsabilidad de la Dirección de Organización Corpo-
rativa, basándose en el Plan Director del Grupo Banco Sa-
badell y en la normativa bancaria vigente. Esta Dirección 
analiza y adapta las funciones y estructura organizativa 
de cada Dirección General para adecuarla a los objetivos 
marcados y a la regulación vigente. Las modificaciones 
de estructura organizativa de los miembros del Comité 

de Dirección se presentan al Consejo de Administración 
para su aprobación y las modificaciones de estructura 
organizativa de los reportes a los miembros del Comité de 
Dirección se presentan en el Comité de Dirección para su 
aprobación. 

Paralelamente se remite mensualmente a la Dirección 
de Recursos Humanos un detalle de todas las direcciones/
unidades/oficinas donde se reflejan todas las modificacio-
nes que se han producido, a efectos de que se les dote de 
los recursos que se consideren necesarios para desarrollar 
sus tareas.

El organigrama del Grupo Banco Sabadell que resulta 
del proceso anterior abarca todas las direcciones, áreas y 
departamentos en los que se estructura el Grupo Banco 
Sabadell. Este organigrama se complementa con las políti-
cas y procedimientos de cada Dirección, que determinan el 
marco de actuación y las responsabilidades de las distintas 
unidades del Banco.

7.1.3. Código de conducta

El Grupo Banco Sabadell cuenta con un Código de 
Conducta de Grupo que, tal como se ha indicado anterior-
mente, ha sido revisado y actualizado en profundidad en 
2021. El nuevo texto, aprobado por el Consejo de Admi-
nistración, está a disposición de todos los integrantes del 
Grupo y requiere de su adhesión expresa al mismo. Entre 
sus principios fundamentales incluye el compromiso de 
transparencia y en particular, refleja el compromiso de 
poner a disposición de los accionistas toda la información 
financiera y corporativa. El objetivo es dar estricto cumpli-
miento a la obligación que tiene el Grupo Banco Sabadell 
de ofrecer información financiera fiable y preparada 
conforme a normativa que dé una imagen fiel de las dis-
tintas sociedades que lo conforman. Asimismo, incluye la 
responsabilidad que tienen sus empleados y directivos de 
velar por que así sea, tanto a través del correcto desarrollo 
de sus funciones, como de la comunicación a los órganos 
de gobierno de cualquier circunstancia que pueda afectar 
a ese compromiso.

Existe un Comité de Ética Corporativa que tiene entre 
sus competencias promover el desarrollo del compor-
tamiento ético en toda la organización, proponiendo y 
asesorando tanto al Consejo de Administración como a las 
distintas unidades corporativas y de negocio, en la toma 
de decisiones en las que concurran aspectos que pudieran 
derivar en conflictos de valores.

7. Sistemas Internos de 
control y gestión de riesgos 
en relación con el proceso 
de emisión de la información 
#nanciera (SCIIF) (F)

535



56Banco Sabadell Informe Anual de Gobierno Corporativo 2021

Entre las distintas tareas desarrolladas por el Comité 
de Ética Corporativa se encuentra la de analizar incum-
plimientos del Código de Conducta o de cualquier otro 
código o autorregulación existente. Para el cumplimiento 
de sus funciones dispone de los medios humanos y ma-
teriales de la Dirección de Cumplimiento Normativo. Si 
como consecuencia del ejercicio de sus funciones detecta-
se cualquier incumplimiento deberá adoptar las medidas 
oportunas, entre ellas, advertir a la Dirección de Recursos 
Humanos para la aplicación de posibles acciones correc-
toras y sanciones. Asimismo, el Comité de Ética Corpora-
tiva ha sido designado por el Consejo de Administración 
como Órgano de Supervisión y Cumplimiento del Modelo 
de Organización y Gestión del Riesgo Penal.

7.1.4. Canal de denuncias

El Grupo Banco Sabadell dispone, y promueve el uso, 
de un canal autónomo e independiente habilitado para 
canalizar las denuncias de todo tipo de irregularidades 
o delitos, incluidas las comunicaciones sobre eventuales 
incumplimientos del Código de Conducta. Las comunica-
ciones recibidas son tratadas de forma confidencial y, una 
vez gestionadas por el Comité de Ética Corporativa, son 
puestas, en su caso, en conocimiento de la Comisión de 
Auditoría y Control. El canal se gestiona internamente y 
se instrumenta a través de un buzón de correo electrónico 
con dirección CanalDenunciasGBS@bancsabadell.com.

7.1.5. Formación

Por lo que respecta a los programas de formación y ac-
tualización, y en lo que respecta en particular al proceso 
de preparación de la información financiera, la Dirección 
Financiera del Grupo Banco Sabadell realiza sesiones 
formativas, en función de las necesidades que surjan, con 
el objeto de dar cobertura a aquellos aspectos novedosos 
en relación con la operativa contable/financiera interna 
de la Entidad, la normativa nacional e internacional de 
aplicación y la utilización de las herramientas informá-
ticas, con el objetivo de facilitar la gestión y el control de 
la información financiera. Asimismo, profesionales de la 
Dirección Financiera participan regularmente en talleres 
y eventos en los que se tratan aspectos relacionados con 
la normativa contable y prudencial de aplicación a la 
Entidad.

La formación es impartida principalmente por profe-
sionales internos del Grupo Banco Sabadell, así como por 
expertos externos, especialistas en cada área.

Adicionalmente desde la Dirección de Recursos Hu-
manos, se pone a disposición de los empleados del Grupo 
Banco Sabadell una serie de cursos de formación finan-
ciera que los empleados pueden realizar online. Entre 
estos cursos se pueden destacar los que afectan a las NIIF 
(Normativas Internacional de Información Financiera), 
matemática financiera, el análisis financiero, Plan Gene-
ral Contable y fiscalidad general.

La Dirección de Auditoría Interna, a su vez, tiene 
establecido un plan de formación dirigido a todos los 

profesionales de la dirección que incluye el Programa 
Superior en Auditoría Interna en Entidades de Crédito 
(PSAI), impartido por una institución académica de 
reconocido prestigio. Este curso abarca áreas como los 
principios contables y de información financiera, funda-
mentos de auditoría y fundamentos de control y gestión 
de riesgos financieros. En el año 2021, 8 profesionales de 
auditoría han realizado este programa, y actualmente son 
71 los miembros de Auditoría Interna certificados en el 
PSAI. Adicionalmente, durante el 2021, los miembros de 
la Dirección de Auditoría Interna han participado en unos 
workshops sobre los impactos de las novedades regula-
torias en relación con el riesgo de crédito, sostenibilidad, 
reporting no financiero, reporting al supervisor y los 
fondos Next Generation. En cuanto a certificaciones tec-
nológicas en el 2021, un auditor se ha certificado en ITIL 
v4 Foundation y en CDMP (Certified Data Management 

Professional), otro auditor en CISSP (Certified Informa-

tion Security Systems Security Professional) y una audi-
tora en ISO27001. Asimismo, 71 auditores cuentan con la 
certificación en el Marco Integrado de Control Interno del 
Committee of Sponsoring Organizations of the Treadway 

Commission (COSO).

7.2. Evaluación de riesgos de la 
información financiera (F.2)

El proceso de identificación de riesgos de error o probabi-
lidad de fraude en la información financiera seguido por 
el Grupo Banco Sabadell se encuentra documentado en 
un manual que establece frecuencias, metodologías, tipo-
logías de riesgos y otras pautas básicas sobre el proceso.

El proceso asimismo cubre la totalidad de objetivos 
de la información financiera (existencia y ocurrencia, 
integridad, valoración, presentación, desglose y com-
parabilidad, y derechos y obligaciones) y se orienta a la 
identificación de riesgos de error material en base a la 
complejidad de las transacciones, importancia cuantita-
tiva y cualitativa, complejidad de los cálculos y aplicación 
de juicios y estimaciones actualizándose con una perio-
dicidad trimestral. En cualquier caso, si en el transcurso 
del ejercicio se ponen de manifiesto (i), circunstancias no 
identificadas previamente que den lugar a posibles errores 
en la información financiera o (ii), cambios substanciales 
en las operaciones del Grupo Banco Sabadell, la Dirección 
Financiera evalúa la existencia de aquellos riesgos que 
deben añadirse a aquellos ya identificados.

El proceso se estructura de modo que, semestral-
mente, se realiza un análisis para identificar qué áreas o 
procesos y en que sociedades y localizaciones se generan 
transacciones relevantes.

Una vez identificados, estos son revisados a efectos de 
analizar los potenciales riesgos de error para esas tipolo-
gías de transacciones en cada objetivo de la información 
financiera. En caso de tratarse de transacciones singulares 
(i.e. operaciones no recurrentes con una complejidad re-
levante), se realiza trimestralmente un análisis específico 
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para evaluar la incorporación de nuevos riesgos que deban 
ser mitigados.

En cuanto a la existencia de un proceso de identifica-
ción del perímetro de consolidación, se detalla el mismo 
en el siguiente apartado “7.3 Actividades de control (F.3, 
F.6)” de este documento.

Adicionalmente, en el proceso se considera la posi-
bilidad de riesgos de error en determinados procesos no 
ligados a clases de transacciones específicas, pero espe-
cialmente relevantes habida cuenta de su trascendencia 
en la preparación de la información reportada, tales como 
el proceso de revisión de juicios y estimaciones y políti-
cas contables significativas o como el proceso de cierre 
y consolidación. En este sentido, y de cara a cubrir los 
riesgos de esos procesos, el Grupo Banco Sabadell cuen-
ta con las actividades de control que se mencionan en el 
siguiente apartado “7.3 Actividades de control (F.3, F.6)” 
de este documento. Adicionalmente, cabe destacar que el 
proceso de identificación de riesgos tiene en consideración 
los posibles efectos de otras tipologías de riesgos (opera-
tivos, tecnológicos, financieros, legales, reputacionales, 
medioambientales etc.), en la medida en que éstos puedan 
afectar a los estados financieros.

El mencionado proceso se efectúa y documenta por 
parte de la Dirección Financiera del Grupo Banco Sabade-
ll y es supervisado en última instancia por la Comisión de 
Auditoría y Control.

7.3. Actividades de control (F.3, F.6)

7.3.1. Procedimientos de revisión 
y autorización de la información 
#nanciera

Los procedimientos de revisión y autorización de la infor-
mación financiera del Grupo Banco Sabadell que se pu-
blica en los mercados se inician con su revisión por parte 
de la Dirección Financiera. Las Cuentas anuales indivi-
duales y consolidadas y las cuentas semestrales resumidas 
consolidadas son revisadas por la Comisión de Auditoría y 
Control, como paso previo a su formulación por el Consejo 
de Administración, tal y como se establece en el Regla-
mento de este último. De acuerdo con lo establecido en su 
Reglamento, la Comisión de Auditoría y Control procede a 
la lectura de la información, así como su discusión, con los 
responsables de la Dirección Financiera, de las funciones 
de Control Interno y con los auditores externos, como 
pasos previos a su remisión al Consejo de Administración.

Una vez la Comisión de Auditoría y Control ha revisado 
dicha información y da su conformidad u observaciones a 
incorporar, el Director Financiero, junto con el Consejero 
Delegado del Grupo Banco Sabadell certifican el conteni-
do de las cuentas y proceden a remitírselas al Consejo de 
Administración para su formulación. Asimismo, pese a no 
ser obligatorio, las cuentas semestrales resumidas consoli-
dadas son sometidas a auditoría por el auditor externo.

En relación con la información trimestral, la Comisión 
de Auditoría y Control revisa la información financiera 
crítica (cuenta de pérdidas y ganancias y evolución de las 
principales magnitudes de balance) con carácter previo a 
la remisión de esta información al Consejo de Administra-
ción. Además, con carácter mensual, dan seguimiento a 
los aspectos más significativos acontecidos desde un punto 
de vista técnico contable y también a los resultados.

En lo relativo a las actividades y los controles relacio-
nados directamente con transacciones que puedan afectar 
de modo material a los estados financieros, el Grupo 
Banco Sabadell dispone de descripciones de controles 
implementados para mitigar el riesgo de error material 
(intencionado o no) en la información reportada a los mer-
cados. Para las áreas críticas del Grupo Banco Sabadell se 
pone especial énfasis en desarrollar sólidas descripciones 
de flujos de actividades y controles, cubriendo entre otras:

— Inversión crediticia
— Cartera de renta fija y emisiones realizadas
— Cartera de renta variable
— Depósitos de clientes
— Derivados
— Activos inmobiliarios adjudicados

Dichas descripciones contienen información sobre en qué 
debe consistir la actividad de control, para qué se ejecuta 
(riesgo que pretende mitigar), quién debe ejecutarla y con 
qué frecuencia. Las descripciones cubren controles sobre 
el adecuado registro, valoración, presentación y desglose 
en dichas áreas.

El Grupo Banco Sabadell cuenta asimismo con pro-
cedimientos destinados a mitigar los riesgos de error en 
procesos no relacionados con transacciones específicas. 
En particular, existen procedimientos definidos sobre los 
procesos de cierre, que incluyen el proceso de consolida-
ción o procedimientos de revisión específica de juicios y 
estimaciones relevantes, siendo en caso necesario elevados 
a la Alta Dirección. 

En relación con el proceso de consolidación, incorpora-
do en el proceso de cierre, se han establecido procedimien-
tos para asegurar la correcta identificación del perímetro 
de consolidación. En particular, por ejemplo, el Grupo 
Banco Sabadell procede a un análisis mensual del perí-
metro de consolidación, solicitando la información que se 
requiere para dicho estudio a todas las filiales y abarcando 
el análisis de todo tipo de estructuras societarias.

La revisión de juicios y estimaciones relevantes es 
realizada a diferentes niveles por miembros de la Direc-
ción Financiera. Adicionalmente, el Grupo Banco Sabadell 
informa en sus Cuentas anuales de aquellas áreas más 
relevantes en las que existen parámetros de juicio o esti-
mación, así como las hipótesis clave contempladas por el 
Grupo Banco Sabadell con respecto a las mismas. Además, 
dispone de procedimientos de revisión de las estimacio-
nes contables realizadas. En este sentido, los principales 
juicios y estimaciones realizados se refieren a la determi-
nación de los modelos de negocio bajo los que se gestionan 
los activos financieros, la determinación del aumento 
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significativo del riesgo de los activos financieros, las pér-
didas por deterioro de determinados activos financieros, 
los cálculos actuariales relativos a los pasivos y compro-
misos por pensiones, la vida útil de los activos materiales 
e intangibles y sus pérdidas por deterioro, la valoración de 
los fondos de comercio, las provisiones y la consideración 
de pasivos contingentes, el valor razonable de determina-
dos activos financieros no cotizados, el valor razonable de 
los activos inmobiliarios, la recuperabilidad de los activos 
fiscales diferidos no monetizables y créditos fiscales, el 
plazo de los contratos de arrendamiento financiero en los 
que Banco Sabadell actúa como arrendatario y el tipo de 
descuento de los pasivos financieros por arrendamiento. 
La Dirección Financiera de Banco Sabadell tiene im-
plantada una aplicación informática donde se recoge y 
formaliza la totalidad de controles SCIIF comentados 
anteriormente y donde además asegura la continua iden-
tificación de nuevos riesgos a considerar y la correspon-
diente actualización de controles mitigantes en cada cierre 
contable. Dicha herramienta facilita que los controles sean 
validados en tiempo y forma con el objetivo de garanti-
zar la fiabilidad de la información financiera generada. 
En el diseño de las funcionalidades de la herramienta se 
han considerado las recomendaciones efectuadas por 
la CNMV en su Guía para la preparación de la descrip-
ción del sistema de control interno sobre la información 
financiera de las entidades cotizadas basado en los prin-
cipios y buenas prácticas recogidos en el informe COSO 
(Committee of Sponsoring Organizations of the Treadway 

Commission).
Adicionalmente con tal de dotar de mayor robustez el 

proceso de validación del SCIIF, para el cierre de Cuentas 
anuales y semestrales se ejecuta un proceso de certifica-
ción de los controles incluidos en el SCIIF; dicho proceso 
consta de tres niveles de certificación secuenciales y fluye 
jerárquicamente en la organización hasta los miembros de 
Comité de Dirección.

7.3.2. Políticas y procedimientos  
de control interno sobre los sistemas  
de información
 
El Grupo Banco Sabadell utiliza sistemas de información 
para mantener un adecuado registro y control de sus 
operaciones y, por lo tanto, es altamente dependiente de su 
correcto funcionamiento.

Como parte del proceso de identificación de riesgos de 
error en la información financiera, el Grupo Banco Saba-
dell identifica qué sistemas y aplicaciones son relevantes 
en cada una de las áreas o procesos considerados signifi-
cativos. Los sistemas y aplicaciones identificados incluyen 
tanto aquellos directamente utilizados en la preparación 
de la información financiera como aquellos que son 
relevantes para la eficacia de los controles que mitigan el 
riesgo de que se produzcan errores en la misma.

En el diseño e implementación de las aplicaciones 
está definido un marco metodológico que establece los 

distintos puntos de control para el aseguramiento de que 
la solución obtenida cumple los requerimientos solicitados 
por el usuario y el nivel de calidad cumple los estándares 
de fiabilidad, eficiencia y mantenibilidad exigidos.

Cualquier cambio a nivel de infraestructuras o aplica-
ciones es gestionado a través del servicio operacional de la 
gestión de cambios que define un flujo para la aprobación 
del mismo pudiendo llegar al nivel del Comité de Cambios 
y definiendo el impacto y posible “retroceso”.

La Dirección de Seguridad Tecnológica establece en 
políticas las medidas de protección de los sistemas de 
información para garantizar la seguridad en los accesos y 
hacer frente a las nuevas ciberamenazas. Estas medidas 
incluyen control de accesos basado en roles y recertifi-
cación periódica de estos permisos, doble factor en los 
accesos remotos, sistemas de protección frente a software 
malicioso y un equipo de monitorización y respuesta a 
ciber incidentes en 24x7. Adicionalmente, esta Dirección 
vela por disponer de infraestructuras redundantes y proce-
dimientos de recuperación probados periódicamente para 
garantizar la continuidad de los servicios tecnológicos.

7.3.3. Políticas y procedimientos 
de control interno para actividades 
subcontratadas a terceros y  
servicios de valoración encomendados 
a expertos independientes

El Grupo Banco Sabadell revisa periódicamente qué 
actividades ejecutadas por terceros son relevantes para 
el proceso de preparación de la información financiera 
o podrían indirectamente afectar a su fiabilidad. Hasta 
la fecha, el Grupo Banco Sabadell no ha externalizado 
procesos con impacto relevante en la información finan-
ciera. No obstante, el Grupo Banco Sabadell sí utiliza de 
forma recurrente informes de expertos independientes de 
valoraciones sobre operativas que pueden potencialmente 
afectar de modo material a los estados financieros. 

Para el ejercicio de 2021, las actividades encomenda-
das a terceros relacionadas con evaluaciones, valoraciones 
y cálculos de expertos independientes han tenido rela-
ción con las tasaciones sobre inmuebles, la valoración de 
determinadas participaciones, la verificación del trata-
miento contable de operaciones corporativas, la valoración 
de prestaciones posempleo a favor de los empleados y la 
revisión de los fondos de comercio/unidades generadoras 
de efectivo. 

Las unidades del Grupo Banco Sabadell responsables 
de estas operativas ejecutan controles sobre el trabajo de 
estos expertos, destinados a comprobar su competencia, 
capacitación, acreditación o independencia, así como la 
validez de los datos y métodos utilizados y la razonabili-
dad de las hipótesis utilizadas tal y como se describe en 
el anterior apartado “7.3.1 Procedimientos de revisión y 
autorización de la información financiera”.
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7.4. Información y comunicación (F.4)

7.4.1. Función encargada de las 
políticas contables

La Dirección de Regulación Contable e Informes Anuales 
(dependiente de la Dirección de Reporting Financiero) se 
encarga de identificar y definir las políticas contables que 
afectan al Grupo Banco Sabadell, así como de responder 
las consultas de carácter contable que planteen tanto las 
sociedades filiales como las distintas unidades de negocio.

La Dirección de Reporting Financiero es la encargada 
de informar a la Alta Dirección del Grupo Banco Sabadell 
sobre la nueva normativa contable, sobre los resultados de 
su implantación y sobre su impacto en los estados finan-
cieros del Grupo Banco Sabadell.

Asimismo, el Comité Técnico de Contabilidad y 
Divulgación Financiera tiene entre sus funciones, revisar 
y actualizar las políticas relacionadas con la información 
financiera contable, aprobar los criterios generales y los 
procedimientos en materia contable, aprobar e informar 
sobre el tratamiento contable adoptado al Comité de Di-
rección y a la Comisión de Auditoría y Control, y determi-
nar las operaciones que según los procedimientos estable-
cidos necesiten ser contrastadas por un tercero experto 
contable independiente.

El Grupo Banco Sabadell dispone de guías de proce-
dimientos contables que se adaptan a las necesidades, 
requerimientos y dimensión del Grupo Banco Sabadell, en 
los que se determinan y se explican las normas de pre-
paración de la información financiera y cómo deben ser 
aplicadas dichas normas a las operaciones específicas de 
Banco Sabadell. Estos documentos no solo hacen referen-
cia explícita a las normas que aplican sobre cada tipo de 
transacción, sino que también desarrollan y explican la 
interpretación de las mismas.

Estos documentos se actualizan, al menos, anualmente. 
Las modificaciones significativas realizadas se comunican a 
las sociedades dependientes a las que le sean de aplicación.

7.4.2. Mecanismos de preparación de 
la información #nanciera

Los principales sistemas y aplicaciones informáticas que 
intervienen en la generación de la información financiera 
utilizados por el Grupo Banco Sabadell se encuentran 
centralizados e interconectados. Existen procedimientos 
y controles que monitorizan el desarrollo y mantenimien-
to de los sistemas, así como su operativa, continuidad y 
seguridad. 

En el proceso de consolidación y preparación de la 
información financiera se utilizan como inputs los estados 
financieros reportados por las filiales del Grupo en los 
formatos establecidos, así como el resto de información 
financiera requerida tanto para el proceso de armoniza-
ción contable como para la cobertura de las necesidades de 
información establecidas. 

El Grupo Banco Sabadell dispone de una herramienta 
informática para consolidar, que incluye una serie de 
controles implementados para asegurar la fiabilidad y el 
correcto tratamiento de la información recibida de las 
distintas filiales entre los que cabe destacar controles 
sobre la correcta realización de los diversos asientos de 
consolidación, análisis de variaciones de todas las partidas 
patrimoniales y resultados, variaciones de resultados obte-
nidos sobre la adecuada carga de los estados financieros de 
las entidades que forman el Grupo, presupuesto mensual 
y anual y controles propios de los estados, en los que se 
interrelacionan las diversas partidas del balance y cuenta 
de resultados.

Asimismo, el Grupo Banco Sabadell dispone de una 
herramienta informática para la realización de las Cuentas 
anuales y semestrales y el informe de gestión. Dicha herra-
mienta permite la incorporación de controles que tienen 
por objeto el aseguramiento de la coherencia interna de la 
información contenida en las mismas y la corrección de las 
sumas aritméticas de los estados financieros y de las tablas 
de información incluidas en las notas de la memoria.

7.5. Supervisión del funcionamiento 
del sistema (F.5)

7.5.1. Actividades de supervisión del 
SCIIF

De acuerdo con el Reglamento del Consejo de Adminis-
tración, es competencia de la Comisión de Auditoría y 
Control la supervisión de la Auditoría Interna. Adicional-
mente, la Comisión de Auditoría y Control, entre otras 
funciones, informa al Consejo de Administración respecto 
al plan de Auditoría Interna para su aprobación por el 
Consejo, evalúa los resultados de cada auditoría y la priori-
zación y seguimiento de las acciones correctoras.

La Dirección de Auditoría Interna del Banco tiene 
dependencia directa de la Comisión de Auditoría y Con-
trol, lo que le otorga independencia jerárquico-funcional 
del resto de Direcciones de Banco Sabadell y posiciona la 
función a un nivel apropiado de la organización.

La Dirección de Auditoría Interna, de acuerdo con 
su Política, aprobada por el Consejo de Administración, 
tiene entre sus funciones prestar apoyo a la Comisión de 
Auditoría y Control en la supervisión del correcto diseño, 
implementación y efectivo funcionamiento de los sistemas 
de gestión y control de riesgos.

El Plan de Actividades de Auditoría Interna que el 
Consejo de Administración aprobó en su reunión del 29 
de enero de 2021 previo informe favorable de la Comisión 
de Auditoría y Control tenía prevista la realización, entre 
otras, de actuaciones sobre las áreas o procesos consi-
derados con mayor riesgo residual tras la realización de 
un ejercicio de risk assessment. Durante el 2021 se han 
desarrollado las actuaciones previstas en el mismo tras 
la priorización realizada con el objetivo de ajustar el plan 
al nuevo plan estratégico del grupo, los requerimientos 
supervisores y los cambios significativos y transacciones 
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excepcionales del ejercicio, en algunas de las cuales se ha 
revisado el entorno de control, y en particular, evaluán-
dose la correcta identificación de riesgos sobre procesos, 
y la suficiencia, el diseño, la implementación y el efectivo 
funcionamiento de los controles existentes. Asimismo, 
anualmente se revisan los controles generales sobre los 
sistemas de información indicados en el anterior apartado 
“7.3.2 Políticas y procedimientos de control interno sobre 
los sistemas de información”.

La Dirección Financiera realiza en cada cierre una 
evaluación de los controles del modelo de control interno, 
considerando su periodicidad, los riesgos de los proce-
sos sobre la información financiera, y la adecuación y 
efectividad de los controles que los mitigan; y se encarga 
de generar y custodiar las evidencias que acreditan la reali-
zación de cada control específico. Asimismo, la Dirección 
Financiera evalúa de manera continua los aspectos que 
pueden dar lugar a modificaciones del modelo de control 
interno, entre ellos los cambios regulatorios, la incorpora-
ción de nuevos productos o la modificación de los procesos 
de Banco Sabadell, identifica los riesgos asociados a los 
mismos y diseña los controles que los mitiguen, y revisa la 
criticidad de los controles y los cambios en la relevancia de 
los procesos con impacto contable. 

La Dirección de Control Interno es responsable, entre 
otras funciones, de velar por el control efectivo de todos los 
riesgos vinculados al SCIIF, así como del cumplimiento 
de los procedimientos establecidos y la alineación de la 
gestión de estos riesgos con el nivel de apetito al riesgo 
definido.

Adicionalmente a las actividades de supervisión 
descritas anteriormente realizadas por la Dirección de 
Control sobre la Información Financiera, la Comisión de 
Auditoría y Control y la Dirección de Auditoría Interna, 
durante el ejercicio 2021 el auditor externo ha realizado 
una revisión referida a la información relativa al SCIIF, 
concluyendo sin incidencias en el informe de auditor 
referido a la “Información relativa al Sistema de Control 
Interno sobre la Información Financiera (SCIIF)”, tal y 
como se indica en el apartado “7.6 Informe del auditor 
externo (F.7)” del presente informe. 

7.5.2. Detección y gestión de 
debilidades

La Comisión de Auditoría y Control se reúne, como míni-
mo, una vez cada tres meses (con anterioridad a la publica-
ción de información regulada) con el objetivo de obtener y 
analizar la información necesaria para dar cumplimiento 
a las competencias que tiene encomendadas por parte del 
Consejo de Administración en relación con la supervisión 
del proceso de elaboración y presentación de la informa-
ción financiera preceptiva.

En dichas reuniones se revisan en profundidad las 
Cuentas anuales y semestrales y las declaraciones inter-
medias trimestrales de la sociedad, así como el resto de 
información puesta a disposición del mercado. Para llevar 
a cabo este proceso, la Comisión de Auditoría y Control 
previamente recibe toda la documentación y mantiene 

reuniones con el Director General Financiero, las funcio-
nes de control interno y el auditor de cuentas en el caso de 
las Cuentas anuales y semestrales, con el objetivo de velar 
por la correcta aplicación de las normas contables vigentes 
y la fiabilidad de la información financiera. Adicionalmen-
te, durante este proceso de discusión se evalúan eventuales 
debilidades en el SCIIF que se hayan identificado y, en su 
caso, las pro puestas para su corrección y el estado de las 
acciones implementadas.

Por su parte el auditor de cuentas del Grupo tiene 
acceso directo a la Alta Dirección del Grupo mantenien-
do reuniones periódicas tanto para obtener información 
necesaria para el desarrollo de su trabajo como para comu-
nicar las debilidades de control detectadas durante el 
mismo, si las hubiese. Respecto a este último aspecto, con 
carácter anual el auditor externo presenta a la Comisión 
de Auditoría y Control un informe en el que se detallan las 
debilidades de control interno detectadas en el desarrollo 
de su trabajo y, en su caso, los planes de acción que se han 
puesto en marcha para remediar las correspondientes 
debilidades de control interno.

7.6. Informe del auditor externo (F.7)

El Grupo Banco Sabadell ha sometido a revisión por parte 
del auditor externo la información del SCIIF remitida a los 
mercados para el ejercicio de 2021. El informe del Auditor 
Externo (KPMG Auditores, S.L.) será incluido, a su emi-
sión, como anexo del presente Informe Anual de Gobierno 
Corporativo. 

El alcance de los procedimientos de revisión del audi-
tor viene determinado por la “Guía de Actuación y Modelo 
de Informe del Auditor referidos a la Información rela-
tiva al Sistema de Control Interno sobre la Información 
Financiera (SCIIF) de las Entidades Cotizadas”, publicada 
mediante Circular E14/2013, de 19 de julio de 2013, del 
Instituto de Censores Jurados de Cuentas de España.
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8. Grado de seguimiento de 
las Recomendaciones de 
Gobierno Corporativo (G)

El grado de seguimiento de Banco Sabadell respecto de 
las recomendaciones del Código de Buen Gobierno de las 
sociedades cotizadas se detalla en el apartado G del Anexo 
estadístico del Informe Anual de Gobierno Corporativo de 
las sociedades cotizadas 2021 anexo a este Informe.

9. Otras informaciones  
de interés (H)

Banco Sabadell se encuentra adherido desde 2017 al Có-
digo de Buenas Prácticas Tributarias aprobado por el Foro 
de Grandes Empresas el 20 de julio de 2010, observando 
las recomendaciones contenidas en el mismo.

En esta línea, Banco Sabadell informa que, voluntaria-
mente, ha presentado frente a la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria el “Informe Anual de Transparencia 
Fiscal” correspondiente al ejercicio 2020.

Asimismo, a través de su filial en Reino Unido, se 
encuentra adscrito desde 2014 al “Code of Practice on Ta-
xation for Banks” impulsado por las autoridades fiscales 
del Reino Unido, cumpliendo con el contenido del mismo.

Este Informe Anual de Gobierno Corporativo ha sido 
aprobado por el Consejo de Administración de Banco 
Sabadell, en su sesión de fecha:

17/02/2022

No ha habido consejeros que hayan votado en contra o se 
hayan abstenido en relación con la aprobación del presen-
te informe.
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Se presenta el Informe Anual sobre Remuneraciones de 
los Consejeros de Banco de Sabadell, S.A. (en adelante, 
Banco Sabadell, el Banco o la Entidad).

El Informe Anual sobre Remuneraciones de los Conseje-
ros de Banco Sabadell (en adelante, IARC o el Informe), se 
elabora con la información del Banco a cierre del ejercicio 
2021, dando cumplimiento a lo establecido en el artícu-
lo 541 de la Ley de Sociedades de Capital y a la Circular 
4/2013, de 12 de junio, de la Comisión Nacional del Mer-
cado de Valores (CNMV).

El presente Informe, junto con el apéndice estadístico 
que se recoge en el apartado 7, ha sido difundido como 
“otra información relevante” en la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores (CNMV) y será presentado a votación 
consultiva y como punto separado del orden del día en la 
próxima Junta General Ordinaria de Accionistas del Ban-
co, a celebrar en 2022. Asimismo, el presente Informe se 
encuentra disponible en la sección “Gobierno Corporativo 
y Política de Remuneraciones” en la página web corpora-
tiva del Grupo Banco Sabadell (www.grupobancsabadell.
com).

El presente Informe consta fundamentalmente de dos 
secciones: 
—  En primer lugar, un resumen de nuestra Política de 

Remuneraciones de los Consejeros aplicable en 2022, 
que fue aprobada en la Junta General de Accionistas de 
la Compañía celebrada el 26 de marzo de 2021, y que 
mantendrá su vigencia hasta el 31 de diciembre de 2023.

—  En segundo lugar, la descripción sobre cómo se ha apli-
cado la Política de Remuneraciones de los Consejeros 
durante 2021.

 A continuación, se proporciona el contexto de la Política 
de Remuneraciones vigente, que incluye los resultados de 
Banco Sabadell en 2021 y cómo a través de las decisiones 
tomadas por la Comisión de Retribuciones, se ha aplicado 
dicha Política. 

Complemento Informativo a la 
Política de Remuneraciones 
de los Consejeros

El Consejo de Administración de fecha 17 de febrero de 
2022, previo informe de la Comisión de Retribuciones 
que se pone a disposición de los accionistas con ocasión 
de la convocatoria de la Junta General de Accionistas, ha 
considerado oportuno someter a la aprobación de la Junta 
General de Accionistas un complemento informativo a 
la Política de Remuneraciones de los Consejeros para los 
ejercicios 2021, 2022 y 2023, que desarrolla y amplía la 
información disponible en la vigente Política de Remune-
raciones de los Consejeros de Banco de Sabadell, Sociedad 
Anónima aprobada por la Junta General de Accionistas 
celebrada el 26 de marzo de 2021. 

Con posterioridad a la aprobación de la vigente Política 
de Remuneraciones de los Consejeros, se promulgó la 
Ley 5/2021, de 12 de abril, por la que se modifica el texto 
refundido de la Ley de Sociedades de Capital, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, y 
otras normas financieras, en lo que respecta al fomento 
de la implicación a largo plazo de los accionistas en las 
sociedades cotizadas, que entró en vigor con carácter 
general el 3 de mayo de 2021, sin perjuicio de determina-
das especialidades para ciertos preceptos concretos. Se 
introdujeron modificaciones en relación con los requisitos 
y el contenido obligatorio de la política de remuneraciones 
de los consejeros. 

Si bien la vigente Política de Remuneraciones de los 
Consejeros aprobada en marzo de 2021 ya tuvo en cuenta 
el Proyecto de Ley que desembocó en la referida Ley 
5/2021, que se encontraba en aquel momento en el final de 
su tramitación parlamentaria, y atiende sustancialmente 
al conjunto de los requisitos y contenidos exigibles a las 
políticas de remuneraciones de consejeros de sociedades 
cotizadas conforme han quedado configurados por el 
nuevo artículo 529 novodecies de la Ley de Sociedades de 
Capital, el Consejo de Administración de Banco Sabade-
ll ha aprobado en su reunión de 17 de febrero de 2022, 
previo informe favorable de la Comisión de Retribuciones, 
la presente propuesta de complemento informativo de la 
Política de Remuneraciones de los Consejeros, con el fin 
de desarrollar y ampliar la información disponible sobre 
tres aspectos puntuales introducidos por la nueva norma 
con posterioridad a su aprobación, lo que redundará en la 
mejora de la calidad global de sus contenidos. 

En concreto, la propuesta de complemento informati-
vo desarrolla y amplía (i) el modo en el que se han tenido 
en cuenta las condiciones de retribución y empleo de los 
trabajadores del Banco al fijar la Política de Remuneracio-
nes de los Consejeros; (ii) la forma en la que la remunera-
ción basada en acciones contribuye a la estrategia empre-
sarial y a los intereses y la sostenibilidad a largo plazo del 
Banco; y (iii) el proceso de toma de decisiones seguido 
para la determinación, revisión y aplicación de la Política 
de Remuneraciones de los Consejeros.

El desarrollo y complemento informativo de estos tres 
aspectos puntuales, no tiene incidencia, ni altera el conte-
nido dispositivo de la vigente Política de Remuneraciones 
de los Consejeros para los ejercicios 2021, 2022 y 2023 
aprobada por la Junta General de Accionistas de 26 de 
marzo de 2021, por lo que no se requiere la elaboración de 
una nueva Política ni una modificación de la misma.

Retribución devengada por 
los Consejeros en 2021
La remuneración devengada en 2021 por los Consejeros 
Ejecutivos y los Consejeros No Ejecutivos está compuesta 
por los mismos elementos que los descritos en la actual 
Política de Remuneraciones vigente en 2022. A este res-
pecto, destacar que el sistema retributivo de los Consejeros 
de Banco Sabadell diferencia entre la remuneración de los 
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Consejeros por sus funciones como miembros del Consejo 
de Administración y la remuneración por el desempeño de 
funciones ejecutivas, tal como está regulado en los Estatu-
tos Sociales. 

En este informe se han tenido en cuenta los impor-
tes correspondientes a 2021 de todos los que han sido 
miembros del Consejo de Administración en ese ejerci-
cio.  Algunos de los importes se corresponden a eventos 
extraordinarios acaecidos durante el año 2021 relativos 
a Consejeros Ejecutivos que hacen que las bases no sean 
comparables con el año 2020 y presenten diferencias sig-
nificativas. Estos eventos son la consolidación de derechos 
económicos de sistemas de ahorro a largo plazo cuyas 
aportaciones se han realizado durante los ejercicios ante-
riores y los importes de indemnización por cese para los 

Consejeros Ejecutivos, en los términos que se recogen el 
apartado 3. De no haberse producido estos eventos y con-
siderar solo los importes derivados de la actividad recu-
rrente, el importe de retribución devengada en sociedades 
del grupo en el año 2021 hubiera ascendido a 7.179 miles 
de euros en lugar de los 44.604 miles de euros que constan 
en la tabla c.i) del apartado 7.Apéndice Estadístico.

De la misma forma, en 2020 como medida de res-
ponsabilidad ante la crisis ocasionada por el Covid-19, el 
Presidente y Consejeros Ejecutivos renunciaron volunta-
riamente al cobro de la retribución variable anual corres-
pondiente al ejercicio 2020. De no haberse producido esta 
renuncia, el importe de retribución devengada en socie-
dades del grupo en el año 2020 hubiera ascendido a 7.644 
miles de euros.

 2021 2020
 

Resumen de las retribuciones ordinarias de los Consejeros 

  

7.179

  

7.644

Conceptos Extraordinarios en cada ejercicio   

Consolidación de derechos por pensiones (*) e indemnizaciones por 

cese de los Consejeros

 37.425   

Renuncia al pago de la retribución variable del 2020 de los Consejeros   865

Importes publicados en el apéndice estadístico que incluyen  

conceptos extraordinarios

 44.604 6.779 

(*) De los que 32.134 miles de euros corresponden a aportaciones realizadas con anterioridad a 2021.

Las retribuciones ordinarias comparables en 2021 se 

reducen en 465 miles de euros (- 6,1%) con respecto a 

las retribuciones de 2020.

—  Dentro del sistema retributivo de los Consejeros como 
miembros del Consejo de Administración, que se 
desglosa en retribución fija por pertenencia al Consejo 
de Administración y dietas de asistencia a las sesiones 
ordinarias, se especifica la remuneración adicional que 
percibe el Presidente por el ejercicio de sus funciones en 
su condición de no ejecutivo.

—  Por lo que respecta al sistema retributivo de los Conse-
jeros por sus funciones ejecutivas, en 2021 los Conse-
jeros han percibido los importes de retribución fija, 
retribución variable a corto plazo, retribución a largo 
plazo, planes de previsión social y beneficios discrecio-
nales por pensiones según el esquema establecido en la 
Política de Remuneraciones de los Consejeros. 

Por lo que respecta a la retribución variable a corto plazo, 
cada Consejero Ejecutivo tiene asignado un target y unos 
objetivos, que incluyen tanto métricas de control y gestión 
de riesgos, como de solvencia, capital y objetivos estratégi-
cos con ponderaciones asignadas a cada indicador, y una 
escala de consecución. El Consejero Delegado en 2021 
tenía el 100 % de sus objetivos vinculados a objetivos de 
Grupo. En el caso del Consejero CRO, teniendo en cuenta 
las funciones de control que desarrolla, este porcentaje se 

reducía al 20 %, teniendo el restante 80 % vinculado al 
ejercicio de sus funciones.

El Consejo de Administración celebrado el 26 de enero 
2022 determinó el nivel de cumplimiento de los siguien-
tes objetivos de Grupo de acuerdo con las ponderaciones 
establecidas al inicio del ejercicio:

Comparativa de retribuciones ordinarias 2021 vs 2020 (miles de euros)

593



3Banco Sabadell Informe Anual sobre Remuneraciones de los Consejeros 2021

Con estos resultados, y de conformidad con la Política 
2021, se ha determinado el importe de retribución variable 
anual para cada Consejero Ejecutivo, quedando someti-
da al sistema de liquidación diferida y pago en acciones 
aplicable según su condición de Consejeros Ejecutivos, de 
forma compatible con una gestión eficaz de los riesgos.

La retribución a largo plazo también está sujeta al 
cumplimiento de objetivos anuales, en la medida en que 
el importe asignado de largo plazo se determina en base 
a un porcentaje de la retribución fija y al mismo cumpli-
miento de objetivos anuales del primer año de generación 
del incentivo. Sobre este importe asignado, se aplica al 
final del periodo el cumplimiento obtenido en los objetivos 
plurianuales, y se determina el importe final a percibir. Se 
puede reducir, nunca incrementar, el importe asignado 
tras la medición de objetivos anuales.

A los miembros del Consejo de Administración que 
desarrollaban funciones ejecutivas hasta el 26 de marzo de 
2021, se aplicó la Política de Remuneraciones vigente en 
ese periodo, aprobada por la Junta General de Accionistas 
el 28 de marzo de 2019. A este respecto, además del actual 
Consejero Delegado y del Consejero CRO, las siguientes 
personas desarrollaron funciones ejecutivas como miem-
bros del Consejo de Administración en 2021:

—  El Presidente, Don Josep Oliu Creus desarrolló funcio-
nes ejecutivas hasta el 26 de marzo de 2021.

—  La Consejera Doña María José García Beato desarrolló 
funciones ejecutivas hasta el 31 de marzo de 2021.

—  D. Jaime Guardiola Romojaro cesó como Consejero 
Delegado el 18 de marzo de 2021.

Métrica Definición Ponderación % Cumplimiento

ROE (Return on equity) ROE (sin operaciones corporativas) de Banco Sabadell 

previsto en el presupuesto de 2021

20 % 125,61 

Margen básico 

 

Margen de intereses más comisiones netas 

consolidado de Banco Sabadell previsto en el 

presupuesto de 2021

17,5 % 

 

125,92 

 

Gastos Grupo 

 

 

Presupuesto de la suma de gastos consolidados 

de personal, generales y derivados de la actividad 

inmobiliaria no incluidos en los dos primeros (personal 

y generales)

17,5 % 

 

 

126,63 

 

 

Cost of Risk 

 

Presupuesto de las dotaciones a insolvencias y otros 

activos +nancieros / Crédito a la clientela bruto + 

Inmuebles problemáticos, ex venta de carteras

25 % 

 

100,05 

 

NPS (sintético Grupo) 

 

 

 

Indicador sintético de valoración por parte de clientes 

de la Entidad, distinguiendo entre negocios (Banca 

Comercial, Banca Privada y Banca Corporativa EMEA 

y TSB), ponderado por el foco estratégico de cada 

segmento

10 % 

 

 

 

105,21 

 

 

 

Sostenibilidad (sintético 

Grupo) 

Indicador sintético de valoración formado por 

indicadores del ámbito del medio ambiente, social, 

diversidad e igualdad de género

10 % 

 

125,60 

 

TOTAL   117,41 %
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1. Principios de la Política de 
Remuneraciones  
de Banco Sabadell

La Política de Remuneraciones de Banco Sabadell está 
orientada a la creación de valor a largo plazo, mediante el 
alineamiento de los intereses de sus accionistas y emplea-
dos, y es coherente con los objetivos estratégicos de riesgos 
y de negocio, así como con los valores del Banco, todo ello 
con una gestión prudente del riesgo y evitando la existen-
cia de conflictos de interés.

Los principios de la Política de Remuneraciones del 
Grupo Banco Sabadell, que son plenamente aplicables a 
los Consejeros Ejecutivos, son los siguientes:

La Política de Remuneraciones del Grupo Banco Sabadell, 
en su conjunto, incluye información sobre la coherencia 
de dichas políticas con la integración de los riesgos de 
sostenibilidad. En particular, en materia de sostenibilidad, 
se tienen en cuenta los siguientes aspectos:

—  La política y las prácticas de remuneración del Grupo 
estarán en consonancia con su enfoque de gestión del 
riesgo de crédito y con su apetito y sus estrategias en 
relación con este riesgo, y no crearán conflicto de intere-
ses. Además, estas prácticas incorporarán medidas para 
la gestión de conflictos de intereses, con vistas a prote-
ger a los consumidores frente a un perjuicio indeseable 
derivado de la remuneración del personal de ventas.

—  Coherencia con la integración de los riesgos de sosteni-
bilidad y publicación de dicha información en la página 
web del Grupo.

—  La política y las prácticas de remuneración estimularán 
un comportamiento coherente con los planteamientos 
del Grupo (frente a los riesgos) relacionados con el cli-
ma y el medio ambiente, así como con los compromisos 
voluntariamente asumidos por el Grupo. La política y 
las prácticas de remuneración promoverán un enfoque 
a largo plazo de la gestión de los riesgos relacionados 
con el clima y medioambientales.

—  Los componentes de la retribución deberán contribuir 
al fomento de actuaciones en materia ambiental, social 
y de buen gobierno (ESG) con objeto de hacer sosteni-
ble y socialmente responsable la estrategia de negocio.

1. Fomentar la sostenibilidad empresarial y social 

a medio-largo plazo, además de la alineación con los 

valores de Grupo

2. Asegurar un sistema retributivo competitivo y 

equitativo (competitividad externa y equidad interna), 

basado en la igualdad de retribución entre empleados y 

empleadas para un mismo trabajo o para un trabajo de 

igual valor

3. Recompensar el desempeño, alineando de esta 

forma la retribución con los resultados generados por 

el individuo y el nivel de riesgo asumido

—  Alineación de las retribuciones con los intereses de los accionistas y 

con la creación de valor a largo plazo.

—  Impulso de una gestión de riesgos rigurosa, contemplando medidas 

para evitar el con:icto de interés.

—   Alineación con la estrategia de negocio, objetivos, valores e intere-

ses a largo plazo del Grupo.

—  Capaz de atraer y retener el mejor talento. 

—  Que recompense la trayectoria profesional y la responsabilidad, con 

independencia del género del empleado. 

—  Alineado con estándares de mercado y :exible para adaptarse a los 

cambios del entorno y las exigencias del sector.

—  Equilibrio adecuado entre los distintos componentes de la retribución.

—  Consideración de riesgos y resultados actuales y futuros, sin incenti-

var la asunción de riesgos que rebasen el nivel tolerado por el Grupo.

—  Esquema sencillo, transparente y claro. La Política de Remuneracio-

nes será comprensible y fácil de comunicar a toda la plantilla.
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—  Se retribuye de acuerdo a las responsabilidades y funciones 

asumidas por cada Consejero, pero sin que se llegue a comprometer 

la independencia de los mismos.

—  No participan en sistema de remuneración variable. 

Además, la política cumple con las directivas y reglamen-
tos europeos y las normas vigentes, especialmente la Ley 
10/2014, de 26 de junio, de ordenación, supervisión y sol-
vencia de entidades de crédito, el Real Decreto 84/2015, 
de 13 de febrero, por el que se desarrolla la Ley 10/2014, 
de 26 de junio, de ordenación, supervisión y solvencia de 
entidades de crédito y la Circular 2/2016, de 2 de febrero, 
del Banco de España, a las entidades de crédito, sobre 
supervisión y solvencia, que completa la adaptación del 
ordenamiento jurídico español a la Directiva 2013/36/UE 
y al Reglamento (UE) n.º 575/2013, así como las Directri-
ces sobre Gobierno Interno (EBA/GL/2021/05) de 2 de 
julio de 2021, las Directrices EBA/GL/2021/04, de 2 de 
julio de 2021, sobre políticas de remuneración adecuadas 
con arreglo a la Directiva 2013/36/UE y el Reglamento 
Delegado (UE) 923/2021 o norma que lo sustituya.

—  No perciben su remuneración mediante la entrega de acciones, 

opciones o derechos sobre acciones o instrumentos referenciados 

al valor de la acción.

—  No participan en sistemas de ahorro a largo plazo tales como planes 

de pensiones, sistemas de jubilación u otros sistemas de previsión 

social.

Fortalezas de la Política de 
Remuneraciones aplicable 
a los Consejeros por sus 
funciones como miembros  
del Consejo de Administración

—  Equilibrio razonable entre elementos fijos y variables (anual 

y plurianual), que re:eja una adecuada asunción de riesgos 

combinada con el logro de objetivos de+nidos a corto y largo plazo. 

—  Consideración de múltiples métricas vinculadas a resultados, 

retorno, control y gestión de riesgos, solvencia, capital y objetivos 

estratégicos no +nancieros vinculados con la sostenibilidad.

—  Retribución a largo plazo, con un periodo de medición de objetivos 

de 3 años, vinculado objetivos de TSR, liquidez, solvencia y ROTE. 

—  No existen retribuciones variables garantizadas.

—  Mecanismos prudenciales de ajuste al cumplimiento de objetivos y 

otros ajustes ex-ante.

—  Diferimiento del 60 % de la retribución variable anual a 5 años 

para cualquier elemento de retribución variable.

—  Abono de más del 50 % de la retribución variable en acciones 

(50 % para la parte up-front y 55 % para la parte diferida).

—  Tenencia permanente de acciones. Los Consejeros Ejecutivos no 

pueden transmitir las acciones entregadas hasta transcurrido un 

plazo de al menos tres años desde su entrega si no poseen una 

cantidad equivalente a dos veces su retribución +ja anual y en 

cualquier caso tienen un periodo de retención mínimo de un año..

—  Cláusulas malus y clawback, de acuerdo con lo establecido en la 

normativa de entidades de crédito.

—  Asesoramiento externo recurrente al Consejo de Administración 

y la Comisión de Retribuciones en relación con las prácticas de 

mercado.

Fortalezas de la Política  
de Remuneraciones aplicable 
a los Consejeros Ejecutivos
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Banco Sabadell realiza periódicamente un proceso de 
reflexión sobre la Política de Remuneraciones de los 
Consejeros vigente, en el que se tienen en cuenta tanto los 
siguientes factores:

El Consejo de Administración, a propuesta de la Comisión 
de Retribuciones, aplica durante el año las medidas que 
considere oportunas en el sistema retributivo de los Con-
sejeros, dentro de los límites establecidos en la política. No 
obstante, si el Consejo de Administración considera que 
las medidas a desarrollar requieren una modificación o 
una nueva Política de Remuneraciones, podrá proponer a 
la Junta General de Accionistas dicha modificación o una 
nueva política.

La Política de Remuneraciones a la que se hace referen-
cia en este apartado es la Política de Remuneraciones de 
los Consejeros de Banco Sabadell, S.A. para los ejercicios 
2021, 2022 y 2023, que se aprobó en la Junta General de 
Accionistas del Banco celebrada el 26 de marzo de 2021.

El Consejo de Administración de fecha 17 de febrero 
de 2022, previo informe de la Comisión de Retribuciones 
que se pone a disposición de los accionistas con ocasión 
de la convocatoria de la Junta General de Accionistas, ha 
considerado oportuno someter a la aprobación de la Junta 
General de Accionistas un complemento informativo a 
la Política de Remuneraciones de los Consejeros para los 
ejercicios 2021, 2022 y 2023, que desarrolla y amplía la 
información disponible en la vigente Política de Remune-
raciones de los Consejeros de Banco de Sabadell, Sociedad 
Anónima (Banco Sabadell, el Banco o la Entidad), aproba-
da por la Junta General de Accionistas celebrada el 26 de 
marzo de 2021. 

Para mayor detalle, se puede acceder a la Política de 
Remuneraciones en el siguiente enlace:
https://www.grupbancsabadell.com/corp/es/ 
gobierno-corporativo-y-politica-de-remuneraciones/ 
politica-de-remuneraciones-de-consejeros.html

2. Política de Remuneraciones 
de los Consejeros aplicable en 
2022

—  Plan estratégico: alinear el paquete retributivo a los objetivos a 

corto y largo plazo establecidos en el plan estratégico 2021-2023.

—  Compromiso con la sostenibilidad: es un elemento esencial en 

materia de retribución del Grupo. Los componentes de la retribución 

contribuyen al fomento de actuaciones en materia ambiental, 

social y de buen gobierno (ESG) con objeto de hacer sostenible y 

socialmente responsable la estrategia de negocio.

—  Gestión prudente de los riesgos: desincentivar la asunción de 

riesgos presentes y futuros que rebasen el nivel tolerado por el 

Grupo y teniendo en cuenta los intereses de los clientes.

—  Política Retributiva general del Grupo: especialmente la que se 

aplica a miembros del colectivo identi+cado y altos directivos.

—  Normativa: estricto cumplimiento de los requisitos regulatorios en 

materia de remuneraciones.

—  Aprobación del IARC del pasado ejercicio: dicho informe fue 

aprobado en la Junta General de Accionistas (89,74 % de los votos 

emitidos).

—  Stakeholders: las recomendaciones recibidas en el proceso de in-

volucración con inversores, accionistas y proxy advisors que Banco 

Sabadell lleva a cabo regularmente.

—  Prácticas de mercado: entidades de crédito que pueden ser com-

petidores por negocio o por talento.

—  Buen gobierno: las recomendaciones generales de gobierno corpo-

rativo a nivel nacional e internacional.

La realidad del propio Banco Factores externos
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Los Consejeros Ejecutivos, además de su remuneración 
por su condición de miembros del Consejo de Administra-
ción, perciben las retribuciones que les corresponden por 
el desempeño de sus funciones ejecutivas, al amparo de lo 
previsto en los Estatutos Sociales de Banco Sabadell, que 
coinciden en sus conceptos con los de la Alta Dirección de 
Banco Sabadell y el resto del Colectivo Identificado.

Las retribuciones de los Consejeros Ejecutivos para 
cada ejercicio son fijadas por el Consejo de Administra-
ción, dentro del límite máximo global establecido por la 
Junta General de Accionistas en esta Política de Remune-
raciones de los Consejeros para cada uno de los conceptos 
integrantes de su retribución. El Consejo de Adminis-
tración se ajustará a lo dispuesto en las normas legales 
aplicables, teniendo en cuenta su especial consideración 
como entidad financiera y de acuerdo con los conceptos, 
términos y condiciones establecidos en la Política de 
Remuneraciones de los Consejeros, que contempla una 
visión de retribución total teniendo en cuenta todos los 
elementos retributivos y la relación existente entre ellos, 
estableciendo un adecuado equilibrio entre la retribución 
fija y la variable, así como entre la distribución de percep-
ciones a corto y largo plazo, salvaguardando los derechos e 
intereses de los accionistas, inversores y clientes.

A este respecto, si bien el paquete retributivo del Con-
sejero Delegado y el Consejero CRO es bastante similar, 
existen las siguientes diferencias:
—  La remuneración del Consejero CRO es predominante-

mente fija para reflejar la naturaleza de sus actividades 
y no comprometer su independencia respecto a las 
unidades de negocio que supervisa.

—  Los métodos utilizados para fijar los objetivos y de-
terminar la retribución variable de cada uno de ellos 
tiene en cuenta las particularidades de cada uno de los 
Consejeros y, en concreto para el Chief Risk O/cer, no 
deben compromete su objetividad ni su independen-
cia. A este respecto, el 80 % de la retribución variable 
a corto plazo del Consejero Delegado está vinculado a 
objetivos de Grupo y el 20 % restante se basa en una 
valoración cualitativa individual aprobada por la Comi-
sión de Retribuciones a propuesta del Presidente. Para 
el Consejero CRO, dada la naturaleza de sus funciones 
(función de control), el porcentaje vinculado a objetivos 
de Grupo se limita a un 20 % y el 80 % restante son ob-
jetivos específicos de las funciones que tiene asignadas.  

—  En relación con los beneficios por pensiones, el Conse-
jero Delegado únicamente participa en el plan de pen-
siones en el que están incluidos el resto de empleados de 
Banco Sabadell, S.A.

La retribución del Consejero Delegado se ha mantenido 
sin variaciones desde el momento de su contratación. Las 
condiciones establecidas se fijaron teniendo en cuenta 
tanto las referencias comparativas de mercado, detalladas 
en el apartado 4.2 del presente informe y que sitúan la 
retribución total del Consejero Delegado en el 60 percentil 
del grupo de comparación internacional y en el  63 per-
centil del grupo de comparación nacional, como la propia 
situación de la Entidad en el momento de su contratación.

A continuación, se resumen los elementos retributi-
vos de los Consejeros Ejecutivos que se contemplan en la 
Política de Remuneraciones de los Consejeros, así como 
los importes estimados para 2022:

2.1. Remuneración de los 
Consejeros Ejecutivos

2.1.1. Resumen ejecutivo y mix 
retributivo 
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Elemento Propósito          Importes 2022

    Consejero 

Delegado

Consejero 

CRO:

Salario +jo 

 

Remunerar el conjunto de funciones y responsabilidades del puesto que se ocupa y 

que reconocen la contribución del Consejero Ejecutivo en dicho puesto, siempre que se 

mantenga en él.

2.000.000 € 

 

450.000 € 

 

Bene+cios sociales  

y retribución  

en especie 

 

Completar la retribución dineraria y no dineraria con otros elementos que incrementen 

la +delización y compromiso de los Consejeros Ejecutivos. Los Consejeros Ejecutivos 

acceden a los bene+cios sociales en las mismas condiciones que el resto de la 

plantilla.

 Similares al 

2021 (1) 

 

Similares al 

2021 (1) 

 

Planes de previsión social Cubrir la jubilación y otras contingencias adecuadas a la naturaleza de las funciones 

desempeñadas por los Consejeros Ejecutivos.

870 € 

aproximado

100.500 € 

aproximado

Bene+cios discrecionales  

de pensiones* 

 

De acuerdo con la normativa vigente, el 15 % de las aportaciones a los bene+cios por 

pensiones son consideradas bene+cios discrecionales de pensiones, quedan por tanto 

vinculadas al porcentaje de cumplimiento de los objetivos a corto plazo de la retribución 

variable a corto plazo y no pueden superar en ningún caso el 100 % del importe.

 

 

 

 

 

 

Retribución variable  

a corto plazo* 

 

 

 

 

Re:ejar el desempeño del ejercicio medido a través de unos objetivos anuales alineados 

con el riesgo incurrido. Cada Consejero Ejecutivo tiene asignados unos objetivos, 

incluyendo tanto métricas de control y gestión de riesgos, como de solvencia, capital y 

objetivos estratégicos con ponderaciones asignadas a cada indicador, y una escala de 

consecución.

En el apartado 2.1.2.b) se pueden consultar los objetivos establecidos para los 

Consejeros Ejecutivos para el año 2022.

Target**: 

600.000 € 

 

Máximo: 

870.000 € 

 

Target**: 

100.000 € 

 

Máximo: 

117.500 € 

 

Retribución a largo plazo* 

 

 

 

 

 

Medir el desempeño del Grupo y del Consejero Ejecutivo en un marco plurianual.

Los objetivos anuales determinan el importe asignado, en la misma medida que 

la retribución variable a corto plazo. Sobre ese importe, los objetivos plurianuales 

determinan el importe +nal a percibir, pudiendo percibir, nunca incrementar, el importe 

asignado tras la medición de objetivos anuales.

En el apartado 2.1.2.c) se pueden consultar los objetivos establecidos para los 

Consejeros Ejecutivos en los diferentes ciclos vigentes en 2022.

Target**: 

600.000 € 

 

Máximo: 

870.000 € 

 

Target**: 

112.500 € 

 

Máximo: 

132.188 € 

 

*  El abono de cualquier elemento de retribución variable está sometido a los requisitos relativos a ajustes ex-ante, periodos de diferimiento, abono en instrumento de capital, cláusulas 

malus y clawback que se describen en el presente Informe. 

 Por otro lado, se indican los importes target y máximos de la retribución variable en el momento de la asignación, sin perjuicio de que el valor efectivamente percibido pueda ser 

inferior, igual o superior, dependiendo de (i) la evolución del valor de los instrumentos de capital durante el periodo de diferimiento y (ii) la aplicación, en su caso, de cláusulas malus.

** Target: retribución a asignar en caso de que se cumplan el 100 % de los objetivos.

Máximo: importe máximo de retribución variable a asignar en caso de sobrecumplimiento de objetivos.

Teniendo en cuenta lo anterior, se presenta el mix retribu-
tivo de los Consejeros Ejecutivos atendiendo a un escena-
rio target de cumplimento de objetivos:

Consejero Delegado

Escenario target

Consejero Chief Risk Officer

62 % 19 % 19 % 72 % 14 % 14 %

Escenario máximo 52 % 24 % 24 % 64 % 18 % 18 %

Salario +jo + Bene+cios sociales + Bene+cios por pensiones

Retribución variable a corto plazo + Bene+cios discrecionales de pensiones

Retribución a largo plazo

(1) Los importes se detallan en el apartado 7. Apéndice estadístico, tabla i).

  En acciones

 En efectivo

Año de desempeño

Año "n"

100 %

12 % "n"+240 % "n"+1 12 % "n"+3 12 % "n"+4 12 % "n"+5 12 % "n"+6

50 % 50 % 55 % 55 % 55 % 55 % 55 %45 % 45 % 45 % 45 % 45 %
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2.1.2. Detalle de los elementos 
retributivos

Los elementos que componen el paquete retributivo de los 
Consejeros Ejecutivos por el desempeño de sus funciones 
ejecutivas son similares a los del ejercicio 2021:

A) Retribución +ja

De acuerdo con la Política de Remuneraciones de los 
Consejeros, el límite máximo global de retribución fija del 
conjunto de los Consejeros Ejecutivos es de 6 millones de 
euros anuales. Dentro del citado límite, que comprende 
tanto la retribución en efectivo como los beneficios socia-
les, beneficios por pensiones y planes de previsión en los 
términos contractuales previstos, el Consejo de Admi-
nistración, previo informe favorable de la Comisión de 
Retribuciones, fija las retribuciones individuales.

A continuación, se detallan las retribuciones indivi-
duales que conforman la retribución fija de los Consejeros 
Ejecutivos en 2022: 

Concepto Información adicional Importe

Salario +jo 

 

 

 

Se abona mensualmente en metálico. Esta retribución es establecida por el Consejo de 

Administración, a propuesta de la Comisión de Retribuciones. Se ha mantenido el importe 

establecido en 2021 para ambos Consejeros Ejecutivos. 

 

— Consejero Delegado: 

2.000.000 € 

 

— Consejero CRO:  

525.000 € 

Bene+cios sociales  

y retribuciones en  

especie 

 

 

Los Consejeros Ejecutivos son bene+ciarios en 2022 de un Seguro de Vida Colectivo, 

Ayuda Escolar y Cesta de Navidad en los mismos términos que el resto de empleados 

de la entidad. Asimismo, son bene+ciarios de un Seguro por Incapacidad Permanente 

Absoluta en los mismo términos que el resto de directivos de la entidad, así como la 

cesión de uso del vehículo en los mismos términos que el resto de miembros de la Alta 

Dirección. 

— Consejero Delegado:  

Importes similares a 2021 (1) 

 

— Consejero CRO:  

Similares al 2021 (1) 

 

Planes de previsión 

social* 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Al igual que el resto de empleados, los Consejeros Ejecutivos participan en el plan de 

pensiones de empresa Colectivo B, de aportación de+nida, que se materializará en el 

momento de la jubilación efectiva como empleados.

El Consejero CRO también es bene+ciario de una póliza de seguros Colectivo 

Ejecutivos, de aportación de+nida indexada al salario +jo anual, que podrá hacerse 

efectiva a partir de la fecha de la jubilación efectiva, fallecimiento o invalidez permanente 

y absoluta, y contempla la posibilidad de cobro de la prestación en forma de capital, renta 

o combinación de ambos de acuerdo con la normativa legal vigente, excepto en el caso 

en que sin interés expreso de Banco Sabadell permanezca en activo en Banco Sabadell 

con posterioridad a la edad legalmente de+nida para percibir la prestación de jubilación, 

en que perdería todos los derechos económicos constituidos a su favor. Es compatible 

con posibles indemnizaciones por cese.  

Se estima que en el 2022 

se realizarán las siguientes 

aportaciones: 

 

 — Plan de pensiones de 

empresa Colectivo B:  

Consejero Delegado: 831,27 €  

y Consejero CRO: 831,27 € 

 

— Póliza de seguros Colectivo 

Ejecutivos: Consejero CRO: 

99.750 € 

Nota:

Beneficios discrecionales de pensiones: desde la entrada en vigor de la Circular 2/2016, de 2 de febrero, del Banco de España, a las entidades de crédito, sobre supervisión y solvencia, 

que completa la adaptación del ordenamiento jurídico español a la Directiva 2013/36/UE y al Reglamento (UE) n.º 575/2013, el 15 % de las aportaciones son consideradas bene+cios 

discrecionales de pensiones, quedan por tanto vinculadas al porcentaje de cumplimiento de los objetivos a corto plazo del bene+ciario, y no pueden superar en ningún caso el 100 % del 

importe. 

En este sentido, el 15 % de las aportaciones a realizar en 2022 en relación con la póliza de seguros Colectivo Ejecutivos se realizarán ajustándose al porcentaje de cumplimiento de los 

objetivos de la retribución variable a corto plazo.

(1) Los importes se detallan en el apartado 7. Apéndice estadístico, tabla i).
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Importes target y máximo

Importe target (se alcanza en caso de cumplimiento del 
100 % de los objetivos preestablecidos): 
— Consejero Delegado: 600.000 € (30 % del salario fijo). 
—  Consejero CRO: 100.000 € (22,22 % del salario fijo).
 
Importe máximo (se alcanza en caso de cumplimiento 
máximo de los objetivos preestablecidos): 
—  Consejero Delegado: 870.000 € (145 % del importe 

target).  
— Consejero CRO: 110.000 € (117,5 % del importe target).

Objetivos y métricas

El Consejero Delegado tiene un 80 % de sus objetivos 
vinculados a objetivos de Grupo, y el 20 % restante a una 
valoración cualitativa individual fijada por la Comisión de 
Retribuciones, a propuesta del Presidente. El Consejero 
CRO el porcentaje de objetivos de Grupo se reduce al 20 % 
teniendo en cuenta las funciones de control que desarrolla. 
A continuación, se describen las métricas seleccionadas 
para los objetivos de Grupo:

Métrica Definición Ponderación

ROTE Return on tangible equity 20 %

Beneficio neto del Grupo  20 %

Margen de intereses más 

comisiones

Margen de intereses más comisiones netas consolidado de Banco 

Sabadell previsto en el presupuesto de 2022

10 % 

Gastos Grupo 

 

Presupuesto de la suma de gastos consolidados de personal, 

generales y derivados de la actividad inmobiliaria no incluidos en 

los dos primeros (personal y generales)

10 % 

 

Calidad de activos Cost of Risk (12 %) + Volumen NPA (8 %) 20 %

Calidad de servicios Métricas agregadas de disponibilidad de los servicios de atención 

a clientes del Grupo 

10 % 

Sostenibilidad  

 

Sintético con mejora de nota en los principales índices ESG de 

agencias de rating, resultado Thematic Review, diversidad (% 

mujeres directivas), medio ambiente (+nanciación sostenible) 

10 % 

 

B) Retribución variable a corto  

plazo 2022

El Consejo de Administración en su reunión celebrada 
el 26 de enero de 2022, a propuesta de la Comisión de 
Retribuciones, ha establecido que la retribución variable 
a corto plazo relativa al ejercicio 2022 tendrá el siguiente 
esquema:

Importe 

target 

Retribución 

Variable a 

Corto Plazo

% Cumplimiento 

de objetivos 

(escala de logro)

Ajustes al 

cumplimiento

Ajuste al riesgo 

ex-ante= X X

(1) Los importes se detallan en el apartado 7. Apéndice estadístico, tabla i).
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Escalas de logro

En el caso de los Objetivos de Grupo, se han fijado pará-
metros de cumplimiento para cada uno de los objetivos 
entre el 50 % y el 150 %, en función de una escala no lineal 
de cumplimiento predeterminada por la Comisión de 
Retribuciones para cada uno de los objetivos. Por debajo 
del 50 % de cumplimiento se considera 0 % a efecto del 
cómputo en el cumplimiento general.

En el caso de los objetivos funcionales del Consejero 
CRO, los parámetros de cumplimiento se fijan entre 50 % 
y 100 %.

Para tener derecho a percibir retribución variable debe 
superarse el 60 % de cumplimiento global de los objetivos. 
Por debajo del 60 % no se percibe retribución variable y 
por encima del 150 % no se genera mayor percepción de 
retribución variable

Ajustes prudenciales al cumplimiento de 
objetivos

La percepción real vendrá determinada por el rango de 
cumplimiento de los objetivos de Grupo establecidos, al 
que se aplicará un factor corrector en función de los nive-
les de capital (CET1) y liquidez (Liquidity Coverage Ratio) 
de la Entidad respecto a los límites fijados en el RAS (Risk 

Apetite Statement). El incumplimiento de uno de estos 
indicadores supondrá una reducción de la retribución 
variable; un incumplimiento del umbral de tolerancia del 
RAS de estos indicadores implicará un cumplimiento cero 
en los objetivos de Grupo 2021.

Ajustes al riesgo ex-ante

Asimismo, el importe de la retribución variable a corto 
plazo queda sometido a un posible ajuste a la baja que 
determina el Consejo de Administración, a propuesta de 
la Comisión de Retribuciones, y puede incluso llegar a ser 
cero en función de los siguientes parámetros: 

—  Un ajuste de retribución variable en función de la 
evolución del perfil de riesgo y de la evolución de resul-
tados. El ajuste podrá ser a nivel de Grupo, de unidad 
o país, e incluso individual, para recoger los diferentes 
tipos de riesgo. Este ajuste de retribución variable 
podrá reducir la bolsa inicial a cero y garantizará que la 
remuneración variable concedida esté completamen-
te alineada con los riesgos asumidos. Este ajuste de 
retribución variable abarcará todos aquellos eventos o 
situaciones que pudieran incidir en el perfil de riesgo 
del Grupo y que no hubieran sido recogidos en su tota-
lidad en la evaluación de los objetivos fijados a princi-
pio de año y estará relacionado con factores de riesgo 
y control tales como incumplimientos regulatorios y 
normativos, rupturas de límites de riesgo [por ejem-
plo, RAS, (solvencia, liquidez) o rotura de umbrales de 
pérdida esperada en materia de riesgo operacional] y/o 
indicadores de control interno (por ejemplo, resultados 

de auditorías internas) o elementos similares.
—  La posibilidad de ser rebajada hasta cero si el capital 

del Banco fuera inferior al Maximum Distributable 

Amount (MDA) que determine la regulación en cada 
momento.

Cláusulas malus y clawback

La retribución variable a corto plazo y la retribución a lar-
go plazo pendiente de cobro (hasta el 100% del importe) 
estará sometida a cláusulas de reducción o cancelación de 
las cantidades diferidas (malus) y de recuperación de las 
cantidades percibidas (clawback) en caso de un deficiente 
desempeño financiero del Banco en su conjunto o de una 
división o área concreta o de las exposiciones generadas 
por el miembro del Colectivo Identificado al que resulten 
aplicables. Estas cláusulas no requieren dolo o negligencia. 
A estos efectos, se comparará la evaluación del desempeño 
realizada con el comportamiento a posteriori de las varia-
bles que contribuyeron a conseguir los objetivos. 

Se tendrán en cuenta los siguientes factores:
—  Fallos significativos en la gestión del riesgo cometidos 

por la Entidad o por una unidad.
—  Incremento sufrido por la Entidad o por una unidad de 

negocio de sus necesidades de capital, no previstas en el 
momento de generación de las exposiciones.

—  Sanciones regulatorias o condenas judiciales por hechos 
que pudieran ser imputables a la unidad o al personal 
responsable de aquellos. Asimismo, el incumplimiento 
de códigos de conducta internos de la Entidad.

—  Conductas irregulares, ya sean individuales o colectivas. 
Se considerarán especialmente los efectos negativos de-
rivados de la comercialización de productos inadecua-
dos y las responsabilidades de las personas u órganos 
que tomaron esas decisiones.

Las cláusulas malus se podrán aplicar durante el periodo 
de diferimiento de la retribución variable. Las cláusulas 
clawback se podrán aplicar desde la entrega de la retribu-
ción hasta la finalización del último periodo de retención 
de la misma. La aplicación de las cláusulas clawback 
podrá ser supletoria de la aplicación de cláusulas malus, 
de forma que además de dejar de percibir las cantidades 
pendientes de cobro, obligará al miembro del Colectivo 
Identificado a la devolución total o parcial de las cantida-
des ya percibidas en concepto de retribución variable a 
corto plazo y retribución a largo plazo.

La Comisión de Retribuciones deberá revisar la situa-
ción anualmente para proponer al Consejo de Adminis-
tración, si es el caso, previo informe de la Dirección de Re-
cursos Humanos, recabadas las opiniones de la Dirección 
de Control Interno, la Dirección Financiera y la Dirección 
de Cumplimiento Normativo si concurren las circunstan-
cias para la aplicación de la reducción o cancelación de 
la retribución variable diferida o para la aplicación de la 
devolución de la retribución variable percibida por algún 
miembro del Colectivo Identificado, en función de las 
características y circunstancias de cada caso en particular.  
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C) Retribución a largo plazo 

Los Consejeros Ejecutivos, así como el resto de miembros 
de la Alta Dirección y del Colectivo Identificado de Grupo 
cuentan con una retribución a largo plazo cuyos ciclos 
solapados se conceden anualmente.

Esquema general

El esquema de la retribución a largo plazo se basa en el 
cumplimiento de objetivos anuales y plurianuales (3 
años), donde se establece un importe de referencia de la 
retribución a largo plazo (cantidad a percibir en caso de 
un nivel de cumplimiento del 100 % tanto de los objetivos 
anuales como plurianuales) al comienzo del ciclo. Este im-
porte de referencia asciende a un 30% del salario fijo para 
el Consejero Delegado y a un 25% para el Consejero CRO.

Una vez finalizado el primer año del ciclo, durante 
el primer trimestre se ajusta el importe de referencia en 
función de los siguientes factores:
—  Grado de cumplimiento de los objetivos de la retribu-

ción variable a corto plazo correspondiente al primer 
ejercicio del ciclo.

—  Posibles ajustes ex-ante.

Este ajuste puede suponer que el importe de referencia sea 
cero o, como máximo, en caso de sobrecumplimiento de 
objetivos anuales, un 145 % del importe de referencia en 
el caso del Consejero Delegado, y un 117,5 % en el caso del 
Consejero CRO.

El abono del importe de referencia ajustado, determi-
nado como un importe en metálico (45 %) y un número de 
acciones (55 %), dependerá del grado de cumplimiento de 
los objetivos plurianuales a 3 años. El importe finalmente 
a abonar será, como máximo, el importe de referencia 
ajustado (en ningún caso se podrá incrementar).

Adicionalmente, al igual que en los objetivos anuales, 
se aplicará un factor corrector por riesgos con indicadores 
de capital (CET1) y liquidez (Liquidity Coverage Ratio) y 
un ajuste al cumplimiento. Un incumplimiento en el um-
bral de tolerancia del RAS en liquidez o solvencia implica-
rá la retribución cero en esta retribución a largo plazo.

Teniendo en cuenta lo anterior, en el siguiente cuadro 
se resumen las características principales de cada uno 
de los ciclos de retribución a largo plazo cuyo periodo de 
medición incluye 2022:

El 40 % de la retribución variable del año 2022 se percibirá en 

2023, siendo abonado el importe resultante el 50 % en efectivo y el 

50 % restante en acciones de Banco Sabadell (valoradas conforme 

al valor de cierre de la última sesión del mes de abono en 2023 de 

la parte no diferida), con obligación de retención de estas acciones 

durante un año*.

El 60 % de la retribución variable del año 2022 se diferirá durante un 

periodo de cinco años, abonándose una quinta parte en cada uno de 

los años 2024, 2025, 2026, 2027 y 2028, siendo abonado el importe 

resultante un 45 % en efectivo y el 55 % restante en acciones de Banco 

Sabadell (cuyo número se determina conforme al valor de cierre de la 

última sesión del mes de abono en 2023 de la parte no diferida), con 

obligación de retención de estas acciones durante un año*.

* La retribución variable abonada en acciones conlleva un periodo de retención de la misma de un año. Siguiendo la recomendación 62 del Código de Buen Gobierno, los Consejeros 

Ejecutivos no podrán transmitir las acciones entregadas hasta transcurrido un plazo de al menos tres años desde su entrega si no poseen una cantidad equivalente a dos veces su 

retribución +ja anual. Lo anterior no será de aplicación a las acciones que proceda enajenar, en su caso, para hacer frente a las obligaciones +scales derivadas de la entrega de las mismas. 

No se podrán utilizar coberturas personales con productos +nancieros o cualquier otro mecanismo que pueda asegurar el cobro total, o parcial, de la retribución variable.

Retribución variable 2022

40%
A percibir en  

el año 2023

50%

En efectivo

50%

Acciones BS

60%
Se diferirá en un  

período de 5 años

45%

En efectivo

55%

Acciones BS

Procedimiento de abono

El pago de esta retribución variable está sometido a los cri-
terios de diferimiento y abono en instrumentos de capital, 
de acuerdo con la normativa aplicable. 

Teniendo en cuenta lo anterior, la efectiva percepción 
de la remuneración variable a corto plazo de los Conse-
jeros Ejecutivos correspondiente a 2022 estará sujeta al 
siguiente esquema:
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Objetivos y métricas

En relación con los objetivos anuales que determinan 
el importe de referencia ajustado, son de aplicación los 
mismos objetivos establecidos en la retribución variable a 
corto plazo. 

En relación con los objetivos plurianuales, las métricas 
aplicables a la retribución a largo plazo 2020 y 2021 son 
las siguientes:

Objetivo Ponderación

Rentabilidad al accionista  

(Total Shareholder Return relativo)

25 % 

Liquidez (Liquidity Coverage Ratio) 25 %

Solvencia (CET 1) 25 %

Return on Risk Adjusted Capital (RoRAC) 25 %

A continuación, se desarrollan las características principa-
les de cada una de las métricas señaladas:

Rentabilidad al accionista (TSR relativo)

Definición: 

se tomará como TSR la suma de los dividendos abona-
dos y como variación del valor de la acción la diferencia 
entre la media aritmética del precio de cierre de la acción, 
redondeado al tercer decimal de las 20 primeras sesiones 
anteriores al inicio y al fin del periodo medición de obje-
tivos plurianuales. A este respecto, las fechas de inicio y 
finalización son las siguientes:

El TSR de Banco Sabadell se comparará con el TSR de las 
siguientes compañías (peer group):

Retribución a largo plazo 2020 2021 2022

Fecha de inicio 01/01/2020 01/01/2021 01/01/2022

Fecha de finalización 31/12/2022 31/12/2023 31/12/2024

Retribución a largo plazo 2020
  

ABN AMRO Group NV Unione di Banche Italiane, SpA

Bankia, S.A. Caixabank S.A.

Banco Santander, S.A. Natixis, S.A.

Mediobanca Banca di Credito  

Finanziario SpA

Banco Bpm SpA 

Bankinter S.A. Nordea Bank AB

BBVA, S.A. KBC Groep NV

Skandinaviska Enskilda Banken AB Intesa Sanpaolo SpA

Swedbank AB Société Générale, S.A.

Crédit Agricole, S.A.   

En relación con los objetivos plurianuales, las métricas 
aplicables a la retribución a largo plazo 2022 son las 
siguientes:

Objetivo Ponderación

Rentabilidad al accionista  

(Total Shareholder Return relativo)

25 % 

Liquidez (Liquidity Coverage Ratio) 25 %

Solvencia (CET 1) 25 %

ROTE 25 %
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El Consejo de Administración, previa propuesta de la 
Comisión de Retribuciones, tendrá la facultad de adaptar, 
en su caso, la composición de la muestra de entidades ante 
circunstancias no previstas que afecten a las compañías ci-
tadas (por ejemplo, fusiones, escisiones, exclusiones de ne-
gociación en Bolsa, etc.) así como de adaptar el cálculo del 

TSR a las eventuales operaciones (por ejemplo, aumentos 
de capital con reconocimiento del derecho de preferencia) 
que realicen dichas entidades y que afecten al valor de las 
acciones para velar por que la comparación se realice sobre 
bases homogéneas.

Liquidez (Liquidity Coverage Ratio)

Definición: 

para el cálculo del cumplimiento del indicador de Liquidi-

ty Coverage Ratio se considerará el nivel establecido en el 
RAS (Risk Apetite Statement) de la Entidad. La medición 
de este indicador se realizará considerando el promedio de 
los tres últimos meses del último ejercicio del periodo de 
medición plurianual.

Escala de logro: 

si el LCR es superior al early warning indicator (EWI), se 
considerará un cumplimiento del 100 %; si es inferior a 
dicho umbral, se considerará un cumplimiento del 0 %. 

Solvencia CET 1

Definición: 

para el cálculo del cumplimiento del indicador de Sol-
vencia CET1 se considerará el nivel establecido en el RAS 
(Risk Apetite Statement) de la Entidad. La medición de 
este indicador se realizará considerando el promedio de 
los tres últimos meses del último ejercicio del periodo de 
medición plurianual.

Escala de logro: 

si la solvencia es superior al early warning indicator 
(EWI), se considerará un cumplimiento del 100 %; si es 
inferior a dicho umbral, se considerará un cumplimiento 
del 0 %.

Escala de logro

Retribución a largo plazo 2021
  

ABN AMRO Group NV Unione di Banche Italiane, SpA

Bankia, S.A. Caixabank S.A.

Erste Group Natixis, S.A.

Mediobanca Banca di Credito  

Finanziario SpA

Banco Bpm SpA 

Bankinter S.A. Raiffeisen

BBVA, S.A. KBC Groep NV

Skandinaviska Enskilda Banken AB Intesa Sanpaolo SpA

Swedbank AB Virgin Money

Standard Chartered Bank   

Retribución a largo plazo 2022
  

ABN AMRO Group NV Caixabank S.A.

BPER Banca, SpA Banco Bpm SpA

Erste Group Raiffeisen

Mediobanca Banca di Credito  

Finanziario SpA

KBC Groep NV 

Bankinter S.A. Intesa Sanpaolo SpA

BBVA, S.A. Virgin Money

Skandinaviska Enskilda Banken AB Standard Chartered Bank

Swedbank AB   

Posición del TSR de Banco Sabadell dentro del peer group % de cumplimiento 

Retribución a largo plazo 2020 y 2021 Retribución a largo plazo 2022  

Entre el 1º y el 8º Entre el 1º y el 8º 100 %

Entre el 9º y el 11º Entre el 9º y el 10º 75 %

Entre el 12º y el 14º Entre el 10º y el 13º 50 %

Entre el 15º y el 18º Entre el 14º y el 16º 0 %

Retribución a largo plazo 2020 2021 2022

LCR promedio 01/10/2022 – 

31/12/2022

01/10/2022 – 

31/12/2023

01/10/2024 – 

31/12/2024

Retribución a largo plazo 2020 2021 2022

CET 1 promedio 01/10/2022 – 

31/12/2022

01/10/2022 – 

31/12/2023

01/10/2024 – 

31/12/2024
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Return on Risk Adjusted Capital (RoRAC)  

(+jado para 2020-2022 y 2021-2023)

Definición: 

para el cálculo del cumplimiento del indicador de ries-
go RoRAC se considerará el nivel del Cost of Equity. La 
medición de este indicador se realizará considerando el 
promedio de los tres últimos meses del último ejercicio del 
periodo de medición plurianual.

Escala de logro: 

si se supera el Cost of Equity, se considerará un cumpli-
miento del indicador del 100 %. Si no se alcanza, se consi-
derará un cumplimiento del indicador del 0 %.

Return on Tangible Equity (ROTE) (+jado para 

2022-2024)

Definición: 

se tomará el valor del ROTE obtenido al final del periodo 
de medición (2024).

Escala de logro: 

se define el siguiente escalado de cumplimiento con posi-
ción al final del periodo diciembre de 2024.

Ajustes prudenciales al cumplimiento de 
objetivos

Se aplicará un factor corrector por riesgos con indicadores 
de capital (CET1) y liquidez (Liquidity Coverage Ratio) y 
un ajuste al cumplimiento. Un incumplimiento en el um-
bral de tolerancia del RAS en liquidez o solvencia implica-
rá la retribución cero en la retribución a largo plazo.

Ajustes al riesgo ex-ante

Los ajustes ex-ante descritos en el apartado correspon-
diente a la retribución variable a corto plazo serán igual-
mente aplicables sobre la retribución a largo plazo.

Procedimiento de abono

El pago de esta retribución variable está sometido a los cri-
terios de diferimiento y abono en instrumentos de capital, 
de acuerdo con la normativa aplicable. En el siguiente cua-
dro se describe el calendario de abono de las retribuciones 
a largo plazo correspondientes a 2020, 2021 y 2022:

 Retribución a largo plazo 2020 2021

RORAC promedio 01/10/2022 – 

31/12/2022

01/10/2022 – 

31/12/2023

0 % 50 % 75 % 100 %

<5 % 5 % 6 % >7,5 %

  Año medición 

anual

Periodo medición 

plurianual

1.er pago* 

(60 %)

2.º pago* 

(20 %)

3.er pago* 

(20 %)

Retribución a largo 

plazo 2020

Año 2020 2020 – 2022 2024 2025 2026 

Retribución a largo 

plazo 2021

Año 2021 2021 – 2023 2025 2026 2027 

Retribución a largo 

plazo 2022

Año 2022 2022 – 2024 2026 2027 2028 

* Teniendo en cuenta que el importe de referencia ajustado se determina un 45 % en efectivo y el 55 % restante en acciones 

de Banco Sabadell, cada pago de la retribución a largo plazo respetará la misma proporción. Las acciones que se perciban 

están sometidas a los requisitos de retención descritos en el apartado correspondiente a la retribución a largo plazo.
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2.1.3. Condiciones de los contratos de 
los Consejeros Ejecutivos, incluyendo 
los posibles pagos en caso de cese 

Los contratos de los Consejeros Ejecutivos se ajustan a 
los parámetros usuales en los contratos de Alta Dirección 
y cumplen con los requerimientos legales exigibles a este 
tipo de contratos, sobre la base de los siguientes términos y 
condiciones: 
—  Duración: los contratos tienen carácter indefinido. 
—  Retribución fija: los contratos incorporan el abono de 

las cantidades fijas de la retribución de los Consejeros 
Ejecutivos, en los términos y condiciones explicados 
anteriormente. 

—  Retribución variable: los contratos incorporan el abono 
de las cantidades variables de retribución de los Conse-
jeros Ejecutivos, en los términos y condiciones explica-
dos anteriormente. 

—  Previsión social: los contratos incorporan la partici-
pación de los Consejeros Ejecutivos en los sistemas de 
previsión social, en los términos y condiciones explica-
dos anteriormente. 

—  Beneficios: los contratos de los Consejeros Ejecutivos 
incorporan beneficios sociales y programas de retribu-
ción flexible que el Banco tenga establecidos para el res-
to de empleados de la empresa, en los mismos términos 
que el resto de beneficiarios. 

—  Confidencialidad: los contratos incorporan una cláu-
sula de confidencialidad que obliga a los Consejeros 
Ejecutivos a no comunicar, ni durante la vigencia del 
contrato, ni una vez finalizado el mismo, ninguno de 
los datos confidenciales, procedimientos, métodos, 
información, datos comerciales o industriales, que se 
refieran a los negocios o finanzas del Banco. 

—  Restitución y uso de los bienes de la empresa: todos 
los bienes materiales, soportes de información, fiche-
ros, documentación, manuales, etc. que los Consejeros 
Ejecutivos tuvieran en su poder deberán ser devueltos 
al Banco en el momento de la extinción del contrato.

—  Cláusulas Clawback y Malus: incluyen estos dos tipos 
de cláusulas en los supuestos definidos en la Política de 
Remuneraciones de los Consejeros, que se describen en 
el apartado 1.1.4 de este Informe. 

—  Terminación anticipada y no competencia: El contra-
to del Consejero Delegado contiene una cláusula de 
no competencia post-contractual de dos anualidades 
desde la fecha de su despido improcedente o cambio de 
control y un año para el resto de supuestos. El contrato 
del Consejero Director General contiene una cláusula 
de no competencia post contractual, con una duración 
de dos años, que aplicaría como máximo hasta la pri-
mera fecha de jubilación ordinaria, por un importe de 
dos anualidades de la retribución fija.

No contienen ninguna otra de las cláusulas que especifica el 
artículo 529.1 octodecies de la Ley de Sociedades de Capital.
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2.2. Retribución de 
Consejeros por sus funciones 
como miembros del Consejo 
de Administración

2.2.1. Política de Remuneraciones 

De acuerdo con la Política de Remuneraciones de los 
Consejeros vigente en 2022, el límite máximo global 
de retribución a los Consejeros por sus funciones como 
miembros del Consejo de Administración, al amparo de 
lo previsto en los Estatutos Sociales de Banco Sabadell, 
es de 5 millones de euros anuales. Este límite máximo 
incluye la remuneración adicional que corresponde al 
Presidente por sus funciones no ejecutivas. La retribución 
se fija anualmente dentro de este límite por el Consejo de 
Administración previo informe favorable de la Comisión 
de Retribuciones. 

Para determinar la retribución del Consejo de Administra-
ción se han considerado en el ejercicio 2022 los Informes 
de Remuneraciones de los Consejeros en España que 
publican KPMG y Spencer Stuart.   

La retribución de los Consejeros por sus funciones como 
miembros del Consejo de Administración en el ejercicio 
2022 se desglosa de la siguiente manera:
—  Retribución fija por pertenencia al Consejo de 

Administración.
—  Dietas de asistencia, con un máximo de 11 dietas 

correspondientes a las sesiones ordinarias, pudiendo 
delegarse la representación sin pérdida del derecho a la 
percepción de la dieta por causa debidamente justifi-
cada como máximo dos veces al año. No se percibirá 
cantidad alguna por las reuniones extraordinarias del 
Consejo de Administración.

—  Retribuciones adicionales por el ejercicio de la función 
de Vicepresidente, Consejero Independiente Coordi-
nador, por la presidencia o pertenencia a las diferentes 
Comisiones del Consejo de Administración, así como, si 
fuera el caso, por su pertenencia a alguno de los Conse-
jos Consultivos de Banco Sabadell.

—  Retribución fija adicional del Presidente, para retribuir 
las funciones que ejerce como Presidente de la Enti-
dad, del Consejo de Administración, Presidente de la 
Junta General de Accionistas y máximo representante 
del Banco y por la especial dedicación que conlleva el 
ejercicio de la función de Presidente en los términos 
establecidos en la Ley de Sociedades de Capital, en los 
Estatutos Sociales o por el propio Consejo de Admi-
nistración en un grupo como Banco Sabadell. Estas 
funciones, por su naturaleza orgánica o representativa, 
no pueden considerarse ejecutivas, pero desde el punto 
de vista cuantitativo conllevan una gran dedicación y 
en intensidad muy superior al resto de miembros no 
ejecutivos del Consejo de Administración.

A los Consejeros no ejecutivos no les son aplicables ni los 
conceptos retributivos ni los beneficios de los empleados 
del Banco, ni de su Colectivo Identificado del Grupo, ni de 
la Alta Dirección, ni están incluidos en planes de previsión 
social ni en los programas de incentivos a largo plazo, 
aprobados por la Junta General de Accionistas, ni de la 
retribución a largo plazo. 

2.2.2. Remuneraciones previstas

En la siguiente tabla se resumen las remuneraciones pre-
vistas a abonar en 2022 por sus funciones como miembros 
del Consejo de Administración:

  

 

Retribución 2022 

(en euros) 

Dietas de asistencia 

2022  

(euros por sesión)

Miembros 75.000 2.272

Adicionalmente: 

— Presidente

 — Vicepresidente

—  Consejero Independiente  

Coordinador

 

1.500.000

107.000

22.000 

 

 

 

  

Adicionalmente, los Consejeros no ejecutivos perciben 
determinadas cantidades por la presidencia o pertenencia 
a las diferentes Comisiones del Consejo.

Comisión Cargo Importe (en euros)

Comisión de Estrategia  

y Sostenibilidad

Presidente —

Miembro 40.000

Comisión Delegada  

de Créditos

Presidente 70.000

Miembro 40.000

Comisión de Auditoría  

y Control

Presidente 40.000

Miembro 20.000

Comisión de Nombramientos 

y Gobierno Corporativo

Presidente 40.000

Miembro 20.000

Comisión de Retribuciones Presidente 40.000

Miembro 20.000

Comisión de Riesgos Presidente 70.000

Miembro 20.000

Por el cargo de vocales del Consejo de Administración 
de Sabadell Information Systems, S.A., D. Manel Valls 
Morató y Dª Aurora Catá Sala percibirán un máximo de 
30.000 euros.   

No está previsto que en 2022 los Consejeros no eje-
cutivos perciban de la Entidad u otra entidad del Grupo 
ninguna otra remuneración suplementaria en contrapres-
tación por servicios prestados distintos de los inherentes a 
su cargo, ni otros conceptos retributivos como los deriva-
dos de la concesión de anticipos, créditos o garantías, ni 
ninguna otra remuneración suplementaria no incluida en 
el presente IARC.
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Por último, se hace constar que tanto el Presidente D. 
Josep Oliu Creus como la Consejera Dª María José García 
Beato podrán seguir percibiendo los importes diferidos de 
las retribuciones variables a corto y largo plazo generadas 
total o parcialmente mientras desarrollaron sus funciones 
ejecutivas.

2.2.3. Condiciones de los contratos

A excepción del Presidente, los Consejeros no ejecutivos 
no disponen de contratos celebrados con el Banco por su 
condición de miembros del Consejo de Administración y 
no tienen indemnizaciones pactadas en caso de termina-
ción de su cargo como Consejero.

Tal y como se establece en los Estatutos de Banco de 
Sabadell, S.A., el Presidente es el máximo representante 
del Banco y le corresponden los derechos y obligaciones 
inherentes a esa representación, incluida la firma social. 
El Presidente en ejercicio de sus funciones es el principal 
responsable del eficaz funcionamiento del Consejo de Ad-
ministración y, como tal, lleva en todo caso la representa-
ción del Banco y ostenta la firma social, convoca y preside 
las sesiones del Consejo de Administración, fijan el orden 
del día de las reuniones, dirige las discusiones y delibera-
ciones de las reuniones del Consejo de Administración y le 
corresponde velar por el cumplimiento de los acuerdos del 
Consejo de Administración. 

Por la amplitud y particularidad de las funciones 
asignadas, el contrato del Presidente en su condición de 
no ejecutivo prevé una retribución fija adicional a la que le 
corresponde por su pertenencia al Consejo, tal y como se 
ha explicado anteriormente, e incorpora una cláusula de 
terminación anticipada de dos anualidades para supuestos 
no voluntarios vinculada a la no competencia.

3. Aplicación de la Política 
de Remuneraciones de los 
Consejeros en 2021

La remuneración devengada en el ejercicio 2021 ha segui-
do los términos de la Política de Remuneraciones de los 
Consejeros de Banco Sabadell, S.A. aprobada con carácter 
vinculante por la Junta General de Accionistas celebrada el 
26 de marzo de 2021, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 529 novodecies de la Ley de Sociedades de Capital. 

Se hace constar que no se ha producido ninguna des-
viación del procedimiento para la aplicación de la Política 
de Remuneraciones, ni si se ha aplicado ninguna excep-
ción temporal a la misma.

A este respecto, la remuneración devengada en 2021 
por los Consejeros Ejecutivos y los Consejeros No Ejecu-
tivos ha estado compuesta por los mismos elementos que 
los descritos en relación con la actual Política de Remune-
raciones vigente en 2022.

La descripción detallada del sistema retributivo de los 
Consejeros en 2021, se incluía en los apartados 3.2, 4.2, 
5.2 y 5.3 del Informe sobre Remuneraciones de Consejeros 
correspondiente a 2020. 

Dicho Informe obtuvo los siguientes resultados en la 
Junta General de Accionistas celebrada el 26 de marzo de 
2021:
—  El número de acciones respecto de las cuales se emitie-

ron votos válidos fue de 3.440.374.631 acciones, que se 
distribuyeron como se indica a continuación:

—  5.663 abstenciones, procedentes de 5.665.497 acciones 
propiedad de 32 accionistas que representaban el 0,16 
% del total del capital social presente y representado 
con derecho a voto;

—  347.535 votos en contra, procedentes de 347.541.567 
acciones propiedad de 142 accionistas que represen-
taban el 10,10 % del total del capital social presente y 
representado con derecho a voto y,

—  3.087.152 votos a favor, procedentes de 3.087.167.567 
acciones propiedad de 108.793 accionistas que repre-
sentaban el 89,74 % del total del capital social presente 
y representado con derecho a voto. 

Se ha considerado oportuno introducir mejoras en la es-
tructura del Informe Anual sobre Remuneraciones de los 
Consejeros correspondiente al ejercicio 2021 e incorporar 
las novedades introducidas en la Circular 3/2021, de 28 
de septiembre, de la Comisión Nacional del Mercado de 
Valores.

Los miembros del Consejo de Administración que 
desarrollaban funciones ejecutivas hasta el 26 de marzo de 
2021, se aplicó la Política de Remuneraciones vigente en 
ese periodo, aprobada por la Junta General de Accionistas 
el 28 de marzo de 2019. A este respecto, además del Con-
sejero Delegado actual y del Consejero CRO, las siguientes 
personas desarrollaron funciones ejecutivas como miem-
bros del Consejo de Administración en 2021:
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Cargo 

 

Salario fijo 

 

Beneficios sociales  

y retribución  

en especie

Aportaciones  

a planes de  

previsión social

Retribución 

variable a corto 

plazo

Retribución 

variable a largo 

plazo

Consejero Delegado César 

González-Bueno Mayer (1) 

 

1.576.921 € 

 

 

20.506 € 

 

 

— 

 

 

557.777 € 

(cumplimiento 

de objetivos 

117,41 %)

557.777 € 

(cumplimiento 

de objetivos 

117,41 %)

Consejero CRO 

 

 

493.749 € 

 

 

41.043 € 

 

 

94.631 € 

 

 

99.680 € 

(cumplimiento 

de objetivos 

99,68 %) 

112.138 € 

(cumplimiento  

de objetivos  

99,68 %)

(1) Se corresponde con la retribución asignada desde el 18 de marzo de 2021, fecha desde la que desempeña el cargo de Consejero Delegado. 

Cargo 

 

Salario fijo 

 

Beneficios sociales  

y retribución  

en especie

Aportaciones  

a planes de  

previsión social

Retribución 

variable a corto 

plazo

Retribución 

variable a largo 

plazo

Presidente 

D. Josep Oliu Creus(1) 

 

451.948 € 

 

 

15.698 € 

 

 

819 € 

 

 

355.447 € 

(cumplimiento 

de objetivos 

117,41 %)

139.526 € 

(cumplimiento 

de objetivos 

117,41 %)

Consejero Delegado saliente 

D. Jaime Guardiola Romojaro(2) 

 

300.358 € 

 

 

3.193 € 

 

 

1.342.421 € 

 

 

264.375 € 

(cumplimiento 

de objetivos 

113,93 %)

97.337 € 

(cumplimiento 

de objetivos 

113,93 %)

Consejera Otra Externa 

D. Maria José García Beato (3)

135.268 € 9.926 € 2.943.597 €  

 

 

 

(1) Retribución correspondiente desde el 1 de enero de 2021 hasta el 26 de marzo de 2021.
(2) Retribución correspondiente desde el 1 de enero de 2021 hasta el 18 de marzo de 2021.
(3) Retribución correspondiente desde el 1 de enero de 2021 hasta el 31 de marzo de 2021.

3.1. Remuneración de los 
Consejeros Ejecutivos

3.1.1. Detalle de los elementos  
retributivos 

A continuación, se detallan las retribuciones individua-
les que conforman la retribución relativa a 2021 para los 
Consejeros Ejecutivos:

—  El Presidente, D. Josep Oliu Creus desarrolló funciones 
ejecutivas hasta el 26 de marzo de 2021.

—  La Consejera Doña María José García Beato desarrolló 
funciones ejecutivas hasta el 31 de marzo de 2021. 

—  D. Jaime Guardiola Romojaro cesó como Consejero 
Delegado el 18 de marzo de 2021. Su retribución ha sido 
la misma que la del ejercicio 2020 hasta la fecha cese. 

En este apartado se incorporan los importes correspon-
dientes a 2021 de todos los que han sido miembros del 
Consejo de Administración en ese ejercicio.  Algunos de 
los importes se corresponden a eventos extraordinarios 
acaecidos durante el año 2021 relativos a Consejeros Eje-
cutivos que hacen que las bases no sean comparables con 
el año 2020 y presenten diferencias significativas. Estos 
eventos son la consolidación de derechos económicos de 
sistemas de ahorro a largo plazo cuyas aportaciones se han 

realizado durante los ejercicios anteriores y los importes 
de indemnización por cese para los Consejeros Ejecutivos, 
en los términos que se recogen en este mismo apartado. De 
no haberse producido estos eventos y considerar solo los 
importes derivados de la actividad recurrente, el importe 
de retribución devengada en sociedades del grupo en el 
año 2021 hubiera ascendido a 7.179 miles de euros en lugar 
de los 44.604 miles de euros que constan en la tabla c.i) del 
apartado 7.Apéndice Estadístico.

De la misma forma, en 2020 como medida de responsa-
bilidad ante la crisis ocasionada por el Covid-19, el Presi-
dente y Consejeros Ejecutivos renunciaron voluntariamen-
te al cobro de la retribución variable anual correspondiente 
al ejercicio 2020. De no haberse producido esta renuncia, el 
importe de retribución devengada en sociedades del grupo 
en el año 2020 hubiera ascendido a 7.644 miles de euros.

610



20Banco Sabadell Informe Anual sobre Remuneraciones de los Consejeros 2021

Presidente

D. Josep Oliu Creus

Consejero Delegado saliente 

D. Jaime Guardiola Romojaro

— Póliza de seguros Colectivo Consejo de Administración, de aportación definida, 
que será efectiva en forma de capital a partir del momento en que cada beneficia-
rio cese como Consejero, excepto en el caso de prestar servicios a cualquier otra 
entidad bancaria en calidad de asesor o como miembro del Consejo de Adminis-
tración en que perdería todos los derechos económicos constituidos a su favor. 
Es compatible con posibles indemnizaciones por cese y en la actualidad es sólo 
aplicable al Presidente. El importe acumulado asciende a 1.484.612 euros.

— Póliza de seguros Colectivo Ejecutivos, de aportación definida, que se ha mate-
rializado en 2021 por contingencia de jubilación. Los derechos consolidados a 
fecha de jubilación ascendían a 7.462.000 €.   

— Plan de pensiones de empresa Colectivo B, de aportación definida, que se ha ma-
terializado por contingencia de jubilación. Los derechos consolidados a fecha de 
jubilación ascendían a 26.724 euros, siendo la aportación en 2021 de 818,95 euros. 

—  Seguros Colectivo Ejecutivos, instrumentado en dos pólizas, cuyo beneficiario 
era el Consejero Delegado saliente, D. Jaime Guardiola Romojaro. 

—  La primera era una póliza de seguros de prestación definida, con reversión al 
cónyuge del 50 %.  La aportación en 2021 por ajuste de variables y base de renta 
ha sido de 1.341.599 euros. Esta póliza se ha materializado en 2021 por contin-
gencia de jubilación. Los derechos consolidados a fecha de jubilación ascendían 
a 23.867.882€. Adicionalmente, 1.072.474 euros correspondientes a las apor-
taciones realizadas consideradas beneficios discrecionales de pensiones, han 
quedado retenidas en acciones de Banco de Sabadell, S.A. por el periodo de 5 
años desde la fecha de su jubilación.

—  La segunda es una póliza de seguros de aportación definida, que se materializa 
en alguna de las contingencias de jubilación, fallecimiento o invalidez perma-
nente y absoluta, en forma de capital, excepto en el caso de dimisión antes de los 
63 años como Consejero Delegado del Banco, incumplimiento de la condición 
de no competencia desde la fecha en que deje de prestar sus servicios como Con-
sejero Delegado en el Banco y durante el plazo de un año o incumplimiento de 
actuación diligente hasta la fecha de finalización del plazo en que opere la condi-
ción de no competencia, en que perdía todos los derechos económicos constitui-
dos a su favor.  El importe acumulado a fecha de jubilación ascendía a 2.616.439 
euros y únicamente se consolidará cuando se verifique el cumplimiento de no 
competencia durante el plazo de 1 año establecido. 

A) Retribución +ja 

Salario fijo
—  El salario fijo tiene como objetivo remunerar el conjun-

to de funciones y responsabilidades del puesto que se 
ocupa y que reconocen la contribución del Consejero 
Ejecutivo en dicho puesto mientras lo ostente.

Beneficios sociales y retribución en especie 
—  Beneficios sociales y retribución en especie: Los Con-

sejeros Ejecutivos han sido beneficiarios en 2021 de un 
Seguro de Vida Colectivo y un Seguro por Incapacidad 
Permanente Absoluta (ambos aplicables a todos los 
empleados de la Entidad), así como la cesión de uso de 
vehículo. 

Aportaciones a planes de previsión social
—  Aportaciones a planes de previsión social: 

—  Estos importes incluyen la parte considerada como 
"beneficio discrecional de pensiones" que, como se 
ha explicado anteriormente, se considera como retri-
bución variable a efectos regulatorios. 

—  Estos importes incluyen las aportaciones a otras pó-
lizas de las que disponen los Consejeros Ejecutivos, al 
igual que el resto de empleados. En concreto, el plan 
de pensiones de empresa Colectivo B, de aportación 
definida, que se materializará en el momento de la 
jubilación efectiva como empleados.

—  El Consejero Delegado y el Consejero CRO han par-
ticipado en los planes de previsión social ya descritos 
en el apartado 2.1.2.A) de este Informe. 

—  A continuación, se detallan las características de los 
planes de previsión social en los que participaron 
el resto de Consejeros que desarrollaron funciones 
ejecutivas en 2021:
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B) Retribución variable a corto plazo 

2021

La retribución variable a corto plazo relativa al ejercicio 
2021 tenía el siguiente esquema:

Importe 

target 

Retribución 

Variable a 

Corto Plazo 

2021

% Cumplimiento 

de objetivos 2021

Ajustes al 

cumplimiento

Ajuste al riesgo 

ex-ante= X X

— Plan de pensiones de empresa Colectivo B, de aportación definida, que se ha 
materializado por contingencia de jubilación. Los derechos consolidados a fecha 
de jubilación ascendían a 14.382 euros, siendo la aportación en 2021 de 818,95 
euros. 

—  Durante 2021 ha sido beneficiaria de una póliza de seguros Colectivo Ejecuti-
vos, de prestación definida indexada al salario fijo pensionable anual, que podía 
hacerse efectiva al cumplir los 60 años de edad, e instrumentada en dos pólizas:

—  Una de prejubilación a partir de los 60 años de edad, en la que las cantidades 
acumuladas tienen la consideración de retribución variable, por lo que quedan 
afectadas por el límite máximo del 200 % de retribución fija en retribución 
variable, según se aprobó en la Junta General de Accionistas celebrada el pasado 
26 de marzo de 2021, no habiéndose producido por ello devengo alguno por este 
concepto con ocasión de la extinción de la relación laboral acaecida el pasado 31 
de marzo de 2021, procediéndose a la cancelación de dicha póliza, permitiendo 
al Banco ejercer el derecho de rescate sobre la provisión matemática acumulada, 
que ascendía a 615.839 euros.

—  Otra de jubilación a partir de la jubilación efectiva, fallecimiento o invalidez 
permanente y absoluta, y contempla la posibilidad de rescate en forma de capital 
de acuerdo con la normativa legal vigente. Las aportaciones correspondientes a 
2021 han ascendido a 2.942.776 euros, de los que 2.689.829 euros han sido con-
solidados con ocasión de la extinción de la relación laboral acaecida el pasado 31 
de marzo de 2021, quedando un importe de 252.947 euros, correspondiente a 
las cantidades aportadas que tienen consideración de beneficios discrecionales 
de pensión, de acuerdo con la Circular 2/2016, de 2 de febrero, del Banco de 
España, a las entidades de crédito, sobre supervisión y solvencia, retenido por 
un periodo de cinco años desde la fecha de extinción de su relación laboral, en 
acciones de Banco de Sabadell, S.A. El importe acumulado a fecha de extinción 
de la relación laboral ascendía a 4.676.738 euros, que incluyen las aportaciones 
del año 2021 indicadas anteriormente. Este importe  se consolidó con motivo 
de dicha extinción. El importe de la provisión matemática  correspondiente a 
las cantidades que tienen consideración de beneficios discrecionales de pensión 
ascendían a 726.693 euros a fecha de 31 de diciembre de 2021, que incluyen los 
525.947 euros mencionados anteriormente, y que han quedado retenidos en 
acciones de Banco de Sabadell, S.A. por el periodo de 5 años desde la fecha de su 
extinción.

—  Plan de pensiones de empresa Colectivo B, de aportación definida, que se ha 
materializado por contingencia de extinción de la relación laboral acaecida el 
pasado 31 de marzo de 2021. Los derechos consolidados a fecha de jubilación 
ascendían a 16.503 euros, siendo la aportación en 2021 de 818,95 euros.

Consejera Otra Externa 

D.ª Maria José García Beato
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El Consejero Delegado tenía un 100 % de sus objetivos 
vinculados a objetivos de Grupo. En el caso del Consejero 
CRO este porcentaje se reducía al 20 % teniendo en cuen-
ta las funciones de control que desarrolla.

En relación con el nivel de cumplimiento de los obje-
tivos del Consejero CRO, que incluyen tanto el cumpli-
miento de objetivos de Grupo como el cumplimiento de 
sus objetivos funcionales, el Consejo de Administración lo 
estableció en un 99,68 %.

La información utilizada en el cálculo de los indica-
dores financieros se ha derivado de datos auditados en las 
Cuentas anuales, manteniendo la definición establecida en 
su fijación inicial.

Se fijaron unos métodos de evaluación consistentes 
en definir unos parámetros de cumplimiento para cada 
uno de los objetivos entre el 50 % y el 150 %, en función 
de una escala no lineal de cumplimiento predeterminada 
por la Comisión de Retribuciones. Por debajo del 50 % de 
cumplimiento de un objetivo se consideraba 0 % a efecto 
del cómputo en el cumplimiento general. 

Para tener derecho a percibir retribución variable 
debía superarse el 60 % de cumplimiento global de los 
objetivos. Por debajo del 60 % no se percibiría retribución 
variable y por encima del 150 % no se hubiese generado 
mayor percepción de retribución variable.

Ajustes al cumplimiento 

El Consejo de Administración no ha considerado nece-
sario introducir ajuste alguno al nivel de cumplimiento 
de objetivos descrito anteriormente, ya que los niveles de 
capital (CET1) y liquidez (Liquidity Coverage Ratio) de la 
Entidad han respetado los límites fijados en el RAS (Risk 

Apetite Statement).

En este sentido, la Comisión de Riesgos de Banco Sa-
badell, en su reunión de 24 de enero de 2022, analizó la 
aplicabilidad del Factor Corrector por Riesgos (FCR). De 
acuerdo con los objetivos de capital y liquidez, métricas, 
escalas de logro y curvas de pago del FCR aprobados por el 
Consejo de Administración el 26 de enero de 2022, la Co-
misión de Riesgos determinó que se han cumplido los um-
brales que se exigen en el RAS para generar el derecho a la 
totalidad de la retribución variable que corresponda con el 
cumplimiento de los objetivos establecidos al respecto.

Ajustes al riesgo ex-ante 

La Comisión de Retribuciones, a partir de la información 
facilitada por Control Interno, no ha considerado propo-
ner ningún ajuste ex-ante adicional individual o colectivo 
para 2021 en la medida en que:

—  El Grupo y/o las entidades de crédito filiales han alcan-
zo el nivel MDA (maximum distributable amount) que 
determina la regulación en vigor.

—  De acuerdo con los informes recibidos por Cumpli-
miento Normativo, Auditoría Interna, Financiera y la 
propia Dirección de Control Interno, la retribución a 
corto plazo 2021 está alineada con los niveles de riesgo 
y de control tales como incumplimientos regulatorios y 
normativos, rupturas de límites de riesgo (por ejem-
plo RAS [solvencia, liquidez] o rotura de umbrales de 
pérdida esperada en materia de riesgo operacional) y/o 
indicadores de control interno (por ejemplo, resultados 
de auditorías internas) o elementos similares.

% Cumplimiento de objetivos 

El Consejo de Administración celebrado el 26 de enero 
2022 determinó el nivel de cumplimiento de los siguien-
tes objetivos de Grupo de acuerdo con las ponderaciones 
establecidas al inicio del ejercicio:

Métrica Definición Ponderación % Cumplimiento

ROE (Return on equity) ROE (sin operaciones corporativas) de Banco Sabadell previsto en el 

presupuesto de 2021

20 % 125,61 

Margen básico Margen de intereses más comisiones netas consolidado de Banco Sabadell 

previsto en el presupuesto de 2021

17,5 % 125,92 

Gastos Grupo 

 

Presupuesto de la suma de gastos consolidados de personal, generales 

y derivados de la actividad inmobiliaria no incluidos en los dos primeros 

(personal y generales)

17,5 % 

 

126,63 

 

Cost of Risk Presupuesto de las dotaciones a insolvencias y otros activos +nancieros / 

Crédito a la clientela bruto + Inmuebles problemáticos, ex venta de carteras

25 % 100,05 

NPS (sintético Grupo) 

 

 

Indicador sintético de valoración por parte de clientes de la Entidad, 

distinguiendo entre negocios (Banca Comercial, Banca Privada y Banca 

Corporativa EMEA y TSB), ponderado por el foco estratégico de cada 

segmento

10 % 

 

 

105,21 

 

 

Sostenibilidad (sintético 

Grupo)

Indicador sintético de valoración formado por indicadores del ámbito del 

medio ambiente, social, diversidad e igualdad de género

10 % 125,60 

TOTAL                    117,41 % 
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Los importes y las acciones diferidas se encuentran sujetas 
a las cláusulas malus y clawback descritas en el apartado 
2.1.4 del presente Informe. 

De acuerdo con las instrucciones de la Circular 4/2013, 
de 12 de junio, de la Comisión Nacional del Mercado 
de Valores (CNMV), en el Anexo Estadístico C.1.a.i) se 
incluye el importe no diferido que se abona en 2022. En el 
cuadro C.1.a.ii) se incluyen tanto las acciones entregadas 
(instrumentos financieros consolidados en el ejercicio 
2021) como las diferidas (instrumentos financieros al final 
del ejercicio 2021).

Consejero 

 

Abono up-front   Abono diferido   

  2022 2023 2024 2025 2026 2027

Consejero Delegado  

D. César González-Bueno  

111.555 € 

190.043  

acciones

30.120 € 

62.714  

acciones

30.120 € 

62.714  

acciones

30.120 € 

62.714  

acciones

30.120 € 

62.714  

acciones

30.120 € 

62.714  

acciones

Consejero CRO 

D. David Vegara Figueras 

19.936 € 

33.962  

acciones

5.383 € 

11.207  

acciones

5.383 € 

11.207  

acciones

5.383 € 

11.207  

acciones

5.383 € 

11.207  

acciones

5.383 € 

11.207  

acciones

Consejero 

 

Abono up-front   Abono diferido   

 2022 2023 2024 2025 2026 2027

Presidente  

D. Josep Oliu Creus 

(remuneraciones 

correspondientes al periodo 

con funciones ejecutivas)

71.089 € 

121.106  

acciones 

 

19.194 € 

39.965  

acciones 

 

19.194 € 

39.965  

acciones 

 

19.194 € 

39.965  

acciones 

 

19.194 € 

39.965  

acciones 

 

19.194 € 

39.965  

acciones 

 

Consejero Delegado saliente 

D. Jaime Guardiola Romojaro 

(remuneraciones hasta su 

fecha de cese)

52.875 € 

90.076  

acciones 

14.276 € 

29.725  

acciones 

14.276 € 

29.725  

acciones 

14.276 € 

29.725  

acciones 

14.276 € 

29.725  

acciones 

14.276 € 

29.725  

acciones 

 

La Consejera Otra Externa Dª Mª José García Beato no ha devengado la retribución variable a corto plazo en 2021 por haber alcanzado el límite 

máximo de retribución variable limitado a dos anualidades de retribución +ja, tal y como se detalla en el apartado 3.1.2.

Retribución variable a corto plazo generada 
en 2021 

Una vez calculado el cumplimiento de objetivos a nivel 
Grupo, unidad o país e individual, y la innecesariedad de 
aplicar ajustes ex-ante, se ha determinado la retribución 
variable a conceder de forma individual para cada uno de 
los miembros del Colectivo Identificado, a partir de la cifra 
individual de bonus target asignado, la evaluación del cum-
plimiento de objetivos del desempeño individual, siendo 
aprobado por la Comisión de Retribuciones en su reunión 
de 25 de enero de 2022, y por el Consejo de Administra-
ción, a propuesta de la Comisión de Retribuciones, en su 
reunión de 26 de enero de 2022, la retribución variable 
correspondiente a los Consejeros Ejecutivos y miembros de 
la Alta Dirección.

Conforme a la normativa aplicable, estos importes se abo-
nan de la siguiente manera:
—  El 40 % se percibe en 2022, siendo abonado el importe 

resultante el 50 % en efectivo y el 50 % restante en ac-
ciones de Banco de Sabadell, S.A. (valoradas conforme 
al valor de cierre de la última sesión del mes de abono en 
2022 de la parte no diferida), con obligación de reten-
ción de estas acciones durante un año.

—  El 60 % se diferirá durante un periodo de cinco años, 
abonándose una quinta parte en cada uno de los años 
2023, 2024, 2025, 2026 y 2027, siendo abonado el im-
porte resultante un 45 % en efectivo y el 55 % restante 
en acciones de Banco Sabadell (cuyo número se deter-
mina  conforme al valor de cierre de la última sesión del 
mes de abono en 2022 de la parte no diferida), con obli-
gación de retención de estas acciones durante un año.
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C) Retribución a largo plazo 

En el presente apartado se incluye la información de los 
esquemas retributivos a largo plazo cuyos periodos de 
medición de objetivos han finalizado a lo largo del ejercicio 
2021.

Incentivo complementario a largo plazo 
(ICLP) 2018-2021, basado en el incremento 
del valor de la acción y que tiene en cuenta 
el cumplimiento de objetivos plurianuales, 
aprobado por la Junta General de Accionistas 
celebrada el 19 de abril de 2018

El ICLP 2018 consistía en la asignación a los beneficiarios 
de un determinado número de derechos a participar en el 
incremento de valor de un mismo número de acciones de 
Banco Sabadell.

El número de derechos fue posteriormente ajustado en 
el primer trimestre de 2019, en función del cumplimien-
to individual de los objetivos anuales asignados para el 
ejercicio 2018.

Cargo Número de derechos 

iniciales

Número de derechos 

ajustados

Presidente 1.700.000 1.250.000

Consejero Delegado 

saliente

1.500.000 1.125.000 

Consejera Otra Externa 800.000 720.000

El periodo plurianual de medición del incremento de valor 
de la acción del Banco, que determinaría el valor de los 
derechos asignados, abarcaba los ejercicios 2018, 2019 y 
2020. Durante este periodo también se medían objetivos 
relacionados con la rentabilidad al accionista (25 %), 
liquidez (25 %), solvencia CET1 (25 %) y RoRAC (25 %), 
de cuyo cumplimiento dependía el número de derechos 
final a percibir. 

No obstante, el incentivo tendría valor en la medida en 
que se produjera una revalorización del precio de la acción 
del Banco en el periodo 2018-2020. A este respecto:
—  Como valor inicial de referencia, se tomó la media arit-

mética redondeada al tercer decimal de los precios de 
cierre de la acción de Banco Sabadell de las 20 primeras 
sesiones bursátiles del año 2018, cuyo resultado fue el 
valor de 1,841 euros. 

—  Como valor final, se tomó la media aritmética redon-
deada al tercer decimal de los precios de cierre de la ac-
ción de Banco Sabadell en las veinte primeras sesiones 
bursátiles del mes de marzo de 2021, cuyo resultado fue 
el valor de 0,456 euros.

Por lo tanto, el valor del ICLP 2018 ha sido cero, ya que el 
valor final de la acción del Banco ha sido inferior al valor 
de referencia.

Retribución a largo plazo 2019-2021

El esquema de la retribución a largo plazo 2019-2021 es 
similar al descrito para las retribuciones variables a largo 
plazo 2020, 2021 y 2022 (véase apartado 2.1.2.c).

Se trata de un incentivo basado en el cumplimiento 
de objetivos anuales y plurianuales (3 años), en el que 
se establecía un importe de referencia de la retribución 
a largo plazo (cantidad a percibir en caso de un nivel de 
cumplimiento del 100 % tanto de los objetivos anuales 
como plurianuales) al comienzo del ciclo.

Una vez finalizado el año 2019, durante el primer 
trimestre de 2020 se ajustó el importe de referencia en 
función del grado de cumplimiento de los objetivos de 
la retribución variable a corto plazo 2019. A la hora de 
determinar el importe de referencia ajustado también se 
analizó la aplicabilidad de los ajustes ex-ante establecidos 
en la retribución variable y que ya han sido descritos en 
este Informe.

Consejero Importe de 

referencia inicial 

Importe de referencia 

ajustado (euros) 

Presidente 510.300 € 442.323 € 

Consejero Delegado 

saliente 

405.000 € 

 

351.256 €  

Consejera Otra Externa 125.000 € 115.662 € 

Consejero CRO 112.500 € 102.751 €

De conformidad con la Política de Remuneraciones de 
los Consejeros, los importes de referencia ajustados se 
han determinado como un importe en metálico (45 %) y 
un número de acciones (55 %) que se determinaron con 
el precio medio ponderado de las 20 últimas sesiones del 
mes de diciembre de 2019, resultando lo siguiente:

Consejero Importe en euros Número de acciones

Presidente 99.523 € 115.735

Consejero Delegado 

saliente

79.033 € 91.906 

Consejera Otra Externa 26.024 € 30.262

Consejero CRO 51.148 € 26.765

El abono del importe de referencia ajustado ha quedado 
sometido a los siguientes objetivos plurianuales estableci-
dos para el periodo 2019-2021:

Objetivo Ponderación

Rentabilidad al accionista 

(Total Shareholder Return relativo)

25 % 

Liquidez (Liquidity Coverage Ratio) 25 %

Solvencia (CET 1) 25 %

Return on Risk Adjusted Capital (RoRAC) 25 %
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A continuación, se desarrollan las características principa-
les de cada una de estas métricas y el grado de consecución 
de los objetivos:

Rentabilidad al accionista (TSR relativo)

Definición: 

se ha tomado como TSR la suma de los dividendos abona-
dos y como incremento del valor de la acción la diferencia 
entre la media aritmética del precio de cierre de la acción, 
redondeado al tercer decimal de las 20 primeras sesiones 
posteriores al 1 de enero de 2019 y el 31 de diciembre de 
2021.

El TSR de Banco Sabadell se ha comparado con el TSR 
de las siguientes compañías: 

Peer group  

ABN AMRO Group NV Société Générale, S.A.

Caixabank S.A. Intesa Sanpaolo SpA

Banco Santander, S.A. KBC Groep NV

Mediobanca Banca di Credito  

Finanziario SpA

Banco Bpm SpA 

Bankinter S.A. Nordea Bank AB

BBVA, S.A. Swedbank

Skandinaviska Enskilda Banken AB  

Crédit Agricole, S.A.   

Escala de logro:

Posición del TSR de Banco Sabadell  

dentro del peer group

% de cumplimiento 

Entre el 1º y el 8º 100 %

Entre el 9º y el 10º 75 %

Entre el 10º y el 13º 50 %

Entre el 14º y el 15º 0 %

Porcentaje de cumplimiento: 

teniendo en cuenta que la posición de Banco Sabadell 
dentro del peer group ha sido la 14ª, el porcentaje de cum-
plimiento es del 0 %.

Liquidez (Liquidity Coverage Ratio)

Definición: 

para el cálculo del cumplimiento del indicador de Liqui-

dity Coverage Ratio se ha considerado el nivel establecido 
en el RAS (Risk Apetite Statement) de la Entidad. La 
medición de este indicador se ha realizado considerando el 
promedio de octubre, noviembre y diciembre de 2021.

Escala de logro: 

si el LCR es superior al early warning indicator (EWI), 
se considera un cumplimiento del 100 %; si es inferior a 
dicho umbral, se considera un cumplimiento del 0 %. 

Porcentaje de cumplimiento: 

teniendo en cuenta que el LCR promedio de octubre, 
noviembre y diciembre de 2020 ha sido superior al early 

warning indicator (EWI), se ha considerado un cumpli-
miento del 100 %.

Solvencia CET 1

Definición: 

para el cálculo del cumplimiento del indicador de solven-
cia CET1 se ha considerado el nivel establecido en el RAS 
(Risk Apetite Statement) de la Entidad. La medición de 
este indicador se ha realizado considerando el promedio 
de octubre, noviembre y diciembre de 2021.

Escala de logro: 

si la solvencia es superior al early warning indicator 
(EWI), se considera un cumplimiento del 100 %; si es 
inferior a dicho umbral, se considera un cumplimiento del 
0 %. 

Porcentaje de cumplimiento: 

teniendo en cuenta que el indicador de solvencia CET1 
promedio de octubre, noviembre y diciembre de 2020 
ha sido superior al early warning indicator (EWI), se ha 
considerado un cumplimiento del 100 %.

Return on Risk Adjusted Capital (RoRAC)

Definición: 

para el cálculo del cumplimiento del indicador de riesgo 
RoRAC se ha considerado el nivel del Cost of Equity. La 
medición de este indicador se ha realizado considerando el 
promedio de octubre, noviembre y diciembre de 2021.

Escala de logro: 

si se supera el Cost of Equity, se considera un cumplimien-
to del indicador del 100 %. Si no se alcanza, se considera 
un cumplimiento del indicador del 0 %.

Porcentaje de cumplimiento: 

teniendo en cuenta que el RoRAC promedio de octubre, no-
viembre y diciembre de 2021 ha sido inferior al umbral del 
Cost of Equity, se ha considerado un cumplimiento del 0 %.

Teniendo en cuenta los porcentajes de cumplimiento 
de los objetivos y sus ponderaciones, el porcentaje de 
cumplimiento final de los objetivos de Retribución a largo 
plazo 2019-2021 ha sido del 50 %. La Comisión de Re-
tribuciones ha verificado que no procede realizar ningún 
tipo de ajuste a este porcentaje, resultado la siguiente 
distribución:
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Consejero Incentivo final en 

euros

Incentivo final en 

acciones

Presidente 121.638 € 116.401

Consejero Delegado saliente 96.595 € 92.436

Consejera Otra Externa 31.807 € 30.437

Consejero CRO 28.256 € 27.040

El calendario de abono de dicho incentivo, cumpliendo 
con los requisitos regulatorios correspondientes, es el 
siguiente:

 2023 (60 %) 2024 (20 %) 2025 (20 %)

Presidente 

 

72.983 €  

69.840  

acciones

24.327 € 

23.280  

acciones

24.327 € 

23.280  

acciones

Consejero Delegado 

saliente 

57.957 € 

55.461  

acciones

19.319 € 

18.487  

acciones

19.319 € 

18.487  

acciones

 Consejera Otra no 

Externa 

19.084 € 

18.262  

acciones

6.361 € 

6.087  

acciones

6.361 € 

6.087  

acciones

Consejero CRO 

 

16.953 € 

16.223  

acciones

5.651 € 

5.407  

acciones

5.651 € 

5.407  

acciones

Notas: 

—  Estos importes estarán sujetos a las cláusulas malus y clawback establecidas en la 

Política de Remuneraciones de Consejeros.

—  Las acciones que se perciban están sometidas a los requisitos de retención descritos 

en el apartado correspondiente a la retribución a largo plazo.

Retribución a largo plazo 2021-2023

Para el año 2021 se aprobó una retribución a largo plazo 
en los mismos términos que la aprobada para el año 2020, 
basada en el cumplimiento de objetivos anuales y plu-
rianuales que establecía una cantidad de referencia de la 
retribución a largo plazo (cantidad a percibir en caso de un 
nivel de cumplimiento del 100 % de los objetivos) equiva-
lente a un porcentaje del salario fijo, del 25 % o del 30 % 
según el caso. (véase apartado 2.1.2.c).

Una vez finalizado el año 2021, durante el primer 
trimestre de 2022 se ajustó el importe de referencia en 
función del grado de cumplimiento de los objetivos de la 
retribución variable a corto plazo 2021.

Consejero Importe de 

referencia inicial

Importe de referencia 

ajustado (valor)

Presidente (por el periodo 

con funciones ejecutivas)

118.837 € 139.526 € 

Consejero Delegado 475.068 € 555.777 €

Consejero Delegado 

saliente

85.438 € 97.337 € 

Consejero CRO 112.500 € 112.138 €
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Las condiciones de los contratos de los actuales Consejeros 
Ejecutivos han sido recogidos en el apartado 2.1.3 anterior.

El 31 de marzo de 2021 se extinguió la relación laboral 
de D.ª María José García Beato, teniendo la misma dere-
cho a la percepción de la cantidad de 1.032.038 euros en 
concepto de indemnización legal.

Adicionalmente, y de acuerdo con la cláusula de ter-
minación incluida en su contrato, D.ª María José García 
Beato tenía derecho a la percepción de 1.274.229 euros, 
cantidad considerada retribución variable y que ha sido 
reducida hasta el importe de 816.390 euros, fijada como 
límite de dos anualidades de retribución fija en retribución 
variable, límite aprobado en la Junta General de Accio-
nistas celebrada el pasado 26 de marzo de 2021. Dicha 

cantidad ha sido abonada aplicándose los calendarios de 
diferimiento, pago en acciones y sometimiento a cláusulas 
malus y clawback explicadas en el apartado “Retribución 
variable a corto plazo generada en 2021”, del capítulo 3.1 
B) del presente Informe. 

Teniendo en cuenta que, de acuerdo con la normativa 
aplicable, algunos de estos importes se consideran como 
una retribución variable, el abono de estos importes debe 
cumplir con los requisitos relativos a, entre otros, pago en 
acciones y diferimiento. 

En la siguiente tabla se detallan los importes indemni-
zatorios, así como el calendario de diferimiento estableci-
do a los mismos.

3.1.3. Cláusulas malus y clawback 

Tal y como se ha señalado en el apartado 3.1.1, en rela-
ción con la retribución variable a corto y largo plazo, los 
importes pendientes de cobro (hasta el 100 % del importe) 
están sometidos a cláusulas de reducción o cancelación de 
las cantidades diferidas (malus) y de recuperación de las 
cantidades percibidas (clawback).

Las causas que activarían dichas cláusulas se han 
descrito en el apartado 2.1.4 anterior, en 2021 no se ha 
producido ninguna de ellas.

Consejero 

 

Abono up-front  Abono diferido   

  2021 2022 2023 2024 2025 2026

Consejera Otra Externa 

 

1.195.424 € 

309.795  

acciones

44.114 € 

102.232  

acciones

44.114 € 

102.232  

acciones

44.114 € 

102.232  

acciones

44.114 € 

102.232  

acciones

44.114 € 

102.232  

acciones

Las acciones que se perciban estarán sujetas a un periodo de retención de un año.

En la columna Indemnizaciones del Anexo estadístico C.1.a.i) se incluye el importe en metálico abonado en 2021. En el apartado C.1.a.i) se incluyen 

tanto las acciones entregadas como las que se encuentran diferidas.

3.1.2. Condiciones de los contratos de 
los Consejeros Ejecutivos, incluyendo 
los pagos en caso de cese 
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Para determinar la retribución del Consejo de Adminis-
tración se han considerado los informes sobre retribución 
de Consejeros en España que publican KPMG y Spencer 
Stuart, además de las retribuciones del Consejo y Comisio-
nes de las principales entidades financieras españolas.

La retribución de los Consejeros en el ejercicio 2021, hasta 
la aprobación de la nueva Política de Remuneraciones de 
Consejero el 26 de marzo de 2021, consistía en los siguien-
tes importes anuales:

 Retribución 2021 

(en euros)

Dietas de asistencia 2021  

(euros por sesión)

Presidente 175.650 5.273

Vicepresidente 95.250 2.886

Resto miembros 75.000 2.272

Consejero Independiente  

Coordinador

22.000   

Tras la aprobación de la nueva Política de Remuneraciones 
de Consejeros, el esquema retributivo ha sido modificado 
para adaptarlo al nuevo rol del Presidente, en línea con lo 
ya comentado en el apartado 2.2.2 de este Informe. Por 
otro lado, se ha actualizado la remuneración del Vicepre-
sidente y, al mismo tiempo, se han eliminado las dietas de 
asistencia al Consejo específicas que este cargo tenía. La 
remuneración de los miembros ordinarios y del Consejero 
Independiente Coordinador ha permanecido sin cambios: 

Adicionalmente, se han adaptado las cantidades por la 
presidencia o pertenencia a las diferentes Comisiones del 
Consejo, teniendo en cuenta los cambios que se produje-
ron en las comisiones delegadas y consultivas del Banco 
durante el año 2021:

Comisión Cargo Importe (en euros)

Comisión de Estrategia y 

Sostenibilidad

Presidente —

Miembro 40.000

Comisión Delegada de 

Créditos

Presidente 70.000

Miembro 40.000

Comisión de Auditoría y 

Control

Presidente 40.000

Miembro 20.000

Comisión de Nombramientos 

y Gobierno Corporativo

Presidente 40.000

Miembro 20.000

Comisión de Retribuciones Presidente 40.000

Miembro 20.000

Comisión de Riesgos Presidente 70.000

Miembro 20.000

3.2 Remuneraciones de los 
Consejeros por sus funciones 
como miembros del Consejo 
de Administración

Adicionalmente, los Consejeros no ejecutivos percibían los 
siguientes importes al año por la pertenencia a diferentes 
Comisiones del Consejo:

Comisión Cargo Importe (en euros) 

Comisión de Auditoría y Control Presidente 40.000

 Miembro 20.000

Comisión de Nombramientos Presidente 20.000

 Miembro 10.000

Comisión de Retribuciones Presidente 40.000

 Miembro 20.000

Comisión de Riesgos Presidente 70.000

 Miembro 20.000

Comisión Delegada Miembro 80.000

  

 

Retribución 2022 

(en euros) 

Dietas de asistencia 

2022  

(euros por sesión)

Miembros 75.000 2.272

Adicionalmente: 

— Presidente

 — Vicepresidente

—  Consejero Independiente  

Coordinador

 

1.500.000

107.000

22.000 
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Teniendo en cuenta lo anterior, la cantidad total efectiva-
mente percibida por los miembros del Consejo de Admi-
nistración en el ejercicio 2021 ha sido:

Por la Presidencia del Consejo Consultivo de Sabadell 
Guipuzcoano, D. Javier Echenique Landiribar ha percibi-
do 20.400 euros; D. Manel Valls Morató, D.ª Aurora Catá 
Sala por el cargo de vocales del Consejo de Administración 
de Sabadell Information Systems, S.A. han percibido un 
importe de 25.000 euros, siendo de 5.000 euros por el 
mismo concepto para D. Luis Deulofeu Fuguet. 

Las cantidades efectivamente percibidas han dependi-
do de la fecha del nombramiento y de la asistencia, y están 
individualizadas en el Anexo estadístico de este Informe.

Los Consejeros no han percibido en 2021 de la Enti-
dad u otra entidad del Grupo ninguna otra remuneración 
suplementaria como contraprestación por los servicios 
prestados distintos de los inherentes a su cargo, ni nin-
guna retribución derivada de la concesión de anticipos, 

créditos o garantías, ni remuneraciones en virtud de pagos 
realizados por el Banco a una tercera entidad, ni ningún 
otro concepto retributivo distinto de los incluidos en el 
presente IARC.

Consejeros 

 

 

 

Categoría del 

Consejero 

 

 

Consejo  

de  

Administra-

ción 

Dietas 

 

 

 

Comisión  

de  

Riesgos 

 

Comisión de  

Nombra-

mientos y 

Gobierno  

Corporativo

Comisión de 

Retribuciones 

 

 

Comisión  

de  

Auditoría  

y Control 

Comisión 

Delegada 

de  

Créditos 

Comisión 

Delegada 

 

 

Comisión de 

Estrategia y  

Sostenibilidad 

 

Josep Oliu Creus Presidente 1.225 34 0 0 0 0 0 0 0

Javier Echenique 

Landiríbar

Vicepresidente 100 23 0 0 0 0 12 35 15 

Pedro Fontana 

García

Vicepresidente 120 25 0 0 0 20 33 34 25 

Jaime Guardiola 

Romojaro

Consejero  

Delegado

12 5 0 0 0 0 0 0 0 

César  

González- 

Bueno Mayer  

Wittgenstein

Consejero  

Delegado 

 

63 

 

 

20 

 

 

0 

 

 

0 

 

 

0 

 

 

0 

 

 

0 

 

 

0 

 

 

0 

 

 

Anthony Frank 

Elliott Ball 

Consejero 

Independiente 

coordinador

97 

 

25 

 

0 

 

20 

 

20 

 

0 

 

0 

 

0 

 

0 

 

Aurora Catá Sala Consejera 

Independiente

75 25 18 20 40 0 0 0 0 

Luis Deulofeu 

Fuguet

Consejero 

Independiente

18 7 0 0 0 0 7 0 7 

María José Gar-

cía Beato

Consejera Otra 

Externa

75 25 0 0 0 0 22 14 30 

Mireya Giné 

Torrens

Consejera 

Independiente

75 25 0 15 0 35 0 0 0 

George Donald 

Johnston 

Consejero 

Independiente

75 25 70 0 18 0 0 0 0 

David Martínez 

Guzmán

 Consejero 

Dominical 

75 25 0 0 0 0 0 0 0 

José Manuel 

Martínez Mar-

tínez

Consejero 

Independiente 

75 

 

25 

 

0 

 

40 

 

0 

 

0 

 

0 

 

0 

 

27 

 

José Ramón 

Martínez Sufra-

tegui

Consejero 

Independiente 

75 

 

25 

 

0 

 

0 

 

15 

 

20 

 

0 

 

0 

 

0 

 

Alicia Reyes 

Revuelta

Consejera 

Independiente

75 25 15 0 0 0 23 26 0 

Manuel Valls 

Morató

Consejero 

Independiente

75 25 20 0 0 25 0 0 0 

David Vegara 

Figueras

Consejero 

Ejecutivo

75 25 0 0 0 0 0 0 0 
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4. Procedimientos y 
órganos involucrados 
en la determinación y 
aprobación de la Política de 
Remuneraciones

4.1. Esquema general

Los Estatutos Sociales de Banco Sabadell recogen las 
competencias del Consejo de Administración y de las 
Comisiones. En el Reglamento del Consejo de Adminis-
tración, se recogen los principios de actuación del propio 
Consejo de Administración, así como de sus Comisio-
nes, fijando sus competencias y las reglas básicas de su 
funcionamiento y organización, en consonancia con la 
normativa aplicable a las sociedades cotizadas y entidades 
de crédito, que se encuentran desarrolladas y complemen-
tadas en los propios Reglamentos de las Comisiones del 
Consejo. Tanto los Estatutos Sociales como los Reglamen-
tos del Consejo de Administración y de sus Comisiones se 
encuentran publicados en la página web corporativa de 
Banco Sabadell.

De acuerdo con lo establecido en la Ley de Sociedades 
de Capital, al Consejo de Administración le corresponde la 
facultad indelegable de determinar las políticas y estra-
tegias generales de la sociedad y las decisiones relativas 
a la remuneración de los Consejeros, dentro del marco 
estatutario y, en su caso, de la Política de Remuneraciones 
de los Consejeros.

A la Comisión de Retribuciones le corresponde 
proponer al Consejo de Administración la Política de 
Remuneraciones de los Consejeros, así como la retribu-
ción individual y las demás condiciones contractuales de 
los Consejeros Ejecutivos, velando por su observancia, de 
conformidad con el Reglamento del Consejo de Adminis-
tración y su propio Reglamento.

Asimismo, la Comisión de Retribuciones tiene como 
mínimo las siguientes responsabilidades básicas descritas 
en el artículo 18 del Reglamento del Consejo de Adminis-
tración y desarrolladas en el Reglamento de la Comisión 
de Retribuciones: 
a)  Proponer al Consejo de Administración la política de 

retribuciones de los Consejeros.
b)  Proponer al Consejo de Administración la política de 

retribuciones de los Directores Generales o de quienes 
desarrollen sus funciones de alta dirección bajo la de-
pendencia directa del Consejo, de la Comisión Delega-
da o de Consejeros Delegados, así como la retribución 
individual y las demás condiciones contractuales de los 
Consejeros Ejecutivos, velando por su observancia.

c)  Revisar periódicamente la Política de Remuneraciones. 
d)  Informar respecto a los programas de retribución me-

diante acciones o/y opciones 
d)  Revisar periódicamente los principios generales en ma-

teria retributiva, así como los programas de retribución 

de todos los empleados, ponderando la adecuación a 
dichos principios.

f) Velar por la transparencia de las retribuciones. 
g)  Velar por que los eventuales conflictos de interés no 

perjudiquen la independencia del asesoramiento 
externo 

h)  Verificar la información sobre remuneraciones que 
se contienen en los distintos documentos corporati-
vos, incluido el Informe de Remuneraciones de los 
Consejeros.

La Comisión de Retribuciones se ajusta a los principios, 
buenas prácticas y criterios para su buen funcionamiento 
establecidos por la Guía Técnica 1/2019 de la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores sobre Comisiones de 
Nombramientos y Retribuciones, de 20 de febrero.

La Comisión de Retribuciones de Banco Sabadell, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 62 de los Estatutos 
Sociales, al cierre del ejercicio 2021, está formada por 
cuatro Consejeros no ejecutivos, todos ellos Consejeros 
Independientes, siendo su composición la siguiente:

Composición:

Presidenta

 D.ª Aurora Catá Sala

Vocales

 D. Anthony Frank Elliot Ball

 D. George Donald Johnston III

 D. José Ramón Martínez Sufrategui

Secretario no vocal

 D. Gonzalo Barettino Coloma

A la Comisión de Riesgos le corresponde, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 19 del Reglamento del Con-
sejo de Administración y en su propio Reglamento, infor-
mar a la Comisión de Retribuciones sobre si los programas 
de retribución de los empleados son coherentes con los 
niveles de riesgo, capital y liquidez del Grupo.

A la Comisión de Auditoría y Control, conforme con lo 
dispuesto en el artículo 16 del Reglamento del Consejo de 
Administración y en su propio Reglamento, le correspon-
de supervisar el proceso de elaboración y presentación de 
la información financiera regulada, incluyendo la relativa 
a remuneraciones, revisando el cumplimiento de los re-
quisitos normativos y la correcta aplicación de los criterios 
contables. En particular, se realiza una auditoría anual 
de la Política de Remuneraciones, cuyas conclusiones son 
elevadas a la Comisión de Retribuciones.

Las propuestas de la Comisión de Retribuciones son 
elevadas al Consejo de Administración para su considera-
ción y, en su caso, aprobación.

El Consejo de Administración, en su sesión de fecha 26 
de enero de 2022, de acuerdo con la Política de Remune-
raciones de los Consejeros vigente y dentro de los límites 
establecidos en la misma, ha determinado la cuantía de 
las remuneraciones de los Consejeros para el ejercicio en 
curso. En concreto, ha determinado la remuneración que 
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corresponderá al Presidente durante el ejercicio y la de 
los restantes Consejeros en su condición de miembros del 
Consejo de Administración. Asimismo, ha determinado 
las que les corresponden a los Consejeros Ejecutivos por el 
desempeño de sus funciones ejecutivas, que se detallan en 
los correspondientes apartados anteriores.

Por otro lado, son varias las Direcciones del Banco que 
intervienen en la aplicación y supervisión de la Política 
de Remuneraciones. Entre ellas destaca la Dirección de 
Recursos Humanos, que elabora un informe anual de re-
tribuciones que tiene como objetivo facilitar a la Comisión 
de Retribuciones los elementos básicos que le permitan 
desempeñar las funciones que tiene encomendadas en 
relación con la revisión de los principios generales de la 
Política de Remuneraciones de Banco Sabadell y a la su-
pervisión de la remuneración de los Consejeros Ejecutivos, 
la Alta Dirección y el resto de personas que, atendiendo a 
su nivel de responsabilidad, capacidad de tomar riesgos 
y situación retributiva, tal y como se establece en la Ley 
10/2014 y en el Reglamento Delegado 923/2021/EU o 
norma que lo sustituya, forman parte del denominado 
Colectivo Identificado del Grupo.

4.2. Benchmarking retributivo 
y asesores externos

La Comisión de Retribuciones, además de contar con el 
asesoramiento interno de los propios servicios del Banco, 
cuenta con el asesoramiento de la firma especializada 
Willis Towers Watson, que colabora con la Comisión de 

Retribuciones en la identificación de las tendencias de 
mercado y las novedades regulatorias en materia de remu-
neraciones al igual que con la firma EY People Advisory 
Services, especializada en la implantación de estrategias 
de negocios integradas. Por otra parte, la consultora 
especializada Mercer Consulting S.L. ha emitido una 
valoración independiente sobre la aplicación de la Política 
Retributiva aplicable a los miembros del Colectivo Iden-
tificado y la Política de Remuneración de los Consejeros, 
cuyas conclusiones confirmaron su correcta aplicación, y 
fueron elevadas a la Comisión de Riesgos y a la Comisión 
de Retribuciones celebradas en enero de 2021.

Adicionalmente, a fin de establecer una Política de 
Remuneraciones coherente con empresas comparables, 
Banco Sabadell realiza con carácter anual y utilizando 
tanto el Índice Spencer Stuart de Consejos de Administra-
ción 2020 y el informe La remuneración de los Consejeros 
de las compañías del IBEX 35 emitido por la consultora 
KPMG, como el asesoramiento de la consultora Willis 
Towers Watson, análisis comparativos de la retribución 
del Consejo de Administración, de los miembros de la Alta 
Dirección y de los miembros del Colectivo Identificado 
respecto al mercado.

Para fijar la retribución del Consejero Delegado en el 
ejercicio 2022, se han utilizado dos grupos de sociedades 
como benchmarking. Conforme se detalla en el siguiente 
cuadro, el primer grupo de comparación está compuesto 
por 17 bancos españoles y del resto de Europa (el bench-

marking europeo), mientras que el segundo grupo de 
comparación lo componen 13 empresas del IBEX-35 (el 
benchmarking doméstico).

Para fijar la retribución del Consejero CRO, se ha tenido 
en cuenta la información comparable a sus funciones de 
entre el grupo de empresas europeas y españolas detalla-
das anteriormente.

Bancos incluidos en Benchmark europeo Empresas incluidas en benchmark doméstico 

Raiffeisen Caixabank Santander Amadeus

Erste Group KBC Groep Mapfre Bankinter

BBVA Swedbank CaixaBank Enagás

Intesa San Paolo BPER Banca Abanca Fluidra 

Banco BPM Mediobanca Acciona Grifols

Skandinavska Enskilda Banken Bankinter Endesa Merlin Properties

ABN Amro Group  Siemens Gamesa  

Standard Chartered Bank  BBVA  

Virgin Money  Ferrovial  

Empresas utilizadas como benchmark

622



32Banco Sabadell Informe Anual sobre Remuneraciones de los Consejeros 2021

5. Medidas para reducir 
la exposición a riesgos 
excesivos y contribuir al 
rendimiento sostenible

La Política de Remuneraciones de Banco Sabadell está ali-
neada con los intereses de los accionistas, con la estrategia 
del Grupo Banco Sabadell y con la creación de valor a largo 
plazo, y promueve una gestión adecuada del riesgo.

Sin perjuicio de la supervisión que ejercen los órganos 
de gobierno y las direcciones del Banco (descritos en el 
apartado 4 del presente Informe), la Política de Remu-
neraciones de los Consejeros incorpora varios elementos 
que reducen la exposición a riesgos excesivos, muchos de 
ellos ya descritos en apartados anteriores. Estos elementos 
también se aplican sobre los profesionales que tienen una 
repercusión material en el perfil de riesgos del Banco (el 
Colectivo Identificado).

A continuación, se enumeran los principales elementos 
de la Política de Remuneraciones que permiten reducir la 
exposición a riesgos excesivos y ajustar las retribuciones a 
los objetivos, valores e intereses a largo plazo del Banco.

Objetivos establecidos en la retribución 
variable

Los objetivos corporativos establecidos en la retribución 
variable a corto plazo en 2021 y en 2022 miden el rendi-
miento prudencial del Banco tanto desde el punto de vista 
financiero como no financiero. A este respecto, un 80 % de 
los objetivos está vinculado a métricas financieras relacio-
nadas con la rentabilidad (ROE), los resultados (margen 
básico), el control del gasto (gastos de Grupo) y el coste 
del riesgo (cost of risk). El 20 % restante está vinculado a 
parámetros no financieros que son fundamentales para 
la creación de valor en el Grupo, como son la valoración 
de los clientes (NPS - sintético de Grupo) y los avances en 
materia de ESG (Sostenibilidad - sintético de Grupo). 

Además, teniendo en cuenta las funciones que desa-
rrolla el Consejero CRO, de acuerdo con lo que establece la 
normativa aplicable en entidades de crédito, se ha esta-
blecido que el peso de los objetivos corporativos se limite 
en su caso particular al 20 %, dejando el 80 % restante 
vinculados a objetivos propios. 

En la retribución a largo plazo, además de los objeti-
vos anuales establecidos para la retribución a corto plazo, 
se deben cumplir los objetivos plurianuales ligados a la 
creación de valor para el accionistas (TSR relativo) y a los 
principales indicadores del Marco de Apetito al Riesgo 
(Liquidity Coverage Ratio, CET 1 y RoRAC).

Ajustes al cumplimiento de objetivos

Como se ha comentado en apartados anteriores, tanto la 
retribución a corto como a largo plazo quedan sujetas a 
un factor corrector por riesgos que incluye indicadores 
de capital (CET1) y liquidez (Liquidity Coverage Ratio) 
en relación con los límites fijados en el RAS. El incumpli-
miento de cualquiera de estos indicadores supondrá una 
reducción de la retribución.

Adicionalmente, no se devenga retribución variable a 
corto plazo ni a largo plazo si el cumplimiento de objeti-
vos global (mix de objetivos de Grupo e individuales) es 
inferior al 60 %.

Ajustes al riesgo ex-ante

El importe total de cualquier elemento de retribución 
variable queda sometido a un posible ajuste a la baja que 
es determinado por el Consejo de Administración, a pro-
puesta de la Comisión de Retribuciones, pudiendo incluso 
llegar a ser cero en función de los parámetros ya descritos 
en el apartado 2.1.2.b) del presente Informe, entre los que 
se encuentran:
—  Factores de riesgo y control tales como incumplimien-

tos regulatorios y normativos, rupturas de límites de 
riesgo (por ejemplo, RAS, [solvencia, liquidez] o rotura 
de umbrales de pérdida esperada en materia de riesgo 
operacional) y/o indicadores de control interno (por 
ejemplo, resultados de auditorías internas) o elementos 
similares.

—  Maximum Distributable Amount (MDA) inferior al 
exigido en la normativa.

Teniendo en cuenta lo anterior, el importe final de la 
retribución variable a corto plazo devengada anualmente 
(sujeta a los ajustes ex post), se determinará por el Con-
sejo de Administración, a propuesta de la Comisión de 
Retribuciones, a partir de la cifra individual de retribución 
variable a corto y/o largo plaza asignada, la evaluación del 
cumplimiento de objetivos del desempeño individual asig-
nados a los Consejeros Ejecutivos y la aplicación del ajuste 
de retribución variable.

Diferimiento y pago 

La retribución variable a corto plazo está sometida a un 
esquema de diferimiento, cuyas principales características 
son:
—  Horizonte temporal de diferimiento de un mínimo 

de 5 años para los Consejeros Ejecutivos y el resto de 
los miembros de la Alta Dirección y de un mínimo 
de 3 años para el resto de miembros del Colectivo 
Identificado.

—  Diferimiento de un mínimo del 60 % para los Conseje-
ros Ejecutivos y para aquellos miembros del Colectivo 
Identificado que superen 1.500.000 euros de retribu-
ción variable y de un 40 % para el resto de miembros del 
Colectivo Identificado.
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—  La retribución diferida se abona en acciones de Banco 
Sabadell en una proporción del 55% a los Consejeros 
Ejecutivos y resto de miembros de la Alta Dirección y de 
al menos 50% al resto del Colectivo Identificado.

—  La retribución variable abonada en acciones conlleva un 
periodo de retención de la misma de un año. Siguiendo 
la recomendación 62 del Código de Buen Gobierno, los 
Consejeros Ejecutivos no podrán transmitir las acciones 
entregadas hasta transcurrido un plazo de al menos 
tres años desde su entrega si no poseen una cantidad 
equivalente a dos veces su retribución fija anual. Lo an-
terior no será de aplicación a las acciones que proceda 
enajenar, en su caso, para hacer frente a las obligaciones 
fiscales derivadas de la entrega de las mismas. 

—  No se podrán utilizar coberturas personales con pro-
ductos financieros o cualquier otro mecanismo que 
pueda asegurar el cobro de toda, o parte de, la retribu-
ción variable.

El calendario de abono específico de la retribución varia-
ble a corto plazo de 2021 y 2022 se puede consultar en los 
apartados 3.1.1.b) y 2.1.2.b), respectivamente.

En relación con la retribución a largo plazo, también 
se abona en una proporción del 55 % a los Consejeros 
Ejecutivos y resto de miembros de la Alta Dirección y de al 
menos 50 % al resto del Colectivo Identificado. El hori-
zonte temporal desde que se miden los objetivos anuales 
que determinan el importe de referencia ajustado hasta la 
última fecha de pago es de 5 años, sin contar con el periodo 
de retención aplicable a las acciones que, en su caso, se 
entreguen. En los apartados 3.1.1.c) y 2.1.2.c) se incluye la 
información sobre los calendarios de pago de las retribu-
ciones a largo plazo vigentes en 2021 y 2022.

Cláusulas malus y clawback

La retribución variable a corto plazo y la retribución a largo 
plazo pendiente de cobro (hasta el 100 % del importe) 
está sometida a cláusulas de reducción o cancelación de 
las cantidades diferidas (malus) y de recuperación de las 
cantidades percibidas (clawback) en caso de un deficiente 
desempeño financiero del Banco en su conjunto o de una 
división o área concreta o de las exposiciones generadas 
por el miembro del Colectivo Identificado al que resulten 
aplicables. Estas cláusulas no requieren dolo o negligencia. 
A estos efectos, se comparará la evaluación del desempeño 
realizada con el comportamiento a posteriori de las varia-
bles que contribuyeron a conseguir los objetivos. Se tendrán 
en cuenta los factores ya descritos en el apartado 2.1.4.

Control por parte de determinados órganos y 
direcciones de la Entidad 

Sin perjuicio de las funciones que se han mencionado 
anteriormente y las que corresponden a la Comisión de 
Retribuciones y Consejo de Administración de la entidad, 
a continuación, se enumeran las funciones de otros órga-
nos y direcciones de la Entidad responsables de elementos 
de control sobre la retribución:

—  La Comisión de Riesgos revisa si los programas de retri-
bución de los empleados son coherentes con los niveles 
de riesgo, capital y liquidez del Banco, informando 
sobre ello a la Comisión de Retribuciones.

—  La Comisión de Auditoría y Control supervisa el pro-
ceso de elaboración y presentación de la información 
financiera regulada, incluyendo la relativa a remune-
raciones, revisando el cumplimiento de los requisitos 
normativos y la correcta aplicación de los criterios 
contables.

—  La Dirección de Auditoría Interna, dentro del marco de 
sus funciones, lleva a cabo, al menos con carácter anual, 
un examen independiente de la definición, la aplicación 
y los efectos de la Política de Remuneraciones de la En-
tidad en su perfil de riesgo, y de la manera en que estos 
efectos son gestionados. Adicionalmente, en el informe 
sobre la Evaluación Prudencial de las Remuneraciones 
elaborado por la firma especializada Mercer Consulting, 
S.L. para la Comisión de Retribuciones, se evalúa y ga-
rantiza que la determinación del Colectivo Identificado 
existente en el Grupo, así como las prácticas y políticas 
retributivas, se adecúan a los requisitos establecidos en 
la normativa y a los criterios interpretativos de la EBA y 
del Banco de España.

—  La Dirección de Regulación y Control de Riesgos (CRO) 
eleva anualmente a la Comisión de Retribuciones 
una propuesta sobre el eventual ajuste de retribución 
variable, que podrá ser a nivel de Grupo, de unidad o 
país, e incluso individual, a aplicar al final del ejercicio, 
en función de la evolución del perfil de riesgo y de la 
evolución de resultados.

Este Informe Anual sobre Remuneraciones de los Consejeros ha sido 

aprobado por el Consejo de Administración de Banco Sabadell en su 

sesión de fecha: 

17/02/2022

No ha habido Consejeros que hayan votado en contra o se hayan 

abstenido en relación con la aprobación del presente Informe.
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6. Conciliación con el  
Informe sobre 
Remuneraciones de los 
Consejeros de Sociedades 
Anónimas Cotizadas  
de CNMV

A continuación, se recoge una tabla de equivalencias don-
de se detalla la ubicación, en este Informe, de los conte-
nidos establecidos en el formato oficial del Informe sobre 
Remuneraciones de los Consejeros de Sociedades Anóni-
mas Cotizadas de CNMV, aprobado por la Circular 3/2021.

Contenido del modelo Cicular 3/2021

Política de Remuneraciones de la sociedad para el ejercicio en curso

A.1. 

Explique la política vigente de remuneraciones de los Consejeros aplicable al ejercicio en curso. En la 
medida en que sea relevante, se podrá incluir determinada información en referencia a la Política de 
Retribuciones aprobada por la Junta General de Accionistas, siempre que la incorporación sea clara, 
específica y concreta. Se deberán describir las determinaciones específicas para el ejercicio en curso, 
tanto de las remuneraciones de los Consejeros por su condición de tal como por el desempeño de 
funciones ejecutivas, que hubiera llevado a cabo el Consejo de conformidad con lo dispuesto en los 
contratos firmados con los Consejeros Ejecutivos y con la Política de Remuneraciones aprobada por 
la Junta General. En cualquier caso, se deberá informar, como mínimo, de los siguientes aspectos: 
—  Descripción de los procedimientos y órganos de la sociedad involucrados en la determinación, 

aprobación y aplicación de la Política de Remuneraciones y sus condiciones. 
— Indique y, en su caso, explique si se han tenido en cuenta empresas comparables para establecer la 
Política de Remuneración de la sociedad.

— Información sobre si ha participado algún asesor externo y, en su caso, identidad del mismo. 
— Procedimientos contemplados en la Política de Remuneraciones vigente de los Consejeros para 
aplicar excepciones temporales a la política, condiciones en las que se puede recurrir a esas excep-
ciones y componentes que pueden ser objeto de excepción según la política.

Importancia relativa de los conceptos retributivos variables respecto a los fijos (mix retributi-
vo) y qué criterios y objetivos se han tenido en cuenta en su determinación y para garantizar un 
equilibrio adecuado entre los componentes fijos y variables de la remuneración. En particular, 
señale las acciones adoptadas por la sociedad en relación con el sistema de remuneración para 
reducir la exposición a riesgos excesivos y ajustarlo a los objetivos, valores e intereses a largo 
plazo de la sociedad, lo que incluirá, en su caso, una referencia a medidas previstas para garan-
tizar que en la Política de Remuneración se atienden a los resultados a largo plazo de la socie-
dad, las medidas adoptadas en relación con aquellas categorías de personal cuyas actividades 
profesionales tengan una repercusión material en el perfil de riesgos de la entidad y medidas 
previstas para evitar conflictos de intereses. Asimismo, señale si la sociedad ha establecido 
algún período de devengo o consolidación de determinados conceptos retributivos variables, 
en efectivo, acciones u otros instrumentos financieros, un periodo de diferimiento en el pago 
de importes o entrega de instrumentos financieros ya devengados y consolidados, o si se ha 
acordado alguna cláusula de reducción de la remuneración diferida aún no consolidada o que 
obligue al Consejero a la devolución de remuneraciones percibidas, cuando tales remuneracio-
nes se hayan basado atendiendo a unos datos cuya inexactitud haya quedado después demos-
trada de forma manifiesta.

Informe de 

Remuneraciones 

de los Consejeros 

Banco Sabadell

Apartados 2.1, 5

Apartados 1 y 4
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—  Importe y naturaleza de los componentes fijos que se prevé devengarán en el ejercicio los Conse-
jeros en su condición de tales.

—  Importe y naturaleza de los componentes fijos que serán devengados en el ejercicio por el desem-
peño de funciones de Alta Dirección de los Consejeros Ejecutivos.

—  Importe y naturaleza de cualquier componente de remuneración en especie que será devenga-
do en el ejercicio incluyendo, pero no limitado a las primas de seguros abonadas en favor del 
Consejero. 

—  Importe y naturaleza de los componentes variables, diferenciando entre los establecidos a corto 
y largo plazo. Parámetros financieros y no financieros, incluyendo entre estos últimos los socia-
les, medioambientales y de cambio climático, seleccionados para determinar la remuneración 
variable en el ejercicio en curso, explicación de en qué medida tales parámetros guardan relación 
con el rendimiento, tanto del Consejero como de la entidad y con su perfil de riesgo, y la metodo-
logía, plazo necesario y técnicas previstas para poder determinar, al finalizar el ejercicio, el grado 
efectivo de cumplimiento de los parámetros utilizados en el diseño de la remuneración variable, 
explicando los criterios y factores que aplica en cuanto al tiempo requerido y métodos para com-
probar que se han cumplido de modo efectivo las condiciones de rendimiento o de cualquier otro 
tipo a las que estaba vinculado el devengo y la consolidación de cada componente de la retribu-
ción variable. Indique el rango en términos monetarios de los distintos componentes variables en 
función del grado de cumplimiento de los objetivos y parámetros establecidos, y si existe algún 
importe monetario máximo en términos absolutos.

—  Principales características de los sistemas de ahorro a largo plazo. Entre otra información, se 
indicarán las contingencias cubiertas por el sistema, si es de aportación o prestación definida, la 
aportación anual que se tenga que realizar a los sistemas de aportación definida, la prestación a la 
que tengan derecho los beneficiarios en el caso de sistemas de prestación definida, las condiciones 
de consolidación de los derechos económicos a favor de los Consejeros y su compatibilidad con 
cualquier tipo de pago o indemnización por resolución o cese anticipado, o derivado de la termi-
nación de la relación contractual, en los términos previstos, entre la sociedad y el Consejero. 

Se deberá indicar si el devengo o consolidación de alguno de los planes de ahorro a largo plazo 
está vinculado a la consecución de determinados objetivos o parámetros relacionados con el 
desempeño a corto y largo plazo del Consejero.

—  Cualquier tipo de pago o indemnización por resolución o cese anticipado o derivado de la termi-
nación de la relación contractual en los términos previstos entre la sociedad y el Consejero, sea 
el cese a voluntad de la empresa o del Consejero, así como cualquier tipo de pactos acordados, 
tales como exclusividad, no concurrencia poscontractual y permanencia o fidelización, que den 
derecho al Consejero a cualquier tipo de percepción.

—  Indique las condiciones que deberán respetar los contratos de quienes ejerzan funciones de Alta 
Dirección como Consejeros Ejecutivos. Entre otras, se informará sobre la duración, los límites a 
las cuantías de indemnización, las cláusulas de permanencia, los plazos de preaviso, así como el 
pago como sustitución del citado plazo de preaviso, y cualesquiera otras cláusulas relativas a pri-
mas de contratación, así como indemnizaciones o blindajes por resolución anticipada o termina-
ción de la relación contractual entre la sociedad y el Consejero Ejecutivo. Incluir, entre otros, los 
pactos o acuerdos de no concurrencia, exclusividad, permanencia o fidelización y no competencia 
poscontractual, salvo que se hayan explicado en el apartado anterior.

—  La naturaleza e importe estimado de cualquier otra remuneración suplementaria que será de-
vengada por los Consejeros en el ejercicio en curso en contraprestación por servicios prestados 
distintos de los inherentes a su cargo.

—  Otros conceptos retributivos como los derivados, en su caso, de la concesión por la sociedad al 
Consejero de anticipos, créditos y garantías y otras remuneraciones.

Apartado 2.2

Apartado 4.2

Apartado 2.1

Apartados 2.1 y 5

Apartado 2.1

Apartados 2.1 y 3.1

Apartado 2.1

Apartados 2.1 y 3.1

Apartados 2.1 y 3.1
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—  La naturaleza e importe estimado de cualquier otra remuneración suplementaria prevista no 
incluida en los apartados anteriores, ya sea satisfecha por la entidad u otra entidad del Grupo, que 
se devengará por los Consejeros en el ejercicio en curso.

A.2. 

Explique cualquier cambio relevante en la Política de Remuneraciones aplicable en el ejercicio 
en curso derivada de:

—  Una nueva política o una modificación de la política ya aprobada por la Junta.
—  Cambios relevantes en las determinaciones específicas establecidas por el Consejo para el ejercicio 

en curso de la Política de Remuneraciones vigente respecto de las aplicadas en el ejercicio anterior. 
—  Propuestas que el Consejo de Administración hubiera acordado presentar a la Junta General de 

Accionistas a la que se someterá este Informe Anual y que se propone que sean de aplicación al 
ejercicio en curso.

A.3. 

Identifique el enlace directo al documento en el que figure la Política de Remuneraciones vi-
gente de la sociedad, que debe estar disponible en la página web de la sociedad.

A.4. 

Explique, teniendo en cuenta los datos facilitados en el apartado B.4, cómo se ha tenido en 
cuenta el voto de los accionistas en la Junta General a la que se sometió a votación, con carácter 
consultivo, el Informe Anual de Remuneraciones del ejercicio anterior.

B. Resumen global de cómo se aplicó la Política de Retribuciones durante el 
ejercicio cerrado.

B.1. 

Explique el proceso que se ha seguido para aplicar la Política de Remuneraciones y determinar las 
retribuciones individuales que se reflejan en la sección C del presente informe. Esta información 
incluirá el papel desempeñado por la Comisión de Retribuciones, las decisiones tomadas por el 
Consejo de Administración y, en su caso, la identidad y el rol de los asesores externos cuyos servicios 
se hayan utilizado en el proceso de aplicación de la política retributiva en el ejercicio cerrado.

B.1.2.

 Explique cualquier desviación del procedimiento establecido para la aplicación de la Política de 
Remuneraciones que se haya producido durante el ejercicio. 

B.1.3.

Indique si se ha aplicado cualquier excepción temporal a la Política de Remuneraciones y, de 
haberse aplicado, explique las circunstancias excepcionales que han motivado la aplicación de 
estas excepciones, los componentes específicos de la política retributiva afectados y las razones 
por las que la entidad considera que esas excepciones han sido necesarias para servir a los inte-
reses a largo plazo y la sostenibilidad de la sociedad en su conjunto o para asegurar su viabilidad. 
Cuantifique, asimismo, el impacto que la aplicación de estas excepciones ha tenido sobre la 
retribución de cada Consejero en el ejercicio.

B.2. 

Explique las diferentes acciones adoptadas por la sociedad en relación con el sistema de remune-
ración y cómo han contribuido a reducir la exposición a riesgos excesivos y ajustarlo a los objetivos, 
valores e intereses a largo plazo de la sociedad, incluyendo una referencia a las medidas que han sido 
adoptadas para garantizar que en la remuneración devengada se ha atendido a los resultados a largo 
plazo de la sociedad y alcanzado un equilibrio adecuado entre los componentes fijos y variables de 
la remuneración, qué medidas han sido adoptadas en relación con aquellas categorías de personal 
cuyas actividades profesionales tengan una repercusión material en el perfil de riesgos de la entidad, 
y qué medidas han sido adoptadas para evitar conflictos de intereses, en su caso. 

Apartados 2.1 y 3.1

Apartado 2

Apartado 2

Apartado 3

Apartado 3

Apartado 3

Apartado 3

Apartado 3.1
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—  La naturaleza e importe estimado de cualquier otra remuneración suplementaria prevista no 
incluida en los apartados anteriores, ya sea satisfecha por la entidad u otra entidad del Grupo, que 
se devengará por los Consejeros en el ejercicio en curso.

B.3. 

Explique cómo la remuneración devengada y consolidada en el ejercicio cumple con lo dis-
puesto en la Política de Retribución vigente y, en particular, cómo contribuye al rendimiento 
sostenible y a largo plazo de la sociedad. Informe igualmente sobre la relación entre la retri-
bución obtenida por los Consejeros y los resultados u otras medidas de rendimiento, a corto y 
largo plazo, de la entidad, explicando, en su caso, cómo las variaciones en el rendimiento de la 
sociedad han podido influir en la variación de las remuneraciones de los Consejeros, incluyen-
do las devengadas cuyo pago se hubiera diferido, y cómo estas contribuyen a los resultados a 
corto y largo plazo de la sociedad.

B.4. 

Informe del resultado de la votación consultiva de la Junta General al Informe Anual sobre Re-
muneraciones del ejercicio anterior, indicando el número de abstenciones y de votos negativos, 
en blanco y a favor que se hayan emitido: Número % sobre el total Votos emitidos Número % 
sobre emitidos Votos negativos Votos a favor Votos en blanco Abstenciones Observaciones 

B.5. 

Explique cómo se han determinado los componentes fijos devengados y consolidados durante 
el ejercicio por los Consejeros en su condición de tales, su proporción relativa para cada Conse-
jero y cómo han variado respecto al año anterior: 

B.6. 

Explique cómo se han determinado los sueldos devengados y consolidados, durante el ejercicio 
cerrado, por cada uno de los Consejeros Ejecutivos por el desempeño de funciones de dirección, 
y cómo han variado respecto al año anterior.

Explique la naturaleza y las principales características de los componentes variables de los 
sistemas retributivos devengados y consolidados en el ejercicio cerrado. En particular: 

a) Identifique cada uno de los planes retributivos que han determinado las distintas remu-
neraciones variables devengadas por cada uno de los Consejeros durante el ejercicio cerrado, 
incluyendo información sobre su alcance, su fecha de aprobación, fecha de implantación, 
condiciones en su caso de consolidación, periodos de devengo y vigencia, criterios que se han 
utilizado para la evaluación del desempeño y cómo ello ha impactado en la fijación del importe 
variable devengado, así como los criterios de medición que se han utilizado y el plazo necesario 
para estar en condiciones de medir adecuadamente todas las condiciones y criterios estipula-
dos, debiendo explicarse en detalle los criterios y factores que ha aplicado en cuanto al tiempo 
requerido y métodos para comprobar que se han cumplido de modo efectivo las condiciones de 
rendimiento o de cualquier otro tipo a las que estaba vinculado el devengo y consolidación de 
cada componente de la retribución variable.

b) En el caso de planes de opciones sobre acciones u otros instrumentos financieros, las 
características generales de cada plan incluirán información sobre las condiciones tanto para 
adquirir su titularidad incondicional (consolidación) como para poder ejercitar dichas opcio-
nes o instrumentos financieros, incluyendo el precio y plazo de ejercicio. 

c)Cada uno de los Consejeros y su categoría (Consejeros Ejecutivos, Consejeros Externos Domini-
cales, Consejeros Externos Independientes u otros Consejeros Externos), que son beneficiarios de 
sistemas retributivos o planes que incorporan una retribución variable.

d)En su caso, se informará sobre los periodos establecidos de devengo, de consolidación o de apla-
zamiento del pago de importes consolidados que se hayan aplicado y/o los periodos de retención/no 
disposición de acciones u otros instrumentos financieros, si existieran.

Explique los componentes variables a corto plazo de los sistemas retributivos.
Explique los componentes.

Apartados 2.1 y 3.1

Apartados 1, 2.1 y 5

Apartados 2, 3

Apartado 3.2

Apartado 3.1
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B.7. 

Explique la naturaleza y las principales características de los componentes variables de los sistemas 
retributivos devengados y consolidados en el ejercicio cerrado. En particular:
—  Identifique cada uno de los planes retributivos que han determinado las distintas remuneracio-

nes variables devengadas por cada uno de los Consejeros durante el ejercicio cerrado, incluyendo 
información sobre su alcance, su fecha de aprobación, fecha de implantación, condiciones en su 
caso de consolidación, periodos de devengo y vigencia, criterios que se han utilizado para la eva-
luación del desempeño y cómo ello ha impactado en la fijación del importe variable devengado, 
así como los criterios de medición que se han utilizado y el plazo necesario para estar en condicio-
nes de medir adecuadamente todas las condiciones y criterios estipulados, debiendo explicarse 
en detalle los criterios y factores que ha aplicado en cuanto al tiempo requerido y métodos para 
comprobar que se han cumplido de modo efectivo las condiciones de rendimiento o de cualquier 
otro tipo a las que estaba vinculado el devengo y consolidación de cada componente de la retribu-
ción variable.

—  En el caso de planes de opciones sobre acciones u otros instrumentos financieros, las caracterís-
ticas generales de cada plan incluirán información sobre las condiciones tanto para adquirir su 
titularidad incondicional (consolidación) como para poder ejercitar dichas opciones o instru-
mentos financieros, incluyendo el precio y plazo de ejercicio.

—  Cada uno de los Consejeros y su categoría (Consejeros Ejecutivos, Consejeros Externos Domini-
cales, Consejeros Externos Independientes u otros Consejeros Externos), que son beneficiarios de 
sistemas retributivos o planes que incorporan una retribución variable.

—  En su caso, se informará sobre los periodos establecidos de devengo, de consolidación o de apla-
zamiento del pago de importes consolidados que se hayan aplicado y/o los periodos de retención/
no disposición de acciones u otros instrumentos financieros, si existieran.

B.8. 

Indique si se ha procedido a reducir o a reclamar la devolución de determinados componentes varia-
bles devengados cuando se hubiera, en el primer caso, diferido el pago de importes no consolidados 
o, en el segundo caso, consolidado y pagado, atendiendo a unos datos cuya inexactitud haya que-
dado después demostrada de forma manifiesta. Describa los importes reducidos o devueltos por la 
aplicación de las cláusulas de reducción (malus) o devolución (clawback), por qué se han ejecutado 
y los ejercicios a que corresponden.

B.9. 

Explique las principales características de los sistemas de ahorro a largo plazo cuyo importe o coste 
anual equivalente figura en los cuadros de la sección C, incluyendo jubilación y cualquier otra 
prestación de supervivencia, que sean financiados, parcial o totalmente, por la sociedad, ya sean 
dotados interna o externamente, indicando el tipo de plan, si es de aportación o prestación definida, 
las contingencias que cubre, las condiciones de consolidación de los derechos económicos a favor de 
los Consejeros y su compatibilidad con cualquier tipo de indemnización por resolución anticipada o 
terminación de la relación contractual entre la sociedad y el Consejero.

B.10.

Explique, en su caso, las indemnizaciones o cualquier otro tipo de pago derivados del cese antici-
pado, sea el cese a voluntad de la empresa o del Consejero, o de la terminación del contrato, en los 
términos previstos en el mismo, devengados y/o percibidos por los Consejeros durante el ejercicio 
cerrado.

B.11.

Indique si se han producido modificaciones significativas en los contratos de quienes ejerzan fun-
ciones de alta dirección como Consejeros Ejecutivos y, en su caso, explique las mismas. Asimismo, 
explique las condiciones principales de los nuevos contratos firmados con Consejeros Ejecutivos 
durante el ejercicio, salvo que se hayan explicado en el apartado A.1.

B.12.

Explique cualquier remuneración suplementaria devengada por los Consejeros como contrapresta-
ción por los servicios prestados distintos de los inherentes a su cargo.

Apartados 3.1 y 5

Apartado 3.1

Apartado 3.1

Apartado 3.1

Apartado 3.1

Apartados 3.1 y 3.2
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B.13. 

Explique cualquier retribución derivada de la concesión de anticipos, créditos y garantías, con indi-
cación del tipo de interés, sus características esenciales y los importes eventualmente devueltos, así 
como las obligaciones asumidas por cuenta de ellos a título de garantía.

B.14.

Detalle la remuneración en especie devengada por los Consejeros durante el ejercicio, explicando 
brevemente la naturaleza de los diferentes componentes salariales.

B.15. 

Explique las remuneraciones devengadas por el Consejero en virtud de los pagos que realice la 
sociedad cotizada a una tercera entidad en la cual presta servicios el Consejero, cuando dichos pagos 
tengan como fin remunerar los servicios de este en la sociedad.

B.16.

Explique y detalles los importes devengados en el ejercicio en relación con cualquier otro concepto 
retributivo distinto de los anteriores, cualquiera que sea su naturaleza o la entidad del grupo que 
lo satisfaga, incluyendo todas las prestaciones en cualquiera de sus formas, como cuando tenga la 
consideración de operación vinculada o, especialmente, cuando afecte de manera significativa a la 
imagen fiel de las remuneraciones totales devengadas por el Consejero, debiendo explicarse el im-
porte otorgado o pendiente de pago, la naturaleza de la contraprestación recibida y las razones por 
las que se habría considerado, en su caso, que no constituye una remuneración al Consejero por su 
condición de tal o en contraprestación por el desempeño de sus funciones ejecutivas, y si se ha consi-
derado apropiado o no incluirse entre los importes devengados en el apartado de "Otros conceptos" 
de la sección C.

C. Detalle de las retribuciones individuales correspondientes a cada uno de 
los Consejeros

Apéndice estadístico

Apartados 3.1 y 3.2

Apartado 3.1 

Apartados 3.1 y 3.2

Apartados 3.1 y 3.2

Apartado 7
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7. Apéndice estadístico
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